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Tesla sí se instalará en NL con 
inversión superior a 5 mil mdd 

Confirman llegada de Tesla a NL; 
es la sexta armadora de 

eléctricos en el país 

Celebran plan para inversión de 
Tesla en México 

Gana Nuevo León UIF: políticos movilizan 
millonarios montos antes de 

comicios 

Tesla acelerará la inversión 
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Elon Musk invertirá millones en 
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Sequía dañó 120 mil hectáreas 
de cultivos durante el 2022 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
NOTAS QUE MENCIONAN AL PRESIDENTE  
 

Santiago Creel retrasa firma de Plan B por un error de técnica jurídica del Senado.- Una vez 
aprobado el Plan B de la Reforma Electoral, éste tiene que ser enviado a la presidencia para su 
publicación en el DOF, sin embargo, Ricardo Monreal, líder de los senadores de Morena, dijo que no 
se ha enviado porque el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara baja, Santiago Creel, no ha 
firmado el documento. Por su parte, Santiago Creel explicó que no firmó por un error de técnica 
jurídica del Senado, pues borró aspectos de la reforma que ya no se podían revisar, porque, asegura, 
que la Cámara de Diputados ya había cerrado su participación en el proceso legislativo. Creel. Agregó 
que la semana pasada dio aviso al Presidente de la Jucopo del error y éste contestó que ameritaba 
una reunión de los coordinadores parlamentarios con el presidente de la Mesa Directiva porque 
modificaron algo que ya no podían modificar [CONTRARÉPLICA] [24 HORAS] 

 

Si AMLO no publica Plan B en 30 días, nosotros lo haremos: Santiago Creel.- El presidente de la 
Cámara de Diputados, Santiago Creel, informó que, solo falta una firma, para enviar al Poder 
Ejecutivo el Plan B electoral avalado por legisladores de Morena, por lo que advirtió que si el 
presidente Andrés Manuel López Obrador no lo publica en el DOF dentro de los próximos 30 días, 
San Lázaro lo hará. El panista explicó que no había enviado las reformas a las leyes secundarias en 
materia electoral al Poder Ejecutivo, porque el Senado tuvo errores de técnica constitucional, ya que 
eliminó párrafos que los diputados no habían suprimido. “Ya está suscrito y firmado para que de 
inmediato se envié al Ejecutivo, una vez que se tenga la firma del presidente el Senado, y de 
inmediato el Ejecutivo lo publique. Recuerdo que el Ejecutivo debe publicarlo en los próximos 30 días 
y si no lo hace, nosotros lo publicaremos”, dijo. [FORBES] 

 

Creel revira a Monreal: retraso para publicar Plan B fue por errores del Senado.- Santiago Creel, 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, respondió que ya firmó el Plan B de la 
reforma electoral y explicó que el retraso para que se enviara al Ejecutivo y se publicara en el DOF se 
dio por errores de técnica constitucional del Senado, en donde se eliminaron “varios párrafos” de 
más. “Quiero mostrarles que ya está suscrito y firmado para que de inmediato se envíe al Ejecutivo, 
una vez que se tenga la firma del presidente del Senado, y de inmediato pase al Ejecutivo para que 
de inmediato publique. El documento se suscribió hoy en la mañana ¿por qué? Hubo errores de 
técnica constitucional por parte de la colegisladora, seguramente fueron errores involuntarios, pero 
fueron errores”, explicó. [POLÍTICO MX] [UNIVERSAL] [UNIVERSAL] [LATINUS] [LATINUS] [RAZÓN] 
[MVS]] [MILENIO] [CRÓNICA] [JORNADA] [24 HORAS] [REFORMA] [MVS] [TELEFÓRMULA] [INFOBAE] 
[ENFOQUE] [ENFOQUE] [INFOBAE] [AZTECA NOTICIAS] [LA SILLA ROTA] [QUADRATÍN] [POLÍTICO MX] 
[EXPANSIÓN] [VANGUARDIA] [GLOBE] [MVS] [OCTAVA] [MILENIO TV] [TV AZTECA] [IMAGEN TV] 
[REFORMA] [JORNADA] [MILENIO] [FINANCIERO] [RAZÓN] [RAZÓN] [RAZÓN] [EXCÉLSIOR] 
[EXCÉLSIOR] [UNOMÁSUNO] [OVACIONES] [OVACIONES] [SOL DE MÉXICO] [PRENSA] [24 HORAS] 
[CRÓNICA] 

 
Cuando salga lo impugnará: Santiago Creel procederá contra la segunda parte del Plan B.- Santiago 
Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, informó que ya firmó el 
documento que da por terminado el proceso legislativo en razón del Plan B de la Reforma Electoral, 
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motivo por el cual, pronto estará en el escritorio del Presidente para que este la pueda promulgar. 
Al respecto, adelantó este martes 28 de febrero que cuando el presidente Andrés Manuel López 
Obrador publique en el DOF la segunda parte de su iniciativa de reforma en materia político-
electoral, él promoverá las acciones de inconstitucionalidad que crea necesarias. Además, dijo que 
utilizará sus facultades constitucionales como presidente en San Lázaro para que la Suprema Corte 
tome con celeridad dicho trámite. [INFOBAE]  

 

Entrevista Santiago Creel (Presidente de la Cámara de Diputados) con Azucena Uresti.- El 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, señaló en entrevista con 
Azucena Uresti para Radio Fórmula que: “El documento del Plan B de la reforma electoral ya fue 
enviado al titular del Ejecutivo, a lo mejor mi amigo Ricardo Monreal no estaba informado. Se envió 
hoy, pero tenía un error de técnica legislativa porque lo que aprobamos lo cambiaron en el Senado, 
pero ya cuando se cierra el ciclo legislativo no puedes cambiar nada; si hay algo que no fue aprobado 
ya no se puede discutir sino hasta el siguiente periodo legislativo. Convoqué a una reunión a los 
coordinadores para hacerles ver esta situación irregular y estuvimos de acuerdo de enviar el 
documento de inmediato. Para que no haya dudas, el error no se cometió en la Cámara de Diputados. 
[RADIOFÓRMULA]  

 

Entrevista Santiago Creel (Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados).- En 
entrevista con José Cárdenas, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago 
Creel, comentó: “Quizá esto lo pasó por alto el Senado, pero ya se había firmado el día de hoy el 
documento del Plan B de la reforma electoral. El retraso se debió a lo siguiente: el proceso legislativo 
tiene varias instancias, la última instancia estaba ya desahogándose en el Senado, después de eso ya 
ninguna de las cámaras puede hacer absolutamente nada, porque ahí se agota el proceso. Lo que 
sucedió es que el Senado hizo un cambio como de última hora y eliminó una serie de párrafos de un 
artículo, el famoso artículo 12, no lo que se refiere a la ‘vida eterna’, otros párrafos, ¿por qué lo hizo?, 
no lo sé, yo pienso que pudo haber sido un error involuntario. Cuando esto llega a la Cámara, el 
miércoles en la noche, empezamos a revisar el asunto. Pero ya en este momento debe estar en 
camino al Ejecutivo o ya llegó”. [TELEFÓRMULA]  

 

Diputados ven impugnar fallo para presidir el INE.- Entre las opciones que los diputados consideran 
dentro de la ruta jurídica a seguir para responder a la sentencia del TEPJF, que ordenó modificar 
nuevamente la convocatoria para renovar al Consejo General del INE, se encuentra la posibilidad de 
presentar una controversia constitucional ante la SCJN. El presidente de la Jucopo, Ignacio Mier 
Velazco, dijo que además de la última resolución del Tribunal, que ordenó que la quinteta de 
aspirantes a la presidencia del Consejo se integrara sólo por mujeres, también se recibió un 
requerimiento por parte de la magistrada Janine Otálora para que la Jucopo le envíe los expedientes 
de los 664 aspirantes que cumplieron con su registro. Por su parte, el presidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, dijo que esto también servirá para tener tiempo 
de platicar con los magistrados del Tribunal, “porque lo que está sucediendo no debe suceder. Estos 
desencuentros entre dos instituciones fundamentales del Estado mexicano, que las dos tienen 
autonomía, nosotros además somos representantes de la soberanía nacional”. [RAZÓN] [JORNADA] 
[EXCÉLSIOR] [FINANCIERO] [FORBES] [MILENIO TV] [TELEFÓRMULA] [TELEFÓRMULA] [IMER]  

 

La educación le da oportunidades a quien no las tiene: Santiago Creel.- Santiago Creel Miranda, 
presidente de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, ofreció la conferencia “Situación 
Política Actual” a estudiantes de la Universidad de Monterrey, a quienes dijo que la educación es el 
mejor instrumento para “igualar a los desiguales”. [ÍNDIGO] 
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Se mueve tablero de presidenciables; Morena aventaja.- A 15 meses de que se lleve a cabo la 
próxima elección presidencial, Morena continúa a la delantera en la intención de voto. Claudia 
Sheinbaum y Marcelo Ebrard encabezan las preferencias para abanderar a la coalición gobernante, 
mientras que Miguel Ángel Mancera y Beatriz Paredes son los aspirantes que cosechan más 
adhesiones en el bloque opositor. Mientras que Lilly Téllez y Santiago Creel despuntaban en la 
competencia por la candidatura del PAN en las encuestas anteriores, esta vez se encuentran debajo 
de Mancera y Paredes en la competencia por la candidatura de la coalición en su conjunto. 
[UNIVERSAL]  

 

Lilly Téllez repuntó en la batalla presidencial y Ricardo Monreal entró al top de las “corcholatas”.- 
Después de varias semanas de altas y bajas, Lilly Téllez repuntó en la batalla presidencial, se mete en 
los primeros lugares y aparece como la mejor posicionada de la oposición para aparecer en la boleta 
electoral del 2024. La senadora del PAN apareció en el cuarto lugar del Power Ranking Presidencial 
de Polls, solo por debajo de las “corcholatas” de Morena. Además de Lilly Téllez, hay tres panistas 
que aparecen constantemente en el top 10 del Power Ranking Presidencial, pero en constante 
movimiento de lugares: el expresidente nacional del partido, Ricardo Anaya; el presidente de la 
Cámara de Diputados, Santiago Creel; y el gobernador de Yucatán, Mauricio Vila. [INFOBAE] 

 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 
 

Cámara de Diputados rechaza remitir al TEPJF base de datos con perfiles de aspirantes al INE.- El 
pleno de la Cámara de Diputados, rechazó enviar al TEPJF, la base de datos de las y los aspirantes a 
ocupar un espacio en el Consejo General del INE, tal y como se le ordenó el pasado 27 de febrero. El 
acuerdo propuesto por la Jucopo, y que se aprobó por unanimidad de 474 votos a favor, establece 
que "el Comité Técnico de Evaluación no está obligado a rendir informes a la Junta de Coordinación 
Política, por lo que dicho requerimiento de información no corresponde atenderlo a dicho órgano de 
gobierno sino al Comité Técnico de Evaluación, que conforme al artículo 41 de la Constitucional 
Política de los Estados Unidos Mexicanos goza de autonomía técnica en el ejercicio de sus funciones". 
[UNIVERSAL] [UNIVERSAL] [HOJA DE RUTA] [SOL DE MÉXICO] [REFORMA]  

 

Diputados alistan acuerdo de imposibilidad para que Presidencia del INE la ocupe una mujer.- Los 
integrantes de la Jucopo de la Cámara de Diputados alista un acuerdo para declararse en 
imposibilidad cumplir la sentencia del TEPJF, para que la presidencia del INE la ocupe una mujer. Lo 
anterior basado en dos argumentos: El primero, que el proceso de inscripción ya se concluyó y se 
violarían los derechos de las personas que ya se registraron para la quinteta de Presidente del INE. 
“Ya se había modificado la convocatoria y se votó por mayoría volver a modificarla, esa situación 
pone en un aprieto al Pleno de la Cámara de Diputados, de carácter jurídico, porque ya se había 
concluido la primera etapa del registro, se inscribieron más de mil, según la información los que 
completaron el registro son 664, de los cuales 400 y fracción son hombres y mujeres, y muchos de 
ellos se registraron para participar al cargo de Presidente o Presidenta”, explicó en conferencia de 
prensa, el presidente de la Jucopo, Ignacio Mier. [OCCIDENTAL] [SOL DE MÉXICO] [MVS] [HERALDO] 
[ENFOQUE]  

 

Mier: Falso que Jucopo esté en contra de que sucesora de Lorenzo Córdova sea mujer.- El 
coordinador de Morena, Ignacio Mier, negó que la Jucopo esté en contra de que una mujer presida 
el INE. Así lo aseguró en una publicación de Twitter: “FALSO que la Jucopo esté en contra de que una 
mujer encabece la presidencia del INE, eso quisieran algunos camarafóbicos magistrados del Tribunal 
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Electoral. Mejor lean sus sentencias antes de votarlas. El jueves la Cámara de Diputados fijará la ruta 
jurídica. ¡Que vivan las mujeres!”, escribió. [POLÍTICO MX] 

 

Destaca Ignacio Mier que en México hoy se respeta la libre manifestación.- El coordinador de 
Morena, Ignacio Mier Velazco, aseguró que la marcha de este domingo la encabezó un sector 
conservador que se opone a la transformación de México, y destacó que no hubo ningún asomo de 
represión o de censura a las expresiones libres por parte del gobierno. [EFEKTO 10]  

 

Conservadurismo encabezó marcha a favor del INE para oponerse a su transformación: Nacho 
Mier.- La marcha realizada el pasado domingo en favor del INE fue encabezada por el 
conservadurismo, que se opone a la transformación del país, consideró el coordinador de los 
diputados de Morena, Ignacio Mier Velazco. [CAMBIO]  

 

Celebran que Musk invierta en NL; reprochan al Presidente.- Legisladores celebraron que la 
empresa Tesla haya aceptado mantener su inversión en el estado de Nuevo León, aunque opositores 
señalaron las supuestas condicionantes que puso el presidente Andrés Manuel López Obrador a la 
empresa. El diputado morenista Ignacio Mier consideró que la llegada de Tesla es una gran decisión 
de la hoy se espera tener más detalles de la operación, de manera particular lo que tiene que ver con 
el uso y restricciones en el aprovechamiento de agua. [24 HORAS]  

 

“Elon Musk logra doblegar a López Obrador”: las reacciones que dejó la llegada de Tesla a Nuevo 
León en la oposición .- Tras rumores, supuestas tensiones y negativas, la confirmación de la llegada 
de Tesla a México ha causado revuelo en la esfera política mexicana. A pocas horas de que el 
presidente Andrés Manuel López Obrador confirmara la instalación de la empresa en Monterrey, 
Nuevo León, diversas figuras de la oposición a su gobierno ya se han pronunciado por la noticia. Jorge 
Álvarez Máynez, coordinador de MC,  compartió una lista de lo que, según su perspectiva, demostró 
el gobernador al conseguir que Tesla se instale en Monterrey. “Samuel García demostró varias cosas 
para conseguir #TeslaNuevoLeón: - Capacidad para construir un equipo de gobierno técnicamente 
solvente. - Destreza para encabezar una negociación larga y compleja. - Sensibilidad para sortear un 
entorno político nacional turbulento.” [INFOBAE]  

 

COMISIONES  
 

MC pide que titular de Sedena informe sobre asesinato de jóvenes en Nuevo Laredo.- El secretario 
de la Comisión de Defensa Nacional, de la Cámara de Diputados, Sergio Barrera (MC), presentó un 
punto de acuerdo que propone que la Cámara Baja exhorte al titular de la Sedena, Luis Cresencio 
Sandoval, para que informe sobre el asesinato de cinco personas, en el que estuvieron involucrados 
soldados del Ejército en Nuevo Laredo, Tamaulipas. También que detalle cuáles serán las medidas 
que tomará la dependencia federal en relación a dichos delitos, suscitados el pasado 26 de febrero. 
[UNIVERSAL] 

 

Eligen al diputado Brito Mazariegos, coordinador de la subcomisión de derechos fundamentales y 
sus garantías.- En reunión semipresencial, la Comisión de Puntos Constitucionales, presidida por el 
diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz (Morena), aprobó la designación del diputado Ismael Brito 
Mazariegos (Morena) como coordinador de la Subcomisión de Derechos Fundamentales y sus 
Garantías. [HOJA DE RUTA]  
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DIPUTADOS 
 

Avala Cámara de Diputados reforma para garantizar derechos financieros de las personas adultas 
mayores.- La Cámara de Diputados aprobó con 469 votos a favor y dos abstenciones, el dictamen 
que adiciona un artículo 23 Bis a la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a fin de 
garantizar los derechos financieros de esta población. Se establece que corresponde a la CNBV de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, supervisar que las entidades del sistema financiero 
mexicano brinden sus servicios de forma universal, oportuna y efectiva a todas las personas adultas 
mayores, para asegurar su beneficio, seguridad e inclusión económicas. [HOJA DE RUTA]  

 

Pide hablante de totonaca no dejar de usar esta lengua ni minimizar a las personas que la 
emplean.- En sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, José Luis Vicente Santiago, hablante 
de lengua totonaca, llamó a la sociedad en general y a quienes tienen algún tipo de interacción con 
totonacos, “a no minimizar a la persona ni a su lengua. Todas las lenguas tienen el mismo valor, al 
igual que sus hablantes”. [HOJA DE RUTA]  

 

Morena pide que FGR investigue a Fox, Calderón y a Margarita Zavala.- La diputada Julieta Ramírez 
Padilla, de Morena, presentó un punto de acuerdo que propone que la Cámara de Diputados exhorte 
a la FGR para que investigue y determine el grado de responsabilidad de los expresidentes panistas 
Vicente Fox, Felipe Calderón Hinojosa, y la ex candidata presidencial Margarita Zavala, “y demás 
implicados en los actos delictivos cometidos por Genaro García Luna”. [UNIVERSAL] [RAZÓN] 

 

¿Y dónde está Margarita Zavala? Acusan que se va 'de pinta' en San Lázaro.- La diputada de Morena, 
Aleida Alavez, acusó a su colega del PAN, Margarita Zavala, de no asistir a las sesiones que se llevan 
a cabo en la Cámara de Diputados, todo como parte del segundo periodo de sesiones del segundo 
año de la LXV Legislatura; inclusive, la legisladora especuló sobre el posible paradero de la ex primera 
dama. [GRUPO FÓRMULA] 

 

Iniciativa presidencial para controlar los químicos usados en drogas sintéticas.- El presidente 
Andrés Manuel López Obrador envió una iniciativa a la Cámara de Diputados, para tipificar el delito 
de desvío o importación ilegal de precursores químicos utilizados para producir drogas sintéticas, así 
como sancionar la posesión y uso no autorizado de máquinas para fabricar pastillas. [JORNADA] 
[UNIVERSAL] [MILENIO] 

 

AMLO manda a diputados iniciativa para aumentar penas por tala ilegal y otra sobre precursores.- 
El presidente Andrés Manuel López Obrador, envió a la Cámara de Diputados dos nuevas iniciativas. 
La primera para reformar el código penal federal, a fin de robustecer las penas para quienes 
practiquen la tala ilegal. [RAZÓN] [JORNADA]  

 

OPINIÓN 
 
COLUMNA/ARSENAL/ (…) El diputado panista Santiago Creel, quien se había bajado de la silla de 
presidente de la mesa directiva para responder a alusiones personales desde su curul, empezó a 
mandar señales de calma a panistas y priistas. Cuando las cosas se tranquilizaron, la diputada Saraí 
Núñez Cerón terminó de leer una nota periodística que balconeaba una fiesta “fifí y conservadora” 
a la que asistió, en Madrid, el expresidente Calderón, el pasado domingo (…) [EXCÉLSIOR/p.4] 
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COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/ (…) El diputado Santiago Creel, presidente de la 
Cámara de Diputados, respondió que ya firmó el Plan B de la reforma electoral y explicó que el 
retraso para que se enviará al Ejecutivo y se publicará en el DOF se dio por errores de técnica 
constitucional del Senado, en donde, además de quitar la llamada cláusula de la vida eterna también 
se llevaron varios párrafos adicionales. Agregó que convocó al presidente de la Junta de Coordinación 
Política y le sugirió que convocará a todos los coordinadores y se resolvió ayer, que no se podía 
detener esta situación y mandarlo al Ejecutivo. También indicó que en el momento que estén las 
acciones de inconstitucional ejercerá sus facultades constitucionales para que a estos recursos los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la le den una atención prioritaria. [24 HORAS] Del tema 
escriben: TRASCENDIÓ [MILENIO/p.2]; ¿SERÁ? [24 HORAS/p.2]; LOS TRES PODERES [LOS TRES 
PODERES]; A FUEGO LENTO [HERALDO/p.5] 

 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/(…) El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara 
de Diputados, Ignacio Mier (Morena), anunció que están imposibilitados para cumplir con la 
resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para que las cinco finalistas al 
cargo de presidenta del INE sean mujeres. Indicó que este jueves darán una respuesta al Pleno ante 
la solicitud de la magistrada Janine Otálora. Adelantó que el jurídico de San Lázaro analiza un recurso 
de inconstitucionalidad o un recurso de controversia constitucional en contra de la resolución del 
Tribunal. [EXCÉLSIOR/p.13] Del tema opina: REDES DE PODER [ÍNDIGO/p.3] 

 

COLUMNA/TIRADITOS/(…) El diputado Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación 
Política, desmintió que el órgano colegiado de gobierno esté en contra de que una mujer encabece 
la presidencia del Instituto Nacional Electoral. El también coordinador del grupo parlamentario de 
Morena destacó que, por el contrario, en su bancada están convencidos de la importancia de la 
paridad y la igualdad de género, misma que han garantizado desde la Cámara de Diputados. 
[CONTRARÉPLICA/p.2] El tema se comenta en: DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS [24 HORAS]; LOS 
TRES PODERES [LOS TRES PODERES]; SIGNOS VITALES [ECONOMISTA/pp.,40] 

 

COLUMNA/EN PRIVADO/(…) Tras el fallo del INE para invalidar la reforma que hizo Alejandro 
Moreno para mantenerse como presidente del PRI hasta 2024, éste impugnará ante el Tribunal 
Electoral que confirmará la decisión del INE. En ese caso quiere dejar un sucesor, Rubén Moreira. 
[MILENIO/p.3] El tema lo comentan: LOS TRES PODERES [LOS TRES PODERES]; A MEDIA SEMANA 
[ECONOMISTA/p.2,46]; TELÉFONO ROJO [24 HORAS/p.4]; CORPORATIVO [HERALDO/p.17]; LA 
AGENDA DE INDEPENDIENTE [INDEPENDIENTE/p.2]; FUERA MÁSCARAS [INDEPENDIENTE/p.4]; 
SERPIENTES Y ESCALERAS [UNIVERSAL] 

 

ARTÍCULO/JORGE ROMERO HERRERA/ Cientos de miles, en defensa de la democracia.-  (…) La 
jornada ciudadana del 26F no fue la primera, y seguramente no será la última en la que los 
ciudadanos nos expresaremos para luchar codo a codo, haciendo a un lado diferencias de orden 
ideológico e intereses secundarios. Lo que está en juego es la unidad en la pluralidad de nuestro gran 
país. Por eso seguiremos luchando, cueste lo que cueste. Que les quede claro: Nuestro Voto No Se 
Toca. [HERALDO/p.12] El tema se comenta en: DÍA CON DÍA [MILENIO/p.3] CRATOLOGÍA 
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[CRÓNICA/p.3] ENTRE COLEGAS [RAZÓN/p.10] LA NOMENKLATURA DEL PODER [24 HORAS/p.10] 
JORGE CASTAÑEDA [INDEPEDIENTE/p.6] PEDRO SALAZAR [FINANCIERO/p.29] JORGE FERNÁNDEZ 
SANTILLÁN [CRÓNICA/p.4] 
 
COLUMNA/PATRICIA ARMENDÁRIZ/El financiamiento a la innovación en México.- (…) Las 
iniciativas que he presentado ante la Cámara de Diputados van en dos sentidos: 1. Que se permita a 
las Afores, a través de sus administradoras, invertir en empresas mexicanas que califiquen con 
normas de rentabilidad/riesgos aceptables, con la participación de emisiones privadas. 2. Asimismo, 
las administradoras estarán obligadas a operar en al menos una sociedad de inversión básica o 
adicional cuya cartera se integre, en al menos un punto porcentual, por valores de oferta privada 
emitidos por empresas (…) [MILENIO/p.3] 
 
COLUMNA/DESDE EL CONFINAMIENTO/(…) No es menor la tarea para quienes integran el Comité 
Técnico de Evaluación encargado de revisar perfiles. La verdad es imposible que en corto tiempo 
descubran sin equivocarse a los más aptos o idóneos para integrar cuatro quintetas y de ahí que los 
diputados elijan tres consejeros electorales y el presidente o presidenta del Instituto Nacional 
Electoral (INE). Hay 664 en la lista. El próximo viernes se verá quienes cumplieron con todos los 
requisitos y que por lo tanto tendrán derecho a participar en la prueba de conocimientos programada 
para el 7 de marzo. [CONTRARÉPLICA/p.6] 

 

COLUMNA/ASTILLERO/(…) En la discusión en la Cámara de Diputados del caso García Luna, Morena 
propuso crear una comisión que investigue nexos del narco con el gobierno de Calderón. (Foto) 
[JORNADA/p.14] 

 

ARTÍCULO/KARIA CARRANZA/(…) El pasado 22 de febrero se dio un primer paso en este sentido, ya 
que el Pacto por la Primera Infancia y Fundación Juconi México, junto con el apoyo de las Comisiones 
de Derechos de la Niñez y Adolescencia de la Cámara de Diputados y de Senadores, realizaron el 1er 
Encuentro Legislativo de Alto Nivel para la Primera Infancia, en el que se propusieron modificaciones 
a diversas leyes en 5 temas cruciales para su nutrición y el desarrollo emocional, así como para 
mejorar la distribución del gasto destinado a la primera infancia y el aprendizaje de este grupo etario. 
[HERALDO/p.12-13] 

 

COLUMNA/A JUICIO DE AMPARO/(…) Con toda su popularidad, en 2021 vino el voto de castigo. El 
invencible López Obrador perdió la mayoría calificada en la Cámara de Diputados. Se le acabó la 
fiesta de sus primeros tres todopoderosos años en los que recurrió una y otra vez a reformas que 
acabaron por ser declaradas inconstitucionales o que todavía esperan serlo, y a decretos y acuerdos 
ejecutivos de patente ilegalidad. [EXCÉLSIOR/p.6] 

 

COLUMNA/ROZONES/(…) Hugo López-Gatell ocupó varias notas, entre ellas una publicada en La 
Razón en octubre del año pasado que daba cuenta, con base en datos de la Encuesta Nacional de 
Salud y Nutrición, elaborada por el gobierno, de la caída en los esquemas de vacunación y del hecho 
de que en la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados se advertía, en ese tiempo, que 
habría una reducción de recursos para vacunas (…) [RAZÓN(/p.2] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_C_CRONICA_3_CRATOLOGIA_DEMOCRACIA_4MOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_C_RAZON_10_ENTRECOLEGAS_PLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_C_24H_10_NOMENKLATURADELPODER_CONSTITUCION_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_C_INDEP_6_JORGEGCASTANEDA_MARCHA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_C_FIN_26_PEDROSALAZAR_PLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_C_CRONICA_4_JOSEFERNANDEZSANTILLAN_PLANB_4MOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_C_MILENIO_3_CONSCIENCIA_FINANCIAMIENTOAINNOVACION_4MOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_C_CONTRARE_6_ARTUROZARATEVITE_CONTRAINE_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_C_JOR_14_ASTILLERO_CASAOGARCIA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_C_HERALDO_12.13_KATIACARRANZA_LEYGENERALDENINOSYADOLECENTES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_C_EXC_6_AJUICIODEAMPARO_VOTODECASTIGO_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_C_RAZON_2_ROZONES_TESLANL_3DIP.pdf
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COLUMNA/AGUAS PROFUNDAS/(…) A la compra innecesaria en Pemex de pipas por 85 millones de 
dólares, se le suma un precio irreal que, a pesar de que está probado que es el más caro del mundo, 
no merece ni siquiera una observación de parte de la Auditoría Superior de la Federación (…) [SOL 
DE MÉXICO/p.18] 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

Celebran plan para inversión de Tesla en México.- El presidente AMLO ayer confirmó que Tesla sí 
se instalará en Monterrey y que Elon Musk presentó una serie de propuestas para no impactar el 
agua de la entidad. “Hay un entendimiento, sí van a dedicar la inversión a México, con una serie de 
compromisos”, dijo. El canciller Marcelo Ebrard felicitó en su cuenta de Twitter al presidente por la 
negociación y garantizar el cuidado del agua. Por su parte, Martha Delgado, subsecretaria de la SRE, 
detalló que la negociación duró 14 meses. [FINANCIERO / pp-p4-p18] 

“Hay más democracia en México que en EU”.- El presidente Andrés Manuel López Obrador 
arremetió en contra del Departamento de Estado de Estados Unidos, luego de que esa instancia 
convocó al gobierno federal mexicano a mantener un sistema electoral independiente y a respetar 
la autonomía del Poder Judicial, tras la marcha del domingo pasado en defensa del INE. Como 
respuesta al llamado de la dependencia dirigida por Antony Blinken, el mandatario mexicano afirmó 
que en EU “gobierna la oligarquía”, a diferencia de México, donde gobierna el pueblo. “Que quede 
claro con relación a nosotros: hay más libertad en México y más democracia que en Estados Unidos, 
así de claro y si quieren que debatamos sobre este asunto, lo hacemos”, sostuvo López Obrador. 
[EXCÉLSIOR / p6] 

AMLO: que venga Calderón a la mañanera a dar su testimonio.- El presidente Andrés Manuel López 
Obrador retó a Felipe Calderón a explicar en la conferencia mañanera por qué nombró a Genaro 
García Luna secretario de Seguridad Pública, “pues estamos esperando la aclaración”. A pregunta 
expresa sobre si se trata de una invitación, el mandatario federal dijo: “Sí, lo invito, que nos explique 
su relación con García Luna. Sería bueno, esto ayuda mucho a la gente, a informar. Ahora si viniera 
aquí, nos comprometemos a que no haya preguntas, nada más que dé su testimonio”. [MILENIO / 
p5] 

La 4T ha destinado a Pemex apoyos equivalentes a 11 veces el presupuesto del INE.- En los cuatro 
años que lleva el gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador ha destinado a Pemex 890 
mil 200 millones de pesos por concepto de aportaciones patrimoniales, estímulos fiscales y otros 
apoyos que se han canalizado principalmente al pago de deuda de la empresa petrolera, la 
construcción de la refinería Dos Bocas, la compra de la refinería de Deer Park en Texas y la 
rehabilitación de sus refinerías. [CRÓNICA / pp-p15] 

JUDICIAL 

Esquivel vuelve a faltar a sesión.- La ministra Yasmín Esquivel no se presentó a la sesión del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) por segundo día consecutivo y fuentes del órgano 
autónomo indicaron que “no se tiene información de cuándo regresara”. La ministra ausente tiene 
pendiente un proceso de investigación por el Comité de Ética de la UNAM, luego de que a finales de 
diciembre del año pasado se reveló un posible plagio en su tesis de licenciatura. Además, el pasado 
viernes, el diario El País reveló que también se encontró un presunto plagio en 46% de las páginas 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_C_SOL_18_AGUASPROFUNDAS_PEMEX_11ASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_C_SOL_18_AGUASPROFUNDAS_PEMEX_11ASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_N_FIN_PP.4.18_CELEBRANPLANPARA_INVERSIONDETESLA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_N_EXC_6_HAYMASDEMOCRACIA_DEMOCRACIAEUYMEXICO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_N_MILENIO_5_AMLOQUEVENGACALDERON_DARTESTIMONIO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_N_MILENIO_5_AMLOQUEVENGACALDERON_DARTESTIMONIO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_N_CRONICA_1.15_PEMEXREPORTOPERDIDAS_PEMEX_12NACIONAL.pdf
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de la tesis que presentó Esquivel Mossa en la Universidad Anáhuac para obtener el grado de doctora 
en derecho. [EXCÉLSIOR / p6] 

ESTADOS 

Gobernador: no todo está perdido con Tesla.- No todo está perdido, afirmó el gobernador Julio 
Menchaca Salazar, luego que se diera a conocer por parte del presidente de la república que la planta 
Tesla finalmente se instalará en Nuevo León. En entrevista, el mandatario señaló ayer que dicha 
empresa planea hacer varias divisiones y la que se va a ubicar en Monterrey es solo el 30 por ciento 
del proyecto, que es la armadora de vehículos. [JORNADA HIDALGO / pp-p2] 

Se suman más colectivas para conmemorar el 8M.- En distintas partes de la entidad las 
organizaciones feministas alistan marchas y actividades para conmemorar el 8 de marzo, Día 
Internacional de la Mujer. Resalta que este año se han sumado más colectivas a las movilizaciones 
en varios puntos de Hidalgo. En Pachuca la marcha partirá desde Plaza Juárez, a las 17:00 horas, 
convocada por Marea Verde. [JORNADA HIDALGO / cp] 

SEGURIDAD 

Sedena da versión sobre la muerte de 5 jóvenes en Nuevo Laredo.- La Secretaría de la Defensa 
Nacional sostuvo que sus elementos dispararon contra la camioneta donde murieron cinco civiles en 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, la madrugada del domingo pasado, luego de perseguir al vehículo que se 
estrelló contra otro que estaba estacionado. Dos días después de los hechos, la Sedena dio su versión 
de lo sucedido, según la cual los militares asignados a la base de operaciones de esa ciudad hacían 
un reconocimiento por la zona cuando, a las 4:50 horas escucharon disparos y vieron una camioneta 
pick up que iba a exceso de velocidad, sin placas y con las luces apagadas. [JORNADA / cp-33] 

Inai alerta por alza en casos de trata en el país.- Las víctimas de trata de personas son explotadas 
en una amplia gama de sectores, pero principalmente en los que tienen que ver con prostitución, 
pornografía, trabajos forzados, servidumbre, mendicidad, extracción de órganos y matrimonios 
forzados, aseguró la comisionada presidenta del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (Inai), Blanca Lilia Ibarra. [RAZÓN / p12] 

Arrestan a mando policiaco en Guanajuato por desaparición de tres jóvenes.- Roberto López 
Valadez, director de Seguridad Pública y Vialidad del gobierno municipal priista de Romita, fue 
detenido junto con dos oficiales a su cargo, acusados de las desapariciones forzadas y los homicidios 
de tres jóvenes. El pasado 19 de febrero, Daniela Castro Palacios, Juan Pablo Vargas y Carlos Rocha 
Anguiano fueron reportados como desaparecidos. A los jóvenes se les vio con vida por última vez en 
las oficinas de la policía de Romita, y sus cadáveres fueron descubiertos el 24 de febrero, en una fosa 
clandestina cavada en la comunidad El Escoplo, en el mismo municipio. [JORNADA / p34] 

GENERAL 

Tramo de L1 renovado, listo para mayo.- Luego de ocho meses de trabajos, la jefa de Gobierno de 
la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, entregó la obra civil de la nueva Línea 1 del Metro, 
misma que tuvo una inversión superior a los 37 mil millones de pesos. Durante el recorrido, la 
mandataria capitalina mencionó que la modernización era algo que ya se tenía pendiente con la 
ciudadanía, pues tenía 13 años de obsolescencia. [HERALDO / pp-p14] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_N_EXC_6_ESQUIVELVUELVEAFALTAR_FALTARASESION12_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_N_JORNADAHI_1.2_NOTODOESTAPERDIDA_TESLANL_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_N_JORNADAHI_CP_SESUMANMASCOLECTIVAS_MARCHA8DEMARZO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_N_JORNADA_PP.33_SEDENADAVERSION_JOVENESNUEVOLAREDO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_N_RAZON_12_INAIALERTAPORALZA_TRATADEPERSONAS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_N_JOR_34_ARRESTANAMANDOPOLICIACO_DESAPARICIONDEJOVENES_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_N_HERALDO_PP.14_ENTREGAOBRACIVILDELINEAA1_TRAMODEL1REDONDO_12NACIONAL.pdf
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ECONOMÍA 

DHL desembolsará mil mdp en terminal Santa Lucía.- La empresa DHL Express informó que este año 
invertirá mil millones de pesos en el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles con la finalidad de 
contar con las operaciones e infraestructura adecuadas. Antonio Arranz, director general de la 
compañía en México, detalló en conferencia de prensa que estos recursos servirán para tener las 
instalaciones aduanales adecuadas, expandir sus operaciones y tener nuevas rutas aéreas; además, 
se crearán 280 nuevos empleos. [MILENIO / pp-p15] 

INTERNACIONAL 

Rusia cerca Bajmut; Kiev prepara más despliegues.- El ejército ruso aumentó el cerco en Bajmut, en 
su lucha por asegurar el control del Donbás, mientras lanza ofensivas paralelas para hacerse de más 
territorio, como advertencia a Ucrania de que no cederá lo “ganado” en casi 360 días de combates. 
[RAZÓN / p22] 
 
 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_N_MILENO_PP.15_DHLINVERTIRAMILMDP_OPERARENELIAFA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_N_RAZON_22_RUSIACERCADEBAJMUT_RUSIA_12NACIONAL.pdf


SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

PRIMERAS 
PLANAS



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MESA DIRECTIVA
SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 01/03/2023 LEGISLATIVO 

 

 
 
 

Santiago Creel retrasa firma de Plan B por un error de técnica jurídica del Senado 
 

MÉXICO (REDACCIÓN).- Una vez aprobado el Plan B de la Reforma Electoral, éste tiene que ser enviado a la presidencia 
para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin embargo, Ricardo Monreal, líder de los senadores de Morena, 
dijo que no se ha enviado porque el presidente de la Mesa Directiva de la cámara baja, Santiago Creel, no ha firmado el 

documento. 
 
Monreal explicó esto para aclarar que si la reforma no se 
ha publicado no es por decisión del presidente López 
Obrador, que tiene 30 días para avalar o hacer 
observaciones al documento, sin embargo, la firma 
demorada no afectará los tiempos para quienes quieran 
impugnar las normas ante el Poder Judicial. 
 
Por su parte, Santiago Creel, explicó que no firmó por un 
error de técnica jurídica del Senado, pues borró aspectos 
de la reforma que ya no se podían revisar, porque, 
asegura, que la Cámara de Diputados ya había cerrado su 
participación en el proceso legislativo. 

 
Sin embargo, sostuvo que tras una revisión del texto y una reunión con líderes de ambas cámaras se determinó que ya no 
se podía retrasar más la firma del documento, para enviarla al presidente de la República, y señaló que ejercerá su facultad 
legal para pedir a la Suprema Corte que atienda la presentación de impugnaciones como prioridad. 

 
http://bit.ly/3IAvYyh  
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Plan B tenía errores de técnica, pero ya está firmado, asegura Creel 

 

El presidente de la Mesa Directiva en la Cámara de Diputados, 

Santiago Creel (PAN), afirmó que el segundo paquete de 

reformas en materia electoral, conocido como Plan B, tenía 

errores de técnica constitucional de parte del Senado, que ya 

fueron corregidas y el documento fue firmado por él esta 

mañana. 

“Seguramente fueron errores involuntarios, pero fueron 

errores (…) No solamente quitaron la cláusula de la vida 

eterna, sino se llevaron varios párrafos adicionales que esta Cámara no había suprimido y como ya era 

el final del proceso legislativo (…) entonces nos quedamos con una serie de párrafos que modifica el 

Senado, pero que ya no se pueden volver a discutir en la Cámara de Diputados porque el proceso de la 

Cámara de Diputados está cerrado”, explicó Creel. 

Agregó que la semana pasada dio aviso al presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del 

error y éste contestó que ameritaba una reunión de los coordinadores parlamentarios con el 

presidente de la mesa directiva porque modificaron algo que ya no podían modificar. 

“Lo que ellos tenían qué hacer, para para ponerlo muy gráfico, ellos nada más tenían que eliminar la 

cláusula de la vida eterna y nos elimina todo lo demás, entonces, como ya no se puede volver a 

discutir, sino hasta el siguiente periodo, nos quedamos sin esta parte”, expuso. 

Más temprano, el coordinador de la Jucopo del Senado, Ricardo Monreal (Morena), informó que Creel, 

al no firmar el oficio para enviarlo al Ejecutivo federal no podían promulgarse los cambios a la 

normatividad electoral o el llamado plan B. 

El también líder de la mayoría de Morena en el Senado, dijo que esta Cámara Alta envió desde el 

miércoles pasado, todo el paquete, pero de acuerdo con la Constitución y la Ley tiene que enviarse al 

Ejecutivo para su publicación y para ello tienen que firmarlo los dos presidentes de las Cámaras. 

Creel por su parte, recordó ahora el Ejecutivo tendrá 30 días para publicar el decreto y si no lo hace la 

Cámara de Diputados lo hará “porque ya el veto de bolsillo, es decir, que el presidente pueda frenar 

algo que ha probado el Congreso ya no lo puede hacer; tiene 30 días para desahogarlo y si no, 

procederemos en consecuencia”. 

https://www.24-horas.mx/2023/02/28/plan-b-tenia-errores-de-tecnica-pero-ya-esta-firmado-asegura-

creel/   

https://www.24-horas.mx/2023/02/28/plan-b-tenia-errores-de-tecnica-pero-ya-esta-firmado-asegura-creel/
https://www.24-horas.mx/2023/02/28/plan-b-tenia-errores-de-tecnica-pero-ya-esta-firmado-asegura-creel/
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Senado envió Plan B con errores de técnica constitucional, responde 

Creel a Monreal 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel, le contestó al presidente 

de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del 

Senado de la República, Ricardo Monreal, quien lo 

acusó de retrasar la publicación del llamado Plan B, 

porque no lo había firmado.  

En conferencia de prensa, Creel señaló que ya firmó el 

documento y que la tardanza se debió a que tenía 

errores de técnica constitucional, y se tuvo que 

corregir. “Espero pronto se promulgue. Se presentarán acciones de inconstitucionalidad y pediré a la 

SCJN atención prioritaria”.  

“El documento se suscribió hoy en la mañana, porque hubo errores de técnica constitucional de parte 

de la colegisladora. No solamente quitaron la cláusula de la vida eterna, sino también otros párrafos 

que la Cámara de Diputados no había suprimido”, explicó.  

También dijo que será enviado al Senado para que lo firme su presidente, y posteriormente enviarse al 

titular del Ejecutivo para que lo publique en el Diario Oficial dela Federación (DOF). 

 “Ya está suscrito y firmado para que de inmediato se envíe al Ejecutivo una vez que se tenga la firma 

del presidente del Senado, y de inmediato pase al Ejecutivo y lo publique. El Ejecutivo debe publicar en 

los próximos 30 días, y si no lo hace, nosotros lo publicaremos, porque ya el veto de bolsillo ya no lo 

puede hacer”, especificó. 

Abundó en que una vez que sea publicado, “ejercitaré mis acciones constitucionales para que esto lo 

decida la Corte mucho antes del plazo del próximo proceso electoral”. Y dijo que seguramente será 

meses antes de que inicie, la SCJN ya habrá resuelto el Plan B, “y yo espero que se anule”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/senado-envio-plan-b-con-errores-de-tecnica-constitucional-

responde-creel-monreal  

 

   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/senado-envio-plan-b-con-errores-de-tecnica-constitucional-responde-creel-monreal
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/senado-envio-plan-b-con-errores-de-tecnica-constitucional-responde-creel-monreal
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Si AMLO no publica Plan B en 30 días, nosotros 
lo haremos: Santiago Creel  

 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, informó que, solo falta una firma, 

para enviar al Poder Ejecutivo el Plan B electoral avalado por legisladores de Morena, por lo 

que advirtió que si el presidente Andrés Manuel López Obrador no lo publica en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) dentro de los próximos 30 días, San Lázaro lo hará. 

En conferencia, el panista explicó que no había enviado las reformas a las leyes secundarias 

en materia electoral al Poder Ejecutivo, porque el Senado tuvo errores de técnica 

constitucional, ya que eliminó párrafos que los diputados no habían suprimido. 

“Ya está suscrito y firmado para que de inmediato se envié al Ejecutivo, una vez que se tenga 
la firma del presidente el Senado, y de inmediato el Ejecutivo lo publique. Recuerdo que el 
Ejecutivo debe publicarlo en los próximos 30 días y si no lo hace, nosotros lo publicaremos”, 
dijo el diputado federal. […] 

Si AMLO no publica Plan B en 30 días, nosotros lo haremos: Santiago Creel (forbes.com.mx) 

 

 

https://www.forbes.com.mx/si-amlo-no-publica-plan-b-en-30-dias-nosotros-lo-haremos-santiago-creel/
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Creel revira a Monreal: retraso para publicar Plan B fue por errores del 

Senado 

Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados, respondió que ya firmó el Plan B de 

la reforma electoral y explicó que el retraso para que se 

enviará al Ejecutivo y se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) se dio por errores de técnica 

constitucional del Senado, en donde se eliminaron “varios 

párrafos” de más.  

“Quiero mostrarles que ya está suscrito y firmado para que de inmediato se envíe al Ejecutivo, una vez 

que se tenga la firma del presidente del Senado, y de inmediato pase al Ejecutivo para que de 

inmediato publique… El documento se suscribió hoy en la mañana ¿por qué? Hubo errores de técnica 

constitucional por parte de la colegisladora, seguramente fueron errores involuntarios, pero fueron 

errores”, explicó. 

En conferencia de prensa, Creel explicó que los errores de los que dio cuenta la Cámara de Diputados 

fue que además de quitar la llamada cláusula de la vida eterna también se llevaron “varios párrafos 

adicionales” que la Cámara Baja no había suprimido, es decir que “modificaron algo que ya no podían 

cambiar”.  

Agregó que habiendo ese problema, convocó al presidente de la Junta de Coordinación Política y lo que 

él le sugirió fue que convocará a todos los coordinadores y se resolvió hasta este martes 28 de febrero 

por temas de agendas que no se podía detener esta situación a pesar del error de técnica 

constitucional y mandarlo al Ejecutivo. “Que no se apuren, que no se preocupen”, añadió Creel a 

manera de respuesta a Morena, al tiempo que señaló que en el momento que estén las acciones de 

inconstitucional puestas ejercerá sus facultades constitucionales para que a estos recursos los 

ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) le den una atención prioritaria.     

Recordó que el Ejecutivo debe de publicar en los próximos 30 días el Plan B, pero sino lo hace ellos lo 

publicaremos porque el presidente no puede frenar algo que ya aprobó el Congreso.   

La aclaración de Santiago Creel se dio luego de que Ricardo Monreal, coordinador de Morena en el 

Senado de la República, lo responsabilizó de que el presidente Andrés Manuel López Obrador no haya 

publicado el decreto de reforma del Plan B en el Diario Oficial de la Federación (DOF), pues no lo había 

firmado. 

https://politico.mx/creel-revira-a-monreal-retraso-para-publicar-plan-b-fue-por-errores-del-senado   

https://politico.mx/creel-revira-a-monreal-retraso-para-publicar-plan-b-fue-por-errores-del-senado
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¿Plan B Electoral tiene más errores? Esto dice el Presidente de los diputados 
 
MÉXICO (YULIA BONILLA).- Más 
errores de técnica jurídica y 
constitucional fueron identificados 
en la aprobación que el Senado hizo 
del Plan B de Reforma Electoral, dio 
a conocer el presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel. 
 
En conferencia de prensa, explicó 
que estos errores ameritaron que se 
tuviera que convocar a una reunión 
con los coordinadores de las 
bancadas y fue por ello que se 
retrasó la firma de la minuta para 
que pudiera ser enviada al 
Presidente y así él pueda publicarlo en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Con esto, el legislador descartó que la demora fuera un intento de su parte por frenar la entrada en vigor de la Reforma, 
como se sugirió luego de las declaraciones que el senador Ricardo Monreal hizo esta mañana. 
 
Durante la última ronda de revisión del segundo paquete del plan B entre ambas cámaras del Congreso, el Senado sólo 
podía hacer cambios respecto al párrafo que contenía la “cláusula de la vida eterna” para su eliminación, como lo hicieron 
previamente en la Cámara de Diputados. 
 
 

http://bit.ly/3EL23SF 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://bit.ly/3EL23SF
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Publicación del plan B electoral se retrasó por la falta de firmas en 

ambas cámaras, reconoce Creel 

 

El retraso de la publicación del plan B electoral, propuesto por 

el presidente Andrés Manuel López Obrador, en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) se debió a la falta de firmas por 

parte de la presidencia de ambas Cámaras, reconoció este 

martes el diputado del PAN, Santiago Creel. 

Por su parte, Ricardo Monreal, presidente de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo) en el Senado, acusó a Creel, 

presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por no firmar el documento que contiene 

el plan B electoral, por lo que el diputado explicó que el documento no se había firmado porque 

contenía ciertos errores. 

Ante medios de comunicación, Monreal explicó que para la publicación del plan B, los presidentes y 

secretarios del Senado y la Cámara de Diputados deben firmar el acuerdo; sin embargo, “faltan las 

firmas por parte de la presidencia y secretariado de San Lázaro”.  

Minutos después, en conferencia de prensa, Creel mostró el documento firmado y explica que fue 

firmado la mañana de este martes y su proceso se detuvo porque “hubo errores de técnica 

constitucional”. 

El panista señaló que hubo errores “seguramente involuntarios” en los que no sólo quitaron la cláusula 

de la vida eterna “sino que se llevaron varios párrafos adicionales”. 

Creel dijo que hay una serie de párrafos que modificó el Senado, pero no se pueden volver a discutir en 

la Cámara de Diputados porque el proceso está concluido. 

“Hablé con el presidente de la Jucopo de la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, y le expresé ese error 

de técnica constitucional, eso implica que nos reunamos los coordinadores y el presidente explique por 

qué modificaron algo que ya no podían modificar, porque sabían que ya había concluido el proceso 

legislativo, son varios párrafos, ellos sólo tenían que eliminar la cláusula de la vida eterna, pero 

eliminan todo lo demás”, anunció.  

https://latinus.us/2023/02/28/publicacion-plan-b-electoral-retraso-falta-firmas-ambas-camaras-

reconoce-creel/   

https://latinus.us/2023/02/28/publicacion-plan-b-electoral-retraso-falta-firmas-ambas-camaras-reconoce-creel/
https://latinus.us/2023/02/28/publicacion-plan-b-electoral-retraso-falta-firmas-ambas-camaras-reconoce-creel/
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Responde Santiago Creel a Ricardo Monreal 

 

El senador Ricardo Monreal responsabilizó a Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados, por 

el retraso en la publicación del Plan B de la reforma electoral, pues señaló que no lo ha firmado. Sin 

embargo, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados informó que el dictamen ya se 

firmó y la publicación se ha retrasado porque existen errores de técnica constitucional que venían 

desde el Senado, en donde eliminaron no sólo la llamada cláusula de ‘vida eterna’ sino también 

algunos otros párrafos más. 

 

https://drive.google.com/file/d/1ARmyitEaRrwj6Sll0aF8kA94Eawh_zSS/view 

https://drive.google.com/file/d/1ARmyitEaRrwj6Sll0aF8kA94Eawh_zSS/view
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Justifica Creel retraso en la promulgación del Plan B a errores técnicos 

 

El presidente de la Jucopo del Senado, Ricardo Monreal, aclaró que el llamado Plan B en materia 

electoral, no se ha enviado al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el Diario Oficial, debido a 

que el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, no ha 

firmado el decreto aprobado la semana pasada por la Cámara alta. En tanto, el diputado Presidente 

justificó el retraso debido a que el Senado tuvo errores de técnicos que debieron ser eliminados. Creel 

estuvo en la movilización del domingo, pero no había firmado las reformas a las leyes secundarias en 

materia electoral.  

 

https://drive.google.com/file/d/1pG_2Eao3q6Haod9slhdygBJFM3unq-BA/view 

https://drive.google.com/file/d/1pG_2Eao3q6Haod9slhdygBJFM3unq-BA/view
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Santiago Creel firma decreto del plan B después de corregir errores 

 

El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, señaló que la promulgación de la reforma 

electoral y las leyes del llamado plan B se retrasaron, y le echó la culpa de esto al presidente de la 

Cámara de Diputados, Santiago Creel. Dijo que Creel no firmó el decreto, que por eso no se ha 

publicado en el Diario Oficial. Creel ya respondió, dijo que no había firmado el documento, porque 

tenía errores y eliminaba párrafos enteros del plan B que había sido aprobado por los diputados. 

Destacó que después de reunirse con todos los coordinadores parlamentarios y corregido esos errores, 

firmó el documento y lo envió al Ejecutivo para que lo publique. “Quiero mostrarles que ya está 

suscrito y firmado, para que de inmediato se envíe al Ejecutivo”. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APjbG%2DBpYzbdHVM&id=BEBB992B33844BAA%21556&cid

=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APjbG%2DBpYzbdHVM&id=BEBB992B33844BAA%21556&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APjbG%2DBpYzbdHVM&id=BEBB992B33844BAA%21556&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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https://vanguardia.com.mx/noticias/senala-creel-miranda-que-plan-b-tiene-errores-senado-pudo-haberse-comido-
unos-parrafos-AG6594174  

https://vanguardia.com.mx/noticias/senala-creel-miranda-que-plan-b-tiene-errores-senado-pudo-haberse-comido-unos-parrafos-AG6594174
https://vanguardia.com.mx/noticias/senala-creel-miranda-que-plan-b-tiene-errores-senado-pudo-haberse-comido-unos-parrafos-AG6594174
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Entrevista Azucena Uresti 

 Santiago Creel (Presidente de la Cámara de Diputados) 
 

“El documento del Plan B de la reforma electoral ya fue enviado al titular del Ejecutivo, a lo mejor mi amigo 
Ricardo Monreal no estaba informado. Se envió hoy, pero tenía un error de técnica legislativa porque lo que 
aprobamos lo cambiaron en el Senado, pero ya cuando se cierra el ciclo legislativo no puedes cambiar nada; si 
hay algo que no fue aprobado ya no se puede discutir sino hasta el siguiente periodo legislativo. Convoqué a una 
reunión a los coordinadores para hacerles ver esta situación irregular y estuvimos de acuerdo de enviar el 
documento de inmediato. Para que no haya dudas, el error no se cometió en la Cámara de Diputados.  

 
 

https://drive.google.com/file/d/1drRnCxO2qpkS0er53mUgUNR8V70ydEAv/view  
 
 
 
 
  

https://drive.google.com/file/d/1drRnCxO2qpkS0er53mUgUNR8V70ydEAv/view
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Entrevista José Cárdenas 

 Santiago Creel (Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados) 
 
 
 “Quizá esto lo pasó por alto el Senado, pero ya se había firmado el día de hoy el documento del Plan B de la reforma 
electoral. El retraso se debió a lo siguiente: el proceso legislativo tiene varias instancias, la última instancia estaba ya 
desahogándose en el Senado, después de eso ya ninguna de las cámaras puede hacer absolutamente nada, porque ahí se 
agota el proceso. Lo que sucedió es que el Senado hizo un cambio como de última hora y eliminó una serie de párrafos de 
un artículo, el famoso artículo 12, no lo que se refiere a la ‘vida eterna’, otros párrafos, ¿por qué lo hizo?, no lo sé, yo 
pienso que pudo haber sido un error involuntario. Cuando esto llega a la Cámara, el miércoles en la noche, empezamos a 
revisar el asunto. Pero ya en este momento debe estar en camino al Ejecutivo o ya llegó”. 

 
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANc95PrsYquMpo8&id=BEBB992B33844BAA%21554&cid=BEBB992B33844BAA

&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp  
 

 
 
 
  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANc95PrsYquMpo8&id=BEBB992B33844BAA%21554&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANc95PrsYquMpo8&id=BEBB992B33844BAA%21554&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Se retrasa promulgación de Plan B por falta de firma de Creel 

 

El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, 

reveló que la promulgación de la reforma electoral se ha 

retrasado porque el presidente de la Cámara de Diputados, 

el panista Santiago Creel no ha firmado aún el decreto y por 

ello no se ha turnado al Ejecutivo federal. 

Expuso que el Senado remitió desde el miércoles mismo en 

que se aprobó el decreto con el llamado Plan B del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, y por ello le pidió 

“respetuosamente” a Creel Miranda que firme el 

documento, junto con su secretario de la mesa directiva en San Lázaro, porque debido a ello, el 

proyecto todavía hasta ayer no se había enviado para su publicación”. 

“De acuerdo con la Constitución y la ley, tienen que firmarlo los dos presidentes de las Cámaras, la de 

Diputados y la de Senadores; y tiene que estar firmado por los secretarios de las Cámaras”. 

Así que, insistió, no es un asunto del Ejecutivo, sino de la Cámara de Diputados, que no ha firmado su 

presidente, según me informó Servicios Parlamentarios esta mañana. 

Ojalá y este día pueda firmarse, para poderse enviar completo, dado que es un requisito constitucional, 

insistió. 

El coordinador de Morena dijo que “lo más conveniente es que se firme, se publique y una vez que se 

inicie la vigencia puedan los partidos, la minoría legislativa o los partidos políticos del bloque de 

oposición interponer los recursos o las acciones de inconstitucionalidad que se requiera…”. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/28/politica/se-retrasa-promulgacion-de-plan-b-por-

falta-de-firma-de-creel/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink  

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/28/politica/se-retrasa-promulgacion-de-plan-b-por-falta-de-firma-de-creel/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/28/politica/se-retrasa-promulgacion-de-plan-b-por-falta-de-firma-de-creel/?from=page&amp;block=politica&amp;opt=articlelink
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¿Santiago Creel, el responsable de que AMLO no publicara el Plan B en 

el DOF? 

Ricardo Monreal, coordinador de Morena en el Senado de 

la República, responsabilizó a Santiago Creel, presidente de 

la Cámara de Diputados, de que Andrés Manuel López 

Obrador no haya publicado el decreto de reforma del Plan B 

en el Diario Oficial de la Federación (DOF), pues no lo había 

firmado. No obstante, senadores de oposición afirman que 

solo se busca justificar a AMLO.  Luego de que se dijo que el 

decreto se publicaría este lunes en el DOF, Ricardo Monreal 

informó que Servicios Parlamentarios le informaron que hasta este martes no se había entregado el 

documento firmado por el líder de San Lázaro, siendo que la reforma aprobada ya se había mandado 

desde el miércoles de la semana pasada. 

"En el caso del Senado, desde el miércoles envió a la Cámara de Diputados para obtener su firma de él 

y del secretario y enviarse al Ejecutivo para su publicación. Aún no nos firman y aún nos envía ese 

documento para su publicación. Por eso es que no se ha publicado. No es un asunto del Ejecutivo sino 

de la Cámara de Diputados que no ha firmado su presidente, según me informó servicios 

parlamentarios esta mañana", justificó. Monreal Ávila recalcó que una vez que inicie la vigencia del 

decreto los partidos políticos de minoría podrán interponer las acciones de inconstitucionalidad, pero 

por parte del Poder Legislativo no se puede solicitar a la Corte considerar el asunto como prioritario 

mientras no se envíe al Ejecutivo para su publicación. 

Por su parte, quien lo desmintió fue Gustavo Madero, del Grupo Plural y quien fuera presidente de la 

Mesa Directiva del Senado de la República. Dijo que desde la aprobación del Plan B en diciembre 

pasado, ya Santiago Creel firmó dicho documento. “No tiene que recoger firmas de algo que ya está 

firmado, no es un desplegado que tenga que ser público y para promocionar las firmas. Ya está 

correctamente y el senador Monreal está excusando al Ejecutivo para cubrirle con un manto de 

impunidad a esta procrastinación”, acusó Madero.  

El senador expanista acusó al presidente López Obrador de intentar retrasar la resolución de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre las acciones inconstitucionalidad del Plan B: “El 

presidente no tiene ninguna justificación para no firma ya hoy el Plan B y cada día que pase, la 

sospecha es por qué se tarda, por qué lo retrasa, si esto es para operar y para quitarle margen a la 

Corte”. 

https://politico.mx/santiago-creel-el-responsable-de-que-amlo-no-publicara-el-plan-b-en-el-dof   

https://politico.mx/santiago-creel-el-responsable-de-que-amlo-no-publicara-el-plan-b-en-el-dof
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Envía Creel documento que permite publicación del Plan B en el DOF 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, informó que ya se enviaron al Ejecutivo las 

leyes que faltaban del Plan B electoral, que no habían sido promulgadas. Creel dijo que si el Ejecutivo 

no las publica en 30 días, la Cámara baja lo hará. Fuentes del Gobierno Federal nos informaron que las 

leyes se van a publicar en el Diario Oficial en la edición de mañana en la tarde, que harían todo el 

esfuerzo, si no el jueves en la mañana. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJF7PhfRX4h6hu8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%213275&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJF7PhfRX4h6hu8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213275&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJF7PhfRX4h6hu8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213275&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
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Ricardo Monreal acusa que Santiago Creel no ha firmado decreto del 

Plan B para su publicación 

 

El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, informó que el Plan B de Reforma Electoral 

no ha sido publicado en el Diario Oficial de la Federación porque aún falta que lo firme el presidente de 

la Cámara de Diputados, Santiago Creel. En entrevista Monreal recordó que el decreto requiere de la 

firma de los presidentes y los secretarios de ambas Cámaras a fin de que pueda ser enviado al Ejecutivo 

para su publicación, aseguró que desde el pasado miércoles el Senado envió el documento a la Cámara 

de Diputados para que fuera firmado por Creel, lo cual no ha ocurrido.  

 

https://drive.google.com/file/d/1MNhGynuS23t5OYOI6C_9Fd0X8vqjK5Ww/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1MNhGynuS23t5OYOI6C_9Fd0X8vqjK5Ww/view
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Confusión en el legislativo 

 

Confusión en el Legislativo, y en el Ejecutivo también, porque el gobierno dice que no puede promulgar 

el Plan B de la reforma electoral si no lleva las firmas, entre otros, del Presidente de la Cámara de 

Diputados. Hasta hoy por la tarde Creel decía que él ya había enviado el documento y, por tanto, 

mañana por la tarde o por la mañana, depende de la premura que tengan para editar el Diario Oficial, 

será promulgado y vendrá la cascada de impugnaciones.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACwlG6Q4V%2DWiCio&id=75F18D3264FEE48F%213267&cid

=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACwlG6Q4V%2DWiCio&id=75F18D3264FEE48F%213267&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACwlG6Q4V%2DWiCio&id=75F18D3264FEE48F%213267&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Diputados consideran que Tribunal Electoral excede funciones del 

Legislativo 

 

En opinión de los diputados, el Tribunal Electoral excede las funciones del Legislativo en cuanto al 

mandato que pide a la Cámara de Diputados rehacer la convocatoria para aspirantes a consejeros del 

INE, para que sea una mujer la que ocupe la presidencia del instituto. Ignacio Mier, presidente de la 

Jucopo, pidió que los magistrados revisen sus sentencias y sus protocolos, porque se convocan de una 

manera apresurada y no saben lo que están votando en términos de ejecutorías. Santiago Creel afirmó 

que sí se están rebasando facultades del Legislativo, porque quieren dar un giro en materia de paridad 

en una Cámara paritaria donde él es el único integrante de la Mesa Directiva que representa a los 

varones.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJRDBz2aDnmKgHY&id=75F18D3264FEE48F%213268&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJRDBz2aDnmKgHY&id=75F18D3264FEE48F%213268&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJRDBz2aDnmKgHY&id=75F18D3264FEE48F%213268&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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El TEPJF tiene que ser cauteloso: Santiago Creel 

 

La Junta de Coordinación Política recibió ayer una notificación del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, que hizo pública desde la semana pasada, para que sea una mujer la consejera 

presidenta del INE y que hubiera una quinteta de mujeres. No han encontrado la salida jurídica para 

decirles que no desacatan, pero que no van a atender esta condición, porque sería violar los derechos 

ya adquiridos de otros participantes varones que pueden estar inscritos, incluso para contender por la 

presidencia del INE. El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, dijo 

que sí se están rebasando las funciones del Legislativo y que hoy el Tribunal Electoral tiene que ser 

cauteloso: “Sé que le quieren dar un giro de conflicto en materia de paridad, no es eso, nunca lo va a 

ser y menos en una cámara auténticamente paritaria”.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADCBzhZhvsklQCg&id=BEBB992B33844BAA%21555&cid=BEB

B992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADCBzhZhvsklQCg&id=BEBB992B33844BAA%21555&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADCBzhZhvsklQCg&id=BEBB992B33844BAA%21555&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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El "Plan B" votado por el Senado “rasuró” de más y tiene errores: 
Santiago Creel 

El presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, afirmó que el Senado de 

la República eliminó “varios párrafos” de más, y no sólo el que contenía la “cláusula de vida eterna”; 

aún con esos errores, que modificaron por fuera del pleno senatorial lo aprobado por las dos cámaras, 

remitió esta tarde el proyecto de decreto, para su promulgación. 

 

https://politica.expansion.mx/congreso/2023/02/28/el-plan-b-votado-por-el-senado-rasuro-de-mas-y-tiene-errores-santiago-creel 

 

 
 

https://politica.expansion.mx/congreso/2023/02/28/el-plan-b-votado-por-el-senado-rasuro-de-mas-y-tiene-errores-santiago-creel


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 01/03/23 

/01/2023 

LEGISLATIVO 

Plan B no ha sido dado a conocer por 

falta la firma de Santiago Creel, acusó 

Monreal  

El presidente del Jucopo del Senado destacó que esto no es una violación del ejecutivo, sino de la Cámara de 

Diputados. 

Después de su votación y aprobación en el Congreso Sindical, el paquete de reformas electorales, denominado 

"Plan B", está a punto de ser publicado en el Diario Oficial de la Federación (DDL) para su entrada en vigor; sin 

embargo, esto no sucedió porque el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, no lo firmó, acusó 

Ricardo Monreal. 

Monreal explotó por la opinión de los congresistas estadounidenses sobre la reforma electoral. 

El Plan B fue aprobado en el Senado. Se espera sea impugnada por la oposición en la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación. 

"Pedimos respetuosamente que firme el presidente de la Cámara de Diputados, así como su secretario, porque 

hasta ayer el proyecto aún no había sido enviado para su publicación", dijo el presidente del Consejo de 

Coordinación Política del Senado (Jucopo). 

"Hemos enviado todo el expediente del plan B desde el miércoles, pero recuerden que -de acuerdo con la 

constitución y la ley- debe ser enviado al ejecutivo para su liberación y debe ser firmado por los dos presidentes 

de las cámaras, el de los diputados y el de los senadores", especificó también el coordinador de Morena en el 

Senado con los medios este martes 28 de febrero. […] 

 

Plan B Has Not Been Released As Santiago Creel's Signature Is Missing, Monreal Have Accused - Globe Live Media 

 

 

  

https://globelivemedia.com/world/plan-b-has-not-been-released-as-santiago-creels-signature-is-missing-monreal-have-accused/
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De seguir las diferencias, tendremos que ir a la Corte: Santiago Creel 

 

La Cámara de Diputados aprobó el acuerdo de la Jucopo para comunicarle al TEPJF que, como consta 

en la sentencia del 23 de diciembre del 2002, el Comité Técnico de Evaluación no está obligado a rendir 

informes a la Jucopo. En tanto, el presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro, Santiago Creel, señaló 

que se tendrá que ir a la Corte para definir las competencias de la Sala Superior y de la Cámara Baja. “Si 

siguen las diferencias, no vamos a tener de otra, más que ir a la Corte y preguntarle: oye define ¿qué 

competencia es del Tribunal y cuál es nuestra?”, sostuvo el diputado presidente. 

 

https://drive.google.com/file/d/1n3cNPRpBjS1CmPMMo3pjMQdrviaWdjzN/view 

https://drive.google.com/file/d/1n3cNPRpBjS1CmPMMo3pjMQdrviaWdjzN/view
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Cuando salga lo impugnará: Santiago Creel 

procederá contra la segunda parte del Plan B 

 

Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, informó que ya firmó el documento 

que da por terminado el proceso legislativo en razón del Plan B de la Reforma Electoral, motivo por el cual, 

pronto estará en el escritorio del presidente para que éste la pueda promulgar. 

Al respecto, adelantó este martes 28 de febrero que cuando el presidente Andrés Manuel López 

Obrador (AMLO) publique en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la segunda parte de su iniciativa de 

reforma en materia político-electoral, él promoverá las acciones de inconstitucionalidad que crea necesarias. 

Además, dijo que utilizará sus facultades constitucionales como presidente en San Lázaro para que la Suprema 

Corte tome con celeridad dicho trámite. 

Como parte del Estado de derecho nacional, una vez que el jefe del ejecutivo federal publique una Ley o reforma 

en el DOF, las personas que se sientan agraviadas con ellas pueden acudir a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) para proceder en su contra. En este caso, la oposición política ya fue a presentar acciones de 

inconstitucionalidad contra la primera parte del Plan B. 

Cuando salga lo impugnará: Santiago Creel procederá contra la segunda parte del Plan B - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/01/cuando-salga-lo-impugnara-santiago-creel-procedera-contra-la-segunda-parte-del-plan-b/
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Santiago Creel respondió a Monreal y mostró el 

Plan B firmado  

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, respondió a los 

señalamientos que lanzó el presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado de la 

República, Ricardo Monreal Ávila, sobre la falta de su firma para que se publicara el Plan B en el Diario Oficial 

de la Federación (DOF), por lo que anunció que ya firmó. 

En conferencia de prensa desde San Lázaro, el diputado del Partido Acción Nacional (PAN) mostró su rúbrica 

en el documento; sin embargo, justificó su atraso en el procedimiento legislativa debido a que presumiblemente 

los oficios tenía errores de técnica constitucional provenientes de la Cámara Alta, es decir, que se eliminaron 

varios párrafos más. 

“Quiero mostrarles que ya está suscrito y firmado para que de inmediato se envíe al ejecutivo, una vez que se 

tenga la firma del presidente del Senado y, de inmediato, pase al Ejecutivo para que de inmediato publique. El 

documento se suscribió hoy en la mañana, ¿por qué? Hubo errores de técnica constitucional por parte de la 

colegisladora, seguramente fueron errores involuntarios, pero fueron errores”, explicó este martes 28 de febrero. 

Santiago Creel respondió a Monreal y mostró el Plan B firmado - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/01/santiago-creel-respondio-a-monreal-y-mostro-el-plan-b-firmado/
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Falta la firma de Santiago Creel para turnar el plan B al Jefe del 

Ejecutivo: Monreal 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Ricardo Monreal, reveló que el plan B 

electoral no se ha turnado al Jefe del Ejecutivo, para su publicación, porque aún falta en el documento 

la firma del presidente de la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADbS%5Fz3hVIu1IsU&id=BEBB992B33844BAA%21552&cid=B

EBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADbS%5Fz3hVIu1IsU&id=BEBB992B33844BAA%21552&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADbS%5Fz3hVIu1IsU&id=BEBB992B33844BAA%21552&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Santiago Creel tiene detenida la promulgación del Plan B, acusa 

Ricardo Monreal 

 

Debido a que no ha firmado el oficio para enviarlo al 

Ejecutivo Federal, el presidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, está 

deteniendo la promulgación del segundo paquete 

del denominado Plan B en materia electoral, acusó 

el presidente de la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo) del Senado, Ricardo Monreal. 

“Respetuosamente le pedimos al presidente de la 

Cámara de Diputados, que ya firme junto con su 

secretario, porque el proyecto todavía hasta ayer no 

se había enviado para su publicación”. 

El también líder de la mayoría de Morena en el Senado, dijo que esta Cámara Alta envió desde el 

miércoles pasado, todo el paquete, pero de acuerdo con la Constitución y la Ley tiene que enviarse al 

Ejecutivo para su publicación y para ello tienen que firmarlo los dos presidentes de las Cámaras. 

No obstante, el senador y expresidente del Senado, Gustavo Madero, señaló que no es necesario una 

firma del presidente de la Cámara de Diputados, toda vez que la Minuta que enviaron a la Cámara Alta 

para su aprobación, ya venía remitida con las firmas de la Mesa Directiva de San Lázaro. 

https://www.24-horas.mx/2023/02/28/santiago-creel-tiene-detenida-la-promulgacion-del-plan-b-

acusa-ricardo-monreal/  

 

https://www.24-horas.mx/2023/02/28/santiago-creel-tiene-detenida-la-promulgacion-del-plan-b-acusa-ricardo-monreal/
https://www.24-horas.mx/2023/02/28/santiago-creel-tiene-detenida-la-promulgacion-del-plan-b-acusa-ricardo-monreal/
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Leyes del ‘Plan B’ no se han publicado por falta de una firma de Creel, 

señala Monreal 

 

Las cuatro leyes del Plan B electoral no se han 

enviado al Ejecutivo para publicarlo en el Diario 

Oficial de la Federación porque el presidente de la 

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago 

Creel, no ha firmado el documento, reveló el 

coordinador de Morena en el Senado, Ricardo 

Monreal. 

“En el caso del Senado, ya se envió con la firma del 

presidente y del secretario, pero desde el miércoles 

que se envió está en la Cámara de Diputados; sólo 

falta la firma de ambos para enviarse a la publicación y la promulgación. (¿Falta la firma de Creel o de 

los secretarios?) El presidente y un secretario”, señaló. 

—¿Será una estrategia política en la Cámara de Diputados? 

“O sea, recuerden, de acuerdo, ya está aprobada la ley en ambas cámaras, y de acuerdo con la 

Constitución y la ley, para publicarse tiene que estar firmado por ambas cámaras, por las dos. Y 

también por dos secretarios de las cámaras”, dijo. 

Señaló que este retardo podría afectar el proceso de impugnación que pretende hacer la oposición. 

“Pues lo retarda, lo más conveniente es que se firme, se publique y una vez que se inicie la vigencia, 

puedan los partidos, la minoría legislativa o los partidos políticos del bloque de oposición, interponer 

los recursos o acciones de inconstitucionalidad que se requiera”, agregó. 

https://www.milenio.com/politica/leyes-plan-publicado-falta-firma-creel-monreal   

https://www.milenio.com/politica/leyes-plan-publicado-falta-firma-creel-monreal
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Se echan la bolita por publicación de Plan B electoral 

 

Si el "Plan B" electoral no ha sido publicado por el Ejecutivo es porque el presidente de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel, no lo ha firmado, acusó el senador morenista Ricardo Monreal. 

"Le pedimos al presidente de la Cámara de Diputados que ya firme, junto con su secretario, porque el 

proyecto (del 'Plan B') todavía hasta ayer no se había enviado para su publicación", argumentó el jefe 

de la bancada de Morena. 

Monreal explicó que el Senado turnó a San Lázaro "todo el paquete del 'Plan B' desde el miércoles 

pasado, pero tienen que firmarlo los presidentes de las Cámaras. (...) Pero Creel aún no nos firma y aún 

no nos envía ese documento para su publicación. Por eso es que no se ha publicado. No es un asunto 

del Ejecutivo, sino del presidente de la Cámara de Diputados". 

El Grupo Plural rechazó las afirmaciones de Monreal y exigió al Ejecutivo que publique cuanto antes el 

polémico paquete electoral. 

"Que no venga a sacar conejos de la chistera el maestro de la UNAM y a inventar excusas", reviró el 

senador Germán Martínez. 

El coordinador del grupo, Gustavo Madero, sostuvo que Creel sí firmó el documento respectivo. 

"Monreal está excusando al Ejecutivo para cubrirlo con un manto de impunidad la procastrinación que 

está haciendo el Presidente", señaló. 

https://www.reforma.com/se-echan-la-bolita-por-publicacion-de-plan-b-electoral/ar2561115  

  

https://www.reforma.com/se-echan-la-bolita-por-publicacion-de-plan-b-electoral/ar2561115
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Promulgación de plan B, atorada por falta de firma de Santiago Creel, 

afirma Monreal 

 

El Plan B de la reforma electoral aprobado el 

pasado 22 de febrero por el Senado de la 

República no ha sido promulgado debido a la falta 

de las firmas del presidente de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel Miranda y su secretario, 

aseguró el líder de Morena en la Cámara Alta, 

Ricardo Monreal Ávila. 

En entrevista, el presidente de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo) del Senado explicó 

que el documento está atorado en el Palacio 

Legislativo de San Lázaro y mientras no la suscriban dichos servidores públicos no podrá ser enviado al 

Poder Ejecutivo para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y su posterior entrada en vigor. 

Monreal Ávila hizo un respetuoso llamado al presidente de la Cámara de Diputados para que ya 

estampe su firma en el documento, que el Senado le envió desde el miércoles de la semana pasada, 

para concluir el proceso administrativo. 

“Aún no nos firma y aún no se envía ese documento, por eso es que no se ha publicado. No es un 

asunto del Ejecutivo, sino de la Cámara de Diputados, que no ha firmado su Presidente, según me 

informó Servicios Parlamentarios esta mañana. Ojalá y firme para que rápido se pueda enviar a la 

publicación y a la promulgación, pero hasta ayer me dice el doctor Garita (secretario de Servicios 

Parlamentarios del Senado) que no se había recabado la firma”, expresó. 

El coordinador parlamentario de Morena señaló que esta omisión retarda la entrada en vigor del Plan 

B, por lo que -insistió- lo más conveniente es que se firme, que se publique, y una vez que se inicie la 

vigencia, puedan los partidos, la minoría legislativa o los partidos políticos del bloque opositor 

interponer los recursos o acciones de inconstitucionalidad que se requieran. 

Sobre la responsabilidad que tendrá la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de definir la 

constitucionalidad del Plan B, Ricardo Monreal afirmó que el máximo tribunal del país tiene un gran 

trabajo y confió en que se le dé prioridad para que los ministros resuelvan con celeridad. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/promulgacion-de-plan-b-atorada-por-falta-de-firma-de-

santiago-creel-afirma-monreal   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/promulgacion-de-plan-b-atorada-por-falta-de-firma-de-santiago-creel-afirma-monreal
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/promulgacion-de-plan-b-atorada-por-falta-de-firma-de-santiago-creel-afirma-monreal
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Kenia López Rabadán sentenció que la SCJN 
tendrá que limpiar el “cochinero” de la reforma 

electoral 
 

 

 

 

 

 

 

 

Kenia López Rabadán, senadora por el Partido Acción Nacional (PAN), sentenció que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tendrá que limpiar el “cochinero” que Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena) provocó al aprobar la reforma electoral, conocida como plan B. 

La segunda parte de la reforma electoral fue aprobada en la Cámara de Senadores el pasado 22 
de febrero. Desde entonces la oposición a la autodenominada Cuarta Transformación y el INE 
adelantaron que impugnaran en cuanto el decreto sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF). 

Para que el decreto llegue al DOF debe ser turnado al Ejecutivo Federal, proceso que se retrasó 
debido a que no había sido firmado por Santiago Creel, presidente la Cámara de Diputados y el 
Congreso de la Unión. 

Creel explicó que decidió no firmar inmediatamente debido a equivocaciones en el documento. En 
especificó aseguró que se eliminaron varios párrafos. El documento se suscribió hoy en la mañana, 
¿por qué? Hubo errores de técnica constitucional por parte de la colegisladora, seguramente fueron 
errores involuntarios, pero fueron errores”, indicó en conferencia de prensa. 

Kenia López Rabadán sentenció que la SCJN tendrá que limpiar el “cochinero” de la reforma electoral - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/01/kenia-lopez-rabadan-sentencio-que-la-scjn-tendra-que-limpiar-el-cochinero-de-la-reforma-electoral/
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Reforma electoral no se ha turnado al Ejecutivo Federal porque falta 

firma de Santiago Creel: Monreal 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política 

del Senado, Ricardo Monreal informó que la 

promulgación del Plan B de la reforma electoral se 

ha retrasado porque el presidente de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel no ha firmado aún el 

decreto y por tanto, no se ha turnado al Ejecutivo 

Federal. 

De esta manera buscó deslindar al presidente, 

Andrés Manuel López Obrador, del retraso en la publicación de forma deliberada la publicación de ese 

decreto, como se acusa por parte de los opositores para restarle tiempo a la Corte de análisis en las 

impugnaciones al llamado Plan B del mandatario. 

Monreal detalló que desde el miércoles, se envió a la Cámara de Diputados el documento para que lo 

firmara Creel y el secretario a fin de enviarlo al Ejecutivo para su publicación. 

“Aún un no nos firma y aun no se envía ese documento para su publicación, por eso es que no se ha 

publicado, no es un asunto del Ejecutivo, sino de la Cámara de Diputados que no ha firmado su 

presidente, según me informo servicios parlamentarios esta mañana”, aseveró 

Sin embargo, el coordinador del Grupo Plural, Gustavo Madero Muñoz, rechazó que se requiera la 

firma del presidente de los diputados para enviar la minuta aprobada por el senado, ya que ese 

documento venia firmado de la cámara de origen. 

Madero insistió que Monreal pretende deslindar la responsabilidad que tienen el presidente, Andrés 

Manuel López Obrador, y la intención manifiesta de retrasar la publicación, para obstaculizar las 

acciones de inconstitucionalidad que interpondrá la oposición, además de presionar los tiempos que 

tendrá la Suprema Corte para definir la legalidad de esta reforma electoral. “Esta correctamente y el 

senador Monreal está excusando al Ejecutivo para cubrirle con un manto de impunidad a esta 

procrastinación que está haciendo el presidente, el presidente no tiene ninguna justificación para no 

publicar ya, hoy el plan B, no tiene ninguna y cada día que pase la sospecha es porque se tarda porque 

lo retrasa, si esto es para operar y para quitarle margen a la Corte que es sin duda el caso”, detalló. 

https://www.cronica.com.mx/nacional/reforma-electoral-turnado-ejecutivo-federal-falta-firma-

santiago-creel-monreal.html  

https://www.cronica.com.mx/nacional/reforma-electoral-turnado-ejecutivo-federal-falta-firma-santiago-creel-monreal.html
https://www.cronica.com.mx/nacional/reforma-electoral-turnado-ejecutivo-federal-falta-firma-santiago-creel-monreal.html
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Plan B electoral. Ricardo Monreal urge a Santiago Creel firmarlo para 

que AMLO lo publique 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política del 

Senado, Ricardo Monreal, pidió, respetuosamente al 

presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel, que ya firme los documentos 

del “Plan B” electoral para que el presidente Andrés 

Manuel López Obrador pueda ordenar su publicación y 

entre en vigor. 

Explicó que, desde que el miércoles de la semana pasada la Cámara alta lo aprobó y lo envió a San 

Lázaro, el panista todavía no lo ha firmado, ni tampoco cuenta con la firma de la secretaría de la 

Cámara de Diputados. 

Al explicar por qué no ha sido publicado en el Diario Oficial de la Federación, recordó que la 

Constitución establece que el Ejecutivo tiene que recibirlo con la firma de los dos presidentes de las 

cámaras y por parte de los secretarios. 

“Respetuosamente le pedimos al presidente de la Cámara de Diputados que ya firme, junto con su 

secretario, porque el proyecto todavía hasta ayer no se había enviado para su publicación. En el caso 

del Senado, desde el miércoles se envió a la Cámara de Diputados para obtener su firma, de él 

[Santiago Creel] y del secretario, y enviarse al Ejecutivo para su publicación.”, comentó. 

Aún no nos firma y aún no se envía ese documento para su publicación, por eso es que no se ha 

publicado. No es un asunto del Ejecutivo, sino de la Cámara de Diputados, que no ha firmado su 

presidente, según me informó Servicios Parlamentarios esta mañana. El también coordinador de 

Morena en el Senado indicó que lo más conveniente es que se firme y se publique el “Plan B”, para que 

una vez que entre en vigor los partidos, la minoría legislativa o el bloque de contención pueda 

interponer los recursos o acciones de inconstitucionalidad que consideren. 

https://www.razon.com.mx/mexico/plan-b-electoral-ricardo-monreal-urge-santiago-creel-firmarlo-

amlo-publique-519382  

 

https://www.razon.com.mx/mexico/plan-b-electoral-ricardo-monreal-urge-santiago-creel-firmarlo-amlo-publique-519382
https://www.razon.com.mx/mexico/plan-b-electoral-ricardo-monreal-urge-santiago-creel-firmarlo-amlo-publique-519382
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Monreal hace señalamientos a Creel por Plan B 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- El coordinador de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, 

dijo que las cuatro leyes del Plan B no se han enviado al Ejecutivo para publicarlo en el Diario Oficial, 

porque el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, no ha firmado el 

documento. Más tarde, Creel respondió que el decreto lo firmó por la mañana y señaló que hubo 

errores de técnica constitucional en el Senado. “Hubo una falta de información de distintas instancias. 

Quiero mostrarles que ya está suscrito, firmado para que de inmediato se envié al Ejecutivo”, indicó el 

presidente de la Cámara Baja.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALz1Qzp6%5FkBYfOs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%213274&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALz1Qzp6%5FkBYfOs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213274&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALz1Qzp6%5FkBYfOs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213274&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
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Ricardo Monreal: Plan B no ha sido publicado en el DOF; falta firma de 

Santiago Creel"  

 

El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, 

informó que el Plan B de reforma electoral no ha sido 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, ya que aún 

falta que lo firme el presidente de la Cámara de Diputados, 

Santiago Creel.   

En entrevista, Ricardo Monreal recordó que el decreto 

requiere de las firmas de los presidentes y los secretarios 

tanto del Senado como de la Cámara de Diputados a fin de 

que pueda ser enviado al Ejecutivo para su publicación.    

Señaló que desde el pasado miércoles el Senado envió el documento a la Cámara de Diputados para 

que fuera firmado por su presidente, Santiago Creel, lo cual no ha ocurrido, por lo que se ha frenado su 

publicación.   

Monreal Ávila reconoció que esto retarda el proceso de impugnación que pretende iniciar la oposición, 

por lo que, dijo, lo mejor es que se publique cuanto antes a fin de que puedan interponer los recursos 

que se requieran.    

Además, el senador por Morena recordó que, una vez que se publique la reforma, podría solicitarse a 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación que considere este asunto como prioritario. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/28/ricardo-monreal-plan-no-ha-sido-publicado-en-el-dof-

falta-firma-de-santiago-creel-584520.html  

  

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/28/ricardo-monreal-plan-no-ha-sido-publicado-en-el-dof-falta-firma-de-santiago-creel-584520.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/28/ricardo-monreal-plan-no-ha-sido-publicado-en-el-dof-falta-firma-de-santiago-creel-584520.html
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Comentario 

Daniel Sangeado (Periodista) 

 

"El 7 de diciembre del año pasado, la Cámara de Diputados aprobó el Plan B en materia electoral y lo 

hizo en fast-track. El 15 de diciembre fue aprobado incluyendo la llamada cláusula de vida eterna para 

partidos pequeños. Ya con la llamada de atención del presidente López Obrador tuvieron que eliminar 

la cláusula de marras. Devolvieron todo al Senado, donde hicieron concha hasta el 22 de febrero. Se 

aprobaron los cambios. Este martes, Ricardo Monreal, coordinador de Morena en el Senado, acusó al 

presidente de la Cámara Baja, Santiago Creel, de no haber firmado las modificaciones del Plan B. Creel 

dio una explicación del porqué no se firmó nada y ahí va". 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGbw9UHSAKCSFtg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213272&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGbw9UHSAKCSFtg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213272&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGbw9UHSAKCSFtg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213272&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
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Ricardo Monreal acusa que Plan B no se ha publicado en DOF por falta 

de firma de Santiago Creel 

El presidente de la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo) del Senado, Ricardo Monreal Ávila, acusó 

que el Plan B de la Reforma Electoral no se ha 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

por la falta de firma del presidente de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel. 

Cabe recordar que el Plan B, impulsado por el 

Presidente de la República Mexicana (AMLO), tenía 

pensado publicarse en el DOF el pasado lunes 27 de 

febrero; sin embargo, fue hasta la declaración de Ricardo Monreal que se dio la razón de la falla de 

este. 

“Respetuosamente, le pedimos al presidente de la Cámara de Diputados que ya firme, junto con su 

secretario, porque el proyecto todavía hasta ayer no se había enviado para su publicación”, externó 

Ricardo Monreal durante un breve encuentro con medios. 

Asimismo, reiteró que desde el miércoles, fecha en que el Plan B fue aprobado por el pleno del Senado 

de la República, se envió a la Cámara de Diputados para obtener la firma de Santiago Creel y enviarse 

al Ejecutivo para su publicación en el DOF. 

Ante la declaración de Ricardo Monreal, Gustavo Madero, quien fue presidente del Senado, dio a 

conocer en una conferencia que lo dicho por el senador es mentira, pues Santiago Creel, como 

presidente de la mesa directiva, firmó cuando envió la minuta al Senado. 

“No tiene que recoger firmas de algo que ya está firmado”, acusó. Asimismo, dio a entender que 

Ricardo Monreal está justificando al Ejecutivo, pues no tiene “ninguna justificación” para no publicar el 

Plan B en el DOF. 

Cabe recordar que para que el Plan B de la Reforma Electoral entrara en vigor, era necesario que fuera 

publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

A pesar del intercambio de acusaciones, no se tiene una fecha establecida para la publicación del Plan 

B en el DOF después de que estuviera programada para el lunes 27 de febrero. 

https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/ricardo-monreal-plan-b-publicado-dof-falta-firma-santiago-

creel-anl  

https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/ricardo-monreal-plan-b-publicado-dof-falta-firma-santiago-creel-anl
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/ricardo-monreal-plan-b-publicado-dof-falta-firma-santiago-creel-anl
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Señala Monreal que por falta de la firma de Santiago Creel no se ha 

enviado el Plan B al Ejecutivo Federal para su promulgación y 

publicación 

El presidente de la Junta de Coordinación Política del 

Senado, Ricardo Monreal, aclaro que el llamado Plan B 

en materia electoral, no se ha enviado al Ejecutivo 

Federal para su promulgación y publicación en el 

diario oficial, debido a que el presidente de la mesa 

directiva de la Cámara de Diputados, el panista, 

Santiago Creel Miranda no ha firmado el decreto 

aprobado la semana pasada por la cámara alta. 

Deslindó de esta forma al presidente Andrés Manuel López Obrador de estar retrasando de forma 

premeditada o intencional, la publicación, como se acusa por parte de los opositores. 

Desde el miércoles, se envió a la cámara de diputados para obtener su firma de él y del secretario y 

enviarse al Ejecutivo para su publicación, aun no nos firma y aun no se envía ese documento para su 

publicación, por eso es que no se ha publicado, no es un asunto del Ejecutivo, sino de la Cámara de 

Diputados que no ha firmado su presidente, según me informo servicios parlamentarios esta mañana”. 

Sin embargo, el coordinador del Grupo Plural, Gustavo Madero Muñoz, rechazó que se requiera la 

firma del presidente de los diputados para enviar la minuta aprobada por el senado, ya que ese 

documento venia firmado de la cámara de origen. 

Madero insistió que Monreal pretende deslindar la responsabilidad que tienen el presidente Andrés 

Manuel López Obrador y la intención manifiesta de retrasar la publicación, para obstaculizar las 

acciones de inconstitucionalidad que interpondrá la oposición, además de presionar los tiempos que 

tendrá la Suprema Corte para definir la legalidad de esta reforma electoral. 

Esta correctamente y el senador Monreal está excusando al Ejecutivo para cubrirle con un manto de 

impunidad a esta procrastinación que está haciendo el presidente, el presidente no tiene ninguna 

justificación para no publicar ya, hoy el plan B, no tiene ninguna y cada día que pase la sospecha es 

porque se tarda porque lo retrasa, si esto es para operar y para quitarle margen a la Corte que es sin 

duda el caso”. 

https://enfoquenoticias.com.mx/senala-monreal-que-por-falta-de-la-firma-de-santiago-creel-no-se-ha-

enviado-el-plan-b-al-ejecutivo-federal-para-su-promulgacion-y-publicacion/    

https://enfoquenoticias.com.mx/senala-monreal-que-por-falta-de-la-firma-de-santiago-creel-no-se-ha-enviado-el-plan-b-al-ejecutivo-federal-para-su-promulgacion-y-publicacion/
https://enfoquenoticias.com.mx/senala-monreal-que-por-falta-de-la-firma-de-santiago-creel-no-se-ha-enviado-el-plan-b-al-ejecutivo-federal-para-su-promulgacion-y-publicacion/
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Santiago Creel entorpece que Plan B siga su proceso, acusa Monreal 

 

Ricardo Monreal Ávila acusó al presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel 

Miranda, de entorpecer que el Plan B electoral siga su 

proceso para ser promulgado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) debido a que no ha firmado el 

documento. 

Sin embargo, el senador Gustavo Madero Muñoz 

refutó al morenista y como expresidente del Senado 

de la República y conocedor del procedimiento 

legislativo, señaló que no es necesaria la rúbrica del 

panista para publicar el Plan B electoral, más bien consideró que Monreal Ávila excusa al Ejecutivo y 

busca encubrir la procrastinación para no promulgar las reformas. 

“Santiago Creel como presidente de la Mesa Directiva firmó cuando envió la minuta al Senado. El 

senador Armenta firma el último tramo para enviarse a publicar, no tiene que recoger firma de algo 

que ya está firmado. No es un desplegado que deba ser público y para promocionar”, asentó el 

expanista y senador del Grupo Plural. 

En entrevista, el coordinador de los senadores de Morena conminó a Santiago Creel y atribuyó la razón 

por la que el Plan B no ha sido promulgado. “La Suprema Corte tiene un gran trabajo, que por cierto, 

respetuosamente le pedimos al presidente de la Cámara de Diputados que ya firme, junto con su 

secretario, porque el proyecto todavía hasta ayer no se había enviado para su publicación”, aseguró. 

“Nosotros lo enviamos desde el miércoles, todo el paquete del Plan B, pero recuerden que de acuerdo 

con la Constitución y la ley, tiene que enviarse al Ejecutivo para su publicación y tienen que firmarlo los 

dos presidentes de las Cámaras: la de Diputados y la de Senadores; y tiene que estar firmado por los 

secretarios de las Cámaras”, dijo el senador de Morena. 

Monreal aseguró que, desde su aprobación, el miércoles 22 de febrero pasado, se envió a la Cámara de 

Diputados para obtener la firma de Creel Miranda y del secretario, para después remitirlo al Ejecutivo 

para su publicación, reiteró al defender que no es un asunto del Presidente de México, sino de la 

cámara baja. 

https://mexico.quadratin.com.mx/santiago-creel-entorpece-que-plan-b-siga-su-proceso-acusa-

monreal/  

https://mexico.quadratin.com.mx/santiago-creel-entorpece-que-plan-b-siga-su-proceso-acusa-monreal/
https://mexico.quadratin.com.mx/santiago-creel-entorpece-que-plan-b-siga-su-proceso-acusa-monreal/


Z             

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 01/03/2023 LEGISLATIVO 

Plan B de AMLO: ¿Qué falta para que AMLO publique el Plan B en el 

DOF? 

 

Ricardo Monreal, presidente de la Junta de 

Coordinación Política en el Senado, afirmó que la 

publicación del Plan B de reforma electoral en el 

Diario Oficial de la Federación esta frenada porque 

faltan dos fimas: la del presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, el panista 

Santiago Creel y uno de los secretarios de la Mesa. 

Pero, minutos después el diputado panista lo 

desmintió y mostró el documento ya firmado. 

Explicó que el retraso fue porque el paquete que envió el Senado llegó incompleto “se llevaron varios 

párrafos adicionales que esta Cámara no suprimió, dijo. Pero aseguró que ya fue corregido. 

Monreal aseguró que por, el Senado, ya firmó el documento el presidente de la Mesa, Alejandro 

Armenta y el secretario correspondiente. 

"Nosotros lo enviamos a la cámara Desde el miércoles, todo el paquete del Plan B. Pero recuerden que 

la Constitución y ley marcan que debe enviarse al Ejecutivo para su publicación y tienen que firmarlo 

los dos presidentes de las Cámaras y sus respectivos secretarios. Aún no nos firman y no se envía para 

su publicación, por eso no se ha publicado. No es un asunto del Ejecutivo, según nos informó servicios 

parlamentarios esta mañana". 

Monreal exhortó al diputado panista Santiago Creel a firmar a la brevedad para no frenar la 

publicación. "Respetuosamente ojalá y firme, para que rápido se pueda enviar a la publicación y 

promulgación. Hasta ayer me dijo el doctor Garita que no se había recabado la firma que se envió 

desde el miércoles pasado a la Cámara de Diputados para este propósito. Ojalá y este día pueda 

firmarse". 

Minutos después Creel respondió desde San Lázaro “creo que hubo una falta de información, les 

muestro que ya está firmado y suscrito para que de inmediato se envíe al Ejecutivo. Y que él de 

inmediato publique, tiene un plazo de 30 días; y si no lo hace, nosotros lo publicaremos porque el veto 

de bolsillo ya no lo puede hacer”. 

https://lasillarota.com/nacion/2023/2/28/plan-de-amlo-que-falta-para-que-amlo-publique-el-plan-en-

el-dof-416913.html   

https://lasillarota.com/nacion/2023/2/28/plan-de-amlo-que-falta-para-que-amlo-publique-el-plan-en-el-dof-416913.html
https://lasillarota.com/nacion/2023/2/28/plan-de-amlo-que-falta-para-que-amlo-publique-el-plan-en-el-dof-416913.html
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Plan B no se ha publicado porque falta 
firma de Santiago Creel, acusó Monreal 

 

 

 

 

 

 

 

Tras su votación y aprobación en el Congreso de la Unión, el paquete de reformas en materia 
electoral, llamado “Plan B”, está próximo a ser publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
para su entrada en vigor; no obstante, esto no ha sucedido porque el presidente de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel, no lo ha firmado, acusó Ricardo Monreal. 

“Respetuosamente le pedimos al presidente de la Cámara de Diputados que ya firme, junto con su 
secretario, porque el proyecto todavía hasta ayer no se había enviado para su publicación”, expuso el 
presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado. 

“Nosotros lo enviamos desde el miércoles todo el paquete del Plan B, pero recuerden que —de acuerdo 
con la constitución y la ley— tiene que enviarse al Ejecutivo para su publicación y tienen que firmarlo 
los dos presidentes de las Cámaras, la de Diputados y la de Senadores”, precisó para medios este 
martes 28 de febrero el también coordinador de Morena en el Senado. 

Plan B no se ha publicado porque falta firma de Santiago Creel, acusó Monreal - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/28/plan-b-no-se-ha-publicado-porque-falta-firma-de-santiago-creel-acuso-monreal/
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Plan B no se ha publicado porque falta firma de Santiago Creel, acusó 

Monreal 

Tras su votación y aprobación en el Congreso de la Unión, el 

paquete de reformas en materia electoral, llamado “Plan B”, 

está próximo a ser publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) para su entrada en vigor; no obstante, esto 

no ha sucedido porque el presidente de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel, no lo ha firmado, acusó Ricardo 

Monreal. 

“Respetuosamente le pedimos al presidente de la Cámara de 

Diputados que ya firme, junto con su secretario, porque el proyecto todavía hasta ayer no se había 

enviado para su publicación”, expuso el presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del 

Senado. 

“Nosotros lo enviamos desde el miércoles todo el paquete del Plan B, pero recuerden que —de 

acuerdo con la constitución y la ley— tiene que enviarse al Ejecutivo para su publicación y tienen que 

firmarlo los dos presidentes de las Cámaras, la de Diputados y la de Senadores”, precisó para medios 

este martes 28 de febrero el también coordinador de Morena en el Senado. 

“En el caso del Senado, desde el miércoles se envió a la Cámara de Diputados para obtener la firma de 

él (Santiago Creel) y del secretario, y enviarse al Ejecutivo para su publicación. Aún no nos firma y aún 

no se envía ese documento, por eso es que no se ha publicado”. 

De esta manera, Monreal apuntó que la tardanza en la promulgación no es un asunto del presidente de 

la República, Andrés Manuel López Obrador, sino un retraso por parte del encargado de la Mesa 

Directiva de San Lázaro. Dicha información se la brincó Servicios Parlamentarios, aclaró. 

Sin embargo, el morenista fue desmentido por el senador Gustavo Madero Muñoz —quien alguna vez 

fue presidente del órgano legislativo—, pues indicó que Creel Miranda ya firmó y no tendría por qué 

volver a hacerlo. 

“Santiago Creel firmó cuando envió la minuta al Senado. El senador (Alejandro) Armenta firma el 

último tramo para enviarse a publicar. No tiene que recoger firmas de algo que ya está firmado”, 

señaló el coordinador del Grupo Plural. 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/28/plan-b-no-se-ha-publicado-porque-falta-firma-de-

santiago-creel-acuso-monreal/     

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/28/plan-b-no-se-ha-publicado-porque-falta-firma-de-santiago-creel-acuso-monreal/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/28/plan-b-no-se-ha-publicado-porque-falta-firma-de-santiago-creel-acuso-monreal/
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Creel ya firmó el acuerdo para que se envíen al Ejecutivo los artículos 

avalados: Gustavo Madero 

 

El coordinador de Morena en el Senado, Ricardo Monreal, señaló que no se ha publicado la segunda 

parte del plan B, porque el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, no la ha firmado, y 

es lo que está deteniendo al Presidente de la República para ordenar su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. Sin embargo, el actual coordinador del Grupo Plural, Gustavo Madero, dijo que 

Ricardo Monreal solamente está buscando excusas porque no es un procedimiento necesario, ya que 

Santiago Creel ya había firmado el acuerdo para que se enviaran al Ejecutivo los artículos avalados en 

ambas cámaras del Congreso. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE%2DEjlKT98YRwcs&id=BEBB992B33844BAA%21553&cid=B

EBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE%2DEjlKT98YRwcs&id=BEBB992B33844BAA%21553&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE%2DEjlKT98YRwcs&id=BEBB992B33844BAA%21553&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Notificación del TEPJF es extemporánea: Godoy 

 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados definirá este martes la ruta jurídica para 

atender la resolución del Tribunal Electoral que le ordena elegir a una mujer como presidente del INE. 

Pero ayer, el vicecoordinador de la bancada morenista, Leonel Godoy confirmó que la Mesa Directiva 

en el Palacio de San Lázaro recibió apenas este lunes la notificación; es decir, tres días después del 

cierre de registro de aspirantes al proceso de selección de los cuatro consejeros electorales, por lo cual 

consideró que la notificación de la sentencia fue extemporánea y acatarla vulneraría los derechos 

adquiridos por los hombres registrados como aspirantes.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKTylT9Da5esMp4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%213264&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKTylT9Da5esMp4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213264&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKTylT9Da5esMp4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213264&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
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AMLO descalifica a los organizadores de la marcha pro INE; los 

acusó de corruptos y oligarcas 
 

Luego que miles de opositores al gobierno federal abarrotaron el Zócalo este domingo en defensa del 
Instituto Nacional Electoral (INE), el presidente Andrés Manuel López Obrador señaló que son pocos 
todavía. 
También a Francisco Martín Moreno, Enrique de la Madrid, Mario Di Contanzo, Guadalupe Acosta 
Naranjo y Juan Carlos Romero Hicks, entre otras figuras políticas como Javier Lozano y José Narro Robles 
además de Francisco Labastida, Sergio Aguayo, Santiago Creel y Adrián LeBaron. 
 
https://www.diarioimagen.net/?p=575750 
 
 

https://www.diarioimagen.net/?p=575750
https://www.diarioimagen.net/?attachment_id=575833
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https://www.reporteindigo.com/reporte/la-educacion-le-da-oportunidades-a-quien-no-las-tiene-santiago-creel/  

https://www.reporteindigo.com/reporte/la-educacion-le-da-oportunidades-a-quien-no-las-tiene-santiago-creel/
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Lilly Téllez repuntó en la batalla presidencial y 
Ricardo Monreal entró al top de las “corcholatas” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Después de varias semanas de altas y bajas, Lilly Téllez repuntó en la batalla presidencial, se mete 

en los primeros lugares y aparece como la mejor posicionada de la oposición para aparecer en la 

boleta electoral del 2024. 

 

La senadora del Partido Acción Nacional (PAN) apareció en el cuarto lugar del Power Ranking 
Presidencial de Polls, solo por debajo de las “corcholatas” del oficialista Movimiento Regeneración 
Nacional (Morena). 
 
[…] 

 

Además de Lilly Téllez, hay tres panistas que aparecen constantemente en el top 10 del Power 
Ranking Presidencial, pero en constante movimiento de lugares: el expresidente nacional del 
partido, Ricardo Anaya; el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel; y el gobernador 
de Yucatán, Mauricio Vila. 
 
En el quinto lugar, manteniéndose en la misma posición, está Ricardo Anaya, quien busca ser 
nuevamente candidato presidencial y está haciendo campaña fuera del país en medio de una serie 
de acusaciones por el caso Odebrecht. Se ha especulado que si regresa a México sería detenido por 
la Fiscalía General de la República (FGR). 
 
En el séptimo lugar está Santiago Creel, quien cayó una posición. Desde hace un año, el panista ha 
hecho públicas sus aspiraciones presidenciales para las elecciones del 2024. 
 

Lilly Téllez repuntó en la batalla presidencial y Ricardo Monreal entró al top de las “corcholatas” - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/24/morena-no-es-invencible-ya-le-arrebataron-el-corazon-santiago-creel-sobre-2024/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/24/morena-no-es-invencible-ya-le-arrebataron-el-corazon-santiago-creel-sobre-2024/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/28/lilly-tellez-repunto-en-la-batalla-presidencial-y-ricardo-monreal-entra-al-top-de-las-corcholatas/
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Cámara de Diputados recibe y remite a 
comisiones tres iniciativas del Ejecutivo Federal 

 

Boletín No.3786 

Cámara de Diputados recibe y remite a comisiones tres iniciativas del Ejecutivo Federal 

En sesión semipresencial, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados recibió y turnó a comisiones tres iniciativas del 

titular del Ejecutivo Federal, cuyos objetivos son actualizar el listado de padecimientos laborales, incrementar penas y 

multas por tala ilegal de árboles, y prevenir y castigar la producción ilícita de drogas sintéticas. 

Tabla de enfermedades y accidentes laborales 

La primera, reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, para fortalecer la protección de las 

personas trabajadoras ante enfermedades y accidentes, a través de la actualización del listado de los padecimientos laborales 

previstos en la Ley, a efecto de garantizar el cumplimiento efectivo del derecho a la salud y la seguridad social previstos en 

los artículos 4º y 123 de la Constitución Política. 

Establece que la Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS) sea la responsable de actualizar, de forma simultánea, 

tanto el contenido de la tabla de enfermedades de trabajo, como la tabla para la valuación de incapacidades permanentes 

resultante de los riesgos de trabajo. Para ello, deberá contar con la opinión de la Comisión Consultiva Nacional de Seguridad 

y Salud en el Trabajo (COCONASST), así como de especialistas en la materia. 

La tabla de enfermedades de trabajo, así como la tabla para la valuación de incapacidades permanentes resultante de los 

riesgos de trabajo, serán revisadas al menos cada cinco años, o cuando existan estudios e investigaciones que lo justifiquen. 

Para tal efecto, la Secretaría deberá tomar en cuenta el progreso y los avances de la medicina del trabajo y podrá auxiliarse 

de personas técnicas y médicas especialistas que para ello se requiera. Se remitió a la Comisión de Trabajo y Previsión 

Social, para dictamen, y a la Comisión de Seguridad Social, para opinión.  

Combatir tala ilegal 

La segunda iniciativa reforma y adiciona los artículos 418, 419 y 423 del Código Penal Federal, busca prevenir el daño al 

medio ambiente, la degradación de los hábitats y la pérdida de biodiversidad que genera la tala ilegal a través de la 

implementación de penas acordes con el daño que se ocasiona, así como disuadir las actividades ilícitas que tanto la 

delincuencia organizada como el comercio ilegal realizan en este sector. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 01/03/2023 LEGISLATIVO 

 

Propone que cuando se desmonte o destruya la vegetación natural; se corte, arranque, derribe o tale algún o algunos árboles, 

o cambie el uso del suelo forestal, en un área natural protegida, se incremente la pena máxima actual de 12 a 13 años de 

prisión y multa de 4 mil a 8 mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

Adiciona una penalización a quien corte, arranque, derribe o tale algún o algunos árboles, cuando la conducta se realice 

empleando armas de fuego o cualquier otro medio violento para obtener un lucro o beneficio económico. Dicha conducta 

se sancionará con pena de tres a 12 años de prisión y multa de 500 a 5 mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente.  

Especifica que no se aplicará pena alguna a quien corte, arranque, derribe o tale algún o algunos árboles, así como a quien 

transporte leña o madera muerta, siempre y cuando realice esta actividad exclusivamente con fines de uso doméstico dentro 

de su comunidad. Fue enviada a la Comisión de Justicia.  

Fortalecimiento del control de precursores químicos 

La tercera iniciativa, reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal para el Control de Precursores 

Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos. 

Propone el fortalecimiento del control de la producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, 

transporte, almacenaje y distribución de precursores químicos, productos químicos esenciales y máquinas para elaborar 

cápsulas, tabletas o comprimidos, a través de la coordinación interinstitucional del Gobierno Federal, la actualización de 

sanciones administrativas y la tipificación de delitos por conductas relacionadas con el uso indebido de precursores 

químicos. 

Ello, a fin de contribuir a la prevención, detección del desvío o uso y castigo de la producción ilícita de drogas sintéticas, 

para garantizar la paz, la seguridad y la salud de las y los mexicanos con irrestricto respeto a los derechos humanos y a las 

buenas prácticas internacionales en la materia. 

Plantea el fortalecimiento de las acciones de fiscalización y medidas de vigilancia, control y verificación de precursores 

químicos y productos químicos esenciales más eficaces, que aseguren su correcta disponibilidad para uso médico y 

científico. Pretende mejorar el control, registro y autorización de estas actividades reguladas por la ley, para fortalecer la 

actuación de las dependencias involucradas, a través del Sistema Integral de Sustancias (Sisus). Se canalizó a la Comisión 

de Salud. 
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Cámara de Diputados turnó a Comisión minuta 
relativa al orden de los apellidos de niñas y 

niños recién nacidos 
 

Boletín No.3787 

Cámara de Diputados turnó a Comisión minuta relativa al orden de los apellidos de niñas y niños recién nacidos 

• La Mesa Directiva dio trámite a iniciativas de congresos y senadoras, así como a diversos oficios de dependencias y 

universidades 

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados remitió a la Comisión de Justicia la minuta del Senado de la República que 

reforma el artículo 58 del Código Civil Federal, cuya finalidad es que en el acta de nacimiento los padres puedan decidir el 

orden de prelación de los apellidos de sus hijos e hijas recién nacidos.   

Menciona que los apellidos de los hijos futuros de la misma madre y padre deberán ser asentados en el mismo orden, con 

el propósito de mantener un sistema que brinde seguridad jurídica a los descendientes.  

Iniciativas de congreso y senadora 

Del Congreso de la Ciudad de México se recibieron dos iniciativas. La que reforma los artículos 190 y 191 de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a fin de utilizar las nuevas tecnologías de la comunicación para la notificación 

expedita e inmediata de alertas de emergencia y búsqueda de desaparecidos, se turnó a la Comisión de Comunicaciones y 

Transportes.  

La segunda, reforma y adiciona los artículos 132, 133 y 169 de la Ley Federal del Trabajo y 28 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 constitucional, para garantizar el 

derecho a la salud y protección de los derechos laborales de las trabajadoras y los trabajadores. Fue enviada a la Comisión 

de Trabajo y Previsión Social.  

A la Comisión de Hacienda y Crédito Público se canalizó la iniciativa que reforma el artículo 186 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, presentada por la senadora Nuvia Mayorga Delgado (PRI), en materia de estímulo fiscal a los empleadores 

de adultos mayores y personas con discapacidad.  
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Comunicaciones  

Se informó de la modificación de turno de la Mesa Directiva al punto de acuerdo que exhorta al gobierno de Nuevo León, 

y a diversas autoridades de la entidad, a informar del estatus en el que se encuentra la Pensión Universal que recibirán las 

personas con discapacidad permanente de 30 y hasta un día antes de cumplir los 65 años de edad, presentada por el diputado 

Pedro Salgado Almaguer (PAN), el 8 de febrero de 2023. Se turnó a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para 

dictamen.  

Además, se conoció comunicación de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), relativa a cambios en juntas directivas e 

integración de comisiones y grupos de amistad.  

Las diputadas Paloma Sánchez Ramos (PRI), Annia Sarahí Gómez Cárdenas (PAN), Lilia Aguilar Gil (PT), Carmen Rocío 

González Alonso (PAN), Raquel Bonilla Herrera (Morena) y Gabriela Sodi Miranda (PRD), y los diputados Omar Enrique 

Castañeda González (MC), Sergio Gutiérrez Luna (Morena), Jesús Fernando García Hernández (PT) y Salvador Caro 

Cabrera (MC), solicitaron retirar diversas iniciativas.  

A su vez, la Cámara de Senadores dio a conocer que, a partir del 31 de agosto de 2022, la senadora Imelda Castro Castro 

concluyó su ejercicio como presidenta de la Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional.  

Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía se remitió el Calendario de difusión de información estadística y 

geográfica, y de interés nacional del instituto, y el Calendario de publicación de información de interés nacional del SNIEG 

2023, con las modificaciones aprobadas por la Junta de Gobierno. Fueron enviados a la Comisión de Gobernación y 

Población.  

La Universidad Autónoma Indígena de México, Universidad Intercultural del estado de Tabasco y la Universidad 

Interserrana del estado de Puebla-Ahuacatlán, remitieron el informe de resultados de la Auditoría Externa a su matrícula, 

su ampliación y los formatos de informe de las mismas, correspondientes al segundo semestre de 2022. Se canalizó a las 

comisiones de Educación y de Presupuesto y Cuenta Pública.  

A su vez, la Secretaría de Gobernación (Segob) dio cuenta del informe anual de concesiones otorgadas sobre inmuebles 

federales correspondiente al ejercicio fiscal 2022. Se mandó a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción.  

También, Segob envió el informe trimestral sobre la situación que guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

correspondiente al periodo octubre, noviembre y diciembre de 2022. Fue turnado a las comisiones de Hacienda y Crédito 

Público, de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social.  

Además, hizo llegar el Informe sobre el comportamiento de los Ingresos de Caminos y Puentes Federales de Ingreso y 

Servicios Conexos, durante el ejercicio fiscal 2022. Se envió a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.    
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La misma dependencia respondió a puntos de acuerdo aprobados por la Comisión Permanente, en materia de resistencia a 

los antibióticos: prevención de la diabetes, derechos humanos de niñas, adolescentes y mujeres migrantes, y recursos del 

fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo en el Estado de Hidalgo.  

Por su parte, la Secretaría de Salud de Morelos, el gobierno de Campeche, la Secretaría de Salud del estado de Baja 

California Sur y la alcaldía de Coyoacán de la Ciudad de México, respondieron a proposiciones avaladas por la Comisión 

Permanente, sobre antibióticos, ecosistemas forestales urbanos, campaña contra la hepatitis tipo C, enfermedades 

metabólicas y lisosomales, y producción y crianza de perros y gatos. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social remitió el cuarto informe trimestral 2022 sobre la composición y situación 

financiera de sus inversiones. Se canalizó a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Trabajo y Previsión Social y 

de Seguridad Social. 
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Pide hablante de totonaca no dejar de usar esta 
lengua ni minimizar a las personas que la 

emplean 

 

Participó en el Pleno José Luis Vicente Santiago, originario de Puebla 

Boletín No.3785 

Pide hablante de totonaca no dejar de usar esta lengua ni minimizar a las personas que la emplean 

• Participó en el Pleno José Luis Vicente Santiago, originario de Puebla  

En sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, José Luis Vicente Santiago, hablante de lengua totonaca, llamó a la 

sociedad en general y a quienes tienen algún tipo de interacción con totonacos, “a no minimizar a la persona ni a su lengua. 

Todas las lenguas tienen el mismo valor, al igual que sus hablantes”. 

Al participar como parte del impulso que la Cámara de Diputados otorga al uso y conservación de las lenguas indígenas 

nacionales, mencionó que la lengua totonaca es una de las 68 lenguas que existen en México. Está emparentada 

lingüísticamente con el idioma tepehua y se habla básicamente en los estados de Puebla y Veracruz. 

“Como sabemos, cada lengua es una forma particular de categorizar el entorno natural y social, una forma de mirar el 

mundo. También sabemos que hay paralelismos culturales, porque pertenecemos a la misma especie”, añadió. 

Desafortunadamente, dijo, su lengua está en declive y por eso pidió a los totonacos, no dejar de usar la lengua con sus hijos; 

hablar totonaco no es motivo de vergüenza; no hay que ver nuestra lengua como mero instrumento de comunicación, sino 

como parte de nuestro ser, es la memoria de nuestros antepasados, no les trunquemos a nuestros hijos la posibilidad de soñar 

en totonaco. 

Vicente Santiago relató que las particularidades son riqueza en un mundo que aspira a la monotonía. “Los totonacos decimos 

que la luna es hombre, que los bebés son flores, que hay 12 mujeres celestiales e inmaculadas que nos forman a las personas, 

que el tlacuache contagia a las mujeres para que no sufran el parto, que las moscas verdes son nuestros finados”. 

Afirmó que los totonacos tienen la cosmovisión de que los ríos, las barrancas y los manantiales están cuidados por Aktsiní’, 

que el monte está custodiado por los dueños Kiwikgolo’ y Kiwichat; sabemos que, si no respetamos el monte, ellos nos 

pueden castigar. 
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“Somos hijos del maíz, el blanco representa nuestros huesos y dientes; el amarillo, nuestra piel; el rojo, nuestra sangre, y el 

negro, nuestro cabello. Creemos que el eclipse es una lucha entre el Sol y la Luna, en la que, si triunfa la Luna, todas las 

cosas cobrarán vida y nos devorarán, y si triunfa el Sol, puede renovarse el mundo. Cuando vemos trabajando a las hormigas 

arrieras, es que se acerca el invierno”, añadió. 

Expuso que su indumentaria tradicional no significa inferioridad, representa riqueza cultural. Sus danzas tradicionales son 

ofrendas; cada son y zapateados son flores para nuestros dioses. Su música tradicional es el huapango y los acompaña desde 

que hacen el ritual del levantamiento de un bebé hasta el funeral. 

Los totonacos, agregó, somos antropomorfos centristas, categorizamos el mundo a través de nuestras partes del cuerpo y 

eso está reflejado en la gramática de nuestra lengua. Por ejemplo, en nuestro conteo con los clasificadores numerales. Para 

nosotros es importante dar mucha información de lo que se cuenta. 

El hablante aseguró que en los cerros montañosos viven los totonacos, donde se percibe el aroma de la pimienta, la vainilla 

y el café. “Vemos el amanecer cuando sale el sol, disfrutamos de los cantos de las chachalacas, que, según los abuelos, 

dicen que piden la lluvia; disfrutamos del atardecer, algunas veces con lluvia y formación del arcoíris. Al anochecer, cuando 

sale la luna, algunas veces, el búho comunica que un totonaco dejará este mundo. Escuchamos los aullidos de los coyotes 

que también piden la lluvia”. 

La diputada Noemí Berenice Luna Ayala (PAN), en funciones de la presidencia de la Mesa Directiva, precisó que José Luis 

Vicente Santiago es originario del municipio de Huehuetla, Puebla; actualmente, cursa la licenciatura en Lengua y Cultura 

en la Universidad Intercultural del estado de Puebla. 

Indicó que, en su formación académica, ha participado en traducción al totonaca de la Constitución Política del estado libre 

y soberano de Puebla, así como en la cruzada de alfabetización en lenguaje originario y español por parte de la UNAM. 
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La reforma al INE es “peligrosísima”, acusó 
Lorenzo Córdova ante ciudadanos de EEUU 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este 28 de febrero Lorenzo Córdova Vianello, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral 
(INE), participó en un encuentro con la American Society of Mexico, en la que participaron 
empresarios mexicanos y de Estados Unidos (EEUU). Durante la reunión acusó una vez más que 
la reforma electoral recientemente aprobada es peligrosa. 

Córdova aseguró ante ciudadanos de EEUU que la reforma al INE es “peligrosísima” debido a que 
pone en riesgo el desarrollo de los procesos electorales.  

La segunda parte del plan B a la que Córdova hizo referencia fue aprobada en la Cámara de 
Senadores el pasado 22 de febrero y será turnado al Ejecutivo Federal para su publicación el 
Diario Oficial de la Federación (DOF). 

Ricardo Monreal, presidente de la Junta Coordinación Política (Jucopo) del Senado, acusó 
el decreto no ha sido publicado en el DOF debido que falta la firma de Santiago Creel, 
presidente de la Cámara de Diputados y del Congreso de la Unión. Este último afirmó que el decreto 
tenía diversos errores por lo que no lo firmó de inmediato. Sin embargo, en conferencia de prensa 
demostró que finalmente colocó su firma para que sea enviado al ejecutivo y se publique a la 
brevedad. 

La reforma al INE es “peligrosísima”, acusó Lorenzo Córdova ante ciudadanos de EEUU - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/28/la-reforma-al-ine-es-peligrosisima-acuso-lorenzo-cordova-ante-ciudadanos-de-eeuu/
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72 horas después que el diputado Moisés Ignacio Mier Velazco, desde la ciudad de Puebla -en 

conferencia que ofreció en el marco de sus giras finsemaneras que hace al estado, para posicionar 

su aspiración entre los ciudadanos, a la gubernatura-, en la que dijo que antier, el presidente Andrés 

Manuel López Obrador, publicaría en Diario Oficial de la Federación, plan “B” electoral, ¡ayer!, 

firmaron el decreto en la Cámara de origen. 

El presidente de la mesa directiva, Santiago Creel Miranda y un secretario del órgano de gobierno, 

firmaron resto de controversial reforma en Leyes Reglamentarias y, de inmediato, cumplimentaron 

trámite legislativo con la colegisladora, para enviar los proyectos al promovente, la cual, el político 

de Tabasco, debió impulsarla desde el inicio de su administración, no a dos años de entregar el 

poder, y menos, sin el consenso plural. 

Ayer, en ambas Cámaras, hubo señalamientos por esa tardanza en enviar al Presidente, paquete de 

4 Leyes Reglamentarias, y pueda promulgar. 

En San Lázaro, el presidente de los diputados; en la colegisladora, el presidente en Junta de 

Coordinación Política y del grupo mayor, Ricardo Monreal Ávila. 

El ex secretario de Gobernación, aclaró el estatus de los 4 decretos faltantes, y reveló que no se 

daba cumplimiento al proceso legislativo, por errores técnicos de las iniciativas. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

EN ESCRITORIO DE AMLO, PAQUETE ELECTORAL DE 4 LEYES, PLAN “B”; CREEL, FIRMÓ AYER 

DECRETOS Y ENVIÓ AL EJECUTIVO PARA PROMULGAR 
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-“La Suprema Corte, tiene un gran trabajo, que por cierto, respetuosamente, le pedimos al 

presidente de la Cámara de Diputados que ya firme, junto con su secretario, porque el proyecto 

todavía hasta ayer, no se había enviado para su publicación”. 

Enseguida, el ex gobernador de Zacatecas, fue puntual: 

-“Nosotros, lo enviamos desde el miércoles (pasado) todo el paquete del plan B, pero recuerden 

que, de acuerdo con la Constitución y la ley, tiene que enviarse al Ejecutivo, para su publicación y 

tienen que firmarlo los dos presidentes de las Cámaras, la de Diputados y la de Senadores, y tiene 

que estar firmado por los secretarios de las Cámaras”. 

-“En el caso del Senado, desde el miércoles (pasado), se envió a la Cámara de Diputados para 

obtener su firma, de él y del secretario y enviarse al Ejecutivo para su publicación”. 

Con alusión al diputado Creel, Ricardo Monreal, añadió: 

-“Aún no nos firma y aún no se envía ese documento para su publicación, por eso es que no se ha 

publicado. No es un asunto del Ejecutivo, sio de la Cámara de Diputados, que no ha firmado su 

presidente, según me informó Servicios Parlamentarios esta mañana (de ayer)”. 

El senador, tuvo cortesía política para el presidente de los diputados: 

-“¡No!, no. Respetuosamente, ¡ojalá! y firme, para que rápido, se pueda enviar a la publicación y a 

la promulgación. Pero hasta ayer, me dice el doctor (Arturo) Garita (Alonso) que no se había 

recabado la firma, que se había enviado desde el miércoles pasado a la Cámara de Diputados para 

este propósito”. 

Luego del reporte que recibió del Secretario General de Servicios Parlamentarios en el Senado, 

Monreal, clamó un ¡ojalá!, y este día (ayer), pueda firmarse el decreto, para poderse enviar 

completo, dado que es un requisito constitucional. 
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Oficio del senador, evitó incurrir en provocación de propiciar controversia entre las dos Cámaras, 

por ausencia de firma en los 4 decretos del plan “B”, cuando lo cuestionaron si es una estrategia 

política en la colegisladroa. 

-“O sea, recuerden, de acuerdo, ya está aprobada la Ley en ambas Cámaras; y de acuerdo con la 

Constitución y la Ley, para publicarse, tiene que estar firmado por ambas Cámaras, por las dos 

Cámaras. Y también por dos secretarios de las Cámaras”, ilustró el coordinador de Morena. 

-“En el caso del Senado, ya se envió con la firma del presidente y del secretario, pero desde el 

miércoles que se envió, está en la Cámara de Diputados, sólo falta la firma de ambos para enviarse 

a la publicación y la promulgación”. 

Empero, Monreal admitió que esa tardanza, retrasa que el bloque opositor, acuda a la Corte, para 

impugnar y controvertir plan “B”.  

-“Pues lo retarda, lo más conveniente es que se firme, se publique y una vez que se inicie la vigencia, 

puedan los partidos, la minoría legislativa o los partidos políticos del bloque de oposición, 

interponer los recursos o acciones de inconstitucionalidad que se requiera”. 

Como reconoció que en la colegisladora detienen el asunto, pero, pondera, “es u proceso que está 

concluido y que sólo falta el envío a la secretaría de Gobernación o al Ejecutivo para su publicación”. 

Por segunda ocasión, Ricardo Monreal, alude artículo en Ley de leyes: 

-“El otro trámite es el que establece el artículo 92, en su párrafo X, que dice que en casos de 

amparos, controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que son de interés 

público, pueden considerarse en su análisis y aprobación de manera prioritaria, cuando así lo solicite 

cualquiera de los presidentes de ambas Cámaras”. 
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También en conferencia de prensa que ofreció Santiago Creel Miranda, ilustró a representantes de 

los medios, estatus legislativo del paquete de 4 Leyes Reglamentarias, que forman parte del plan 

“B”. 

-“Quiero mostrarles que ya está suscrito y firmado para que de inmediato se envíe al Ejecutivo una 

vez que se tenga la firma del presidente del Senado y, de inmediato, pase al Ejecutivo para que, yo 

espero, que de inmediato el Ejecutivo publique”. 

Enseguida, comentó lo que señalamos en este espacio: 

-“Les recuerdo que el Ejecutivo debe publicar en los próximos 30 días y si no lo hace, nosotros lo 

publicaremos, porque ya el veto de bolsillo, es decir, que el Presidente pueda frenar algo que ha 

aprobado el Congreso, ya no lo puede hacer; tiene 30 días para desahogarlo y si no, procederemos 

en consecuencia”. 

De igual manera, justificó tardanza en firmar los decretos: 

-“El documento se suscribió hoy en la mañana. ¿Por qué?, porque hubo errores de técnica 

constitucional por parte de la colegisladora; seguramente, fueron errores involuntarios, pero fueron 

errores”. 

-“¿Cuáles fueron esos errores? No solamente quitaron la cláusula de la vida eterna, sino se llevaron 

varios párrafos adicionales que esta Cámara no había suprimido y como ya era e final del proceso 

legislativo, por las distintas vueltas que ya había dado esa legislación (Cámara de origen, Cámara 

revisora; de la revisora a la de origen y de la de origen a la revisora), se había cumplido ya el ciclo 

legislativo”. 

-“Entonces, nos quedamos con una serie de párrafos que modifica el Senado, pero que ya no se 

pueden volver a discutir en la Cámara de Diputados, porque el proceso de la Cámara de Diputados 

está cerrado, ya está concluido”. 
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Esos errores en técnica parlamentaria, Creel Miranda, los ponderó y decidió que debía decir al 

presidente en JCP, Ignacio Mier, del error: 

-“Esto amerita que nos juntemos, nos reunamos, todos los coordinadores parlamentarios; y el 

presidente de la mesa puede explicar en qué consiste, porque esto es totalmente irregular. O sea, 

modificaron algo que ya no podía modificar”- 

Los coordinadores parlamentarios en San Lázaro, resaltó Creel, sabían que ya concluyó el proceso 

legislativo, son varios párrafos”. 

Senadores, dijo, sólo tenían que eliminar cláusula de vida eterna y eliminaron otros párrafos, que 

son error de técnica jurídica-constitucional, que ya no se pueden volver a discutir, sino hasta el 

siguiente periodo. 

-“Todo mundo ya entendió el problema del error de técnica jurídica-constitucional y resolví como 

presidente de la mesa directiva que yo no podía ya detener más esta situación y debía yo de, 

independientemente del error de técnica jurídica enviarlo de inmediato al Ejecutivo”, explicó Creel. 

-¿Por qué lo hicimos el día de hoy (ayer), porque es cuando pudieron las agendas de todos los 

coordinadores de la Cámara, porque es obvio, es día de sesión y teníamos que estudiar con mucho 

detenimiento el problema del error de técnica legislativa o técnica constitucional”. 

Si Ricardo Monreal aludió artículo 92 en Ley de Leyes, Santiago Creel, refirió el 72, inciso “b”, cuando 

señala que, al momento que estén las acciones de inconstitucionalidad en la Corte, “ejerceré mis 

facultades constitucionales para que a estas acciones la Suprema Corte de Justicia les dé una 

atención prioritaria”. También hay que decirlo, Ley Orgánica del Congreso General, faculta al 

presidente de la mesa directiva en San Lázaro, para ese propósito. 

-“De antemano, anticipo que ejercitaré mis acciones constitucionales para que esto lo decida la 

Corte mucho antes del plazo del próximo proceso electoral. Es decir, de cuando deba de empezar, 
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meses antes, la Corte, seguramente, ya habrá de resuelto, lo denominado el plan B, y yo espero que 

se anule”. 

Al igual que el senador Ricardo Monreal, el diputado Santiago Creel, evitó polemizar con la 

colegisladora, por tardanza en firmar los decretos de 4 Leyes Reglamentarias que integran paquete 

del pan “B” electoral. 

Así explicó errores de técnica parlamentaria-constitucional en los decretos: 

-“No es una cosa que ocurra frecuentemente, es algo muy atípico. ¿Por qué se hizo?, quiero yo 

pensar quizá un error involuntario; si se hizo por otra situación y quererle cargar la mano a la Cámara 

de Diputados que no se estaba publicando de manera inmediata, pues eso yo ya lo dejo a la 

especulación”. 

El legislador del PAN, dijo respetar a la  colegisladora y evitó confrontar.  

Tajante, Santiago Creel, expresó: 

-“Entonces, que nadie se preocupe, hoy mismo (ayer), debería estar en el despacho del Presidente 

y vamos a ver cuánto tiempo tarda el Presidente en publicarlo, pero lo importante es qe se van a 

generar las acciones inconstitucionalidad y que voy a ejercer mis facultades constitucionales para 

que esto tenga altísima prioridad para resolverse”. 

Desde hoy, Los Tres Poderes, tienen tres meses, para dar cumplimiento legal al paquete de 4 Leyes 

Reglamentarias, que aprobaron Morena y sus “gansitos”, en materia electoral, sin sustento alguno 

en la Constitución. 

¡Ah!, también Suprema Corte de Justicia de la Nación, inicia su plan “A”. 

Durante 92 días, el Presidente, bloque opositor PAN-PRI-PRD-MC y el pleno de los ministros en la 

Corte, tienen para publicar-promulgar esos decretos, interponer acción inconstitucional, 
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controversia y resolver si anulan las 6 leyes que integra el plan “B” o aprueban de forma parcial el 

paquete. 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 

Este fin de semana, en el lugar donde acostumbran exponer su creatividad, inicia la Feria de 

Emprendedores, 7ª Edición, “Sueños por Cumplir”, en la cual, los visitantes, podrán adquirir ropa, 

joyería, artesanía, artículos hechos por ciudadanos de Iztapalapa, en los que ponen toda sabiduría 

y empeño, para ofrecer productos fuera de lo común… ¡Ah!, también los capitalinos y ciudadanos 

de otros estados que acudan, o que anden en tránsito por CDMX, podrán degustar sabrosa comida 

que preparan los creativos en esa alcaldía… Con darle click al gráfico de promoción que está en la 

pantalla inicial de este portal, obtendrán más información de la feria que organizan emprendedores 

capitalinos… Por excluir a la Asamblea Nacional, órgano partidista que debe aprobar cambios en los 

Estatutos, el Instituto Nacional Electoral, invalidó ampliación de “el tal amlito”, al frente del Comité 

Ejecutivo Nacional del PRI, cuando su periodo estatutario vence próximo 18 de agosto… El INE 

considera que no es un Consejo Político Nacional, el órgano del partido tricolor, el que debe aprobar 

una ampliación de mandato en la dirigencia, sino la Asamblea Nacional… Además, en este espacio 

lo señalamos, el CPN del PRI, se integra por afines al diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, 

y no se habrían opuesto a lo que el virrey ordene para permanecer en el tricolor, por varios meses 

más… Con esta decisión del INE, está claro que “el tal amlito”, no podrá “palomear” a sus “cuates” 

y “cuotas”, para los candidatos a un cargo de elección popular, en los comicios del primer domingo 

de junio en 2024... Con su permanencia en el CEN del PRI, Moreno Cárdenas logró que el PRI, 

prácticamente se “cuelgue” del PAN, para coaliciones electorales, lo que ya le reclamaron ex 

dirigentes del partido, como Manlio Fabio Beltrones, Dulce María Sauri Riancho y Roberto Madrazo, 

entre otros… En el Estado de México, reiteramos, el nieto de ese gran gobernador, don Alfredo del 

Mazo Vélez, es el que, cual primer priista mexiquense, encabeza elección en el estado, a través de 

la adversaria de la maestra Delfina Gómez Álvarez… No se diga en Coahuila, donde “el tal amlito”, 

nada más lo llaman para cumplir presentaciones de obligada presencia… Durante la dirigencia de 

Moreno Cárdenas, el PRI, perdió gubernaturas, curules y escaños; su gestión se distinguió por abuso 

de poder y manipular reglas del partido; quito a  Comités Directivos Estatales, capacidad para tomar 

decisiones… Cual critica “el tal amlito”, plan “B” del Presidente, el priista, asume facultades de las 

directivas estatales y llegó al límite de que todo lo referente al PRI en el interior del país, él, debe 

dar su autorización… Afortunadamente, el INE, finalmente ejerció sus facultades y decidió anular 

ampliación de facto, para el diputado, más allá del 18 de agosto, cuando vence su periodo 
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estatutario por el que fue electo presidente del CEN… No creemos que el TEPJF, diga lo contrario, 

porque no hay sustento legal en la “reforma electoral” de “amlito”, para prolongar unos meses más 

su dirigencia, al lado de la diputada Carolina Viggiano, como secretaria General… De manera 

siniestra, “el tal amlito”, alistaba senaduría para él y dejar la presidencia del PRI, a su gurú, el 

diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, cual ya señalamos en este espacio… La senadora Claudia 

Ruiz Massieu y el senador “oriental”, los más felices con la decisión del INE… Puntual mensaje, el de 

esa manta que panista y opositores, pusieron a la visa del pleno de los diputados, durante debate y 

discusión del juicio de Genaro García Luna, en Nueva York, Estados Unidos, asunto que se incluyó 

en la agenda política, durante la sesión ordinaria que ayer realizaron nuestros representantes 

populares en San Lázaro… ¡Falso!, que la JCP esté en contra de nombrar a una mujer como 

presidenta del INE, afirma el presidente de ese órgano de gobierno, diputado Ignacio Mier… 

 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
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ANDRES MANUEL LÓPEZ OBRADOR; TESLA LLEGARÁ A NUEVO LEÓN CON EL COMPROMISO DE GARANTIZAR AGUA A LA 

POBLACIÓN 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, confirmó que Tesla se instalará en Monterrey, Nuevo León. La condición del Gobierno de México 

para otorgar los permisos a la compañía especializada en la fabricación de automóviles eléctricos es que asuma el compromiso de garantizar el 

abasto de agua para uso doméstico en la región y su instalación no agudice la escasez que actualmente registra la zona metropolitana de ese 

estado. Van bien las cosas, platicamos con el señor Elon Musk, director de Tesla, hay ya un entendimiento; sí van a dedicar la inversión a 

México y se va a establecer la planta en Monterrey con una serie de compromisos para enfrentar el problema de la escasez de agua. Nos 

entendimos bien y fue bueno el acuerdo en beneficio de México. El presidente Lopez Obrador, destacó que el cofundador y director general de 

Tesla fue muy receptivo comprendiendo nuestras preocupaciones y aceptando nuestras propuestas que se van a ir dando a conocer a partir de 

hoy. Quiero agradecer al señor Elon Musk que fue muy respetuoso, atento y entendió de la importancia que tiene atender el problema de la 

escasez de agua. El pasado lunes 27 de febrero, Lopez Obrador y Elon Musk sostuvieron la segunda videoconferencia; la primera fue el viernes 

24. El mandatario aseguró que continuará informando al respecto. Adelantó que uno de los primeros acuerdos fue usar agua reciclada en todo 

el proceso de fabricación de vehículos. A diferencia de sexenios anteriores, el Gobierno de la Cuarta Transformación define y defiende con 

claridad las prioridades de la población.  

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA SANTIAGO CREEL; RETRASO DE PUBLICACION DEL PLAN B FUE POR ERRORES DE 

TÉCNICA EN EL SENADO 

 

El diputado Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, respondió que ya firmó el Plan B de la reforma electoral 

y explicó que el retraso para que se enviará al Ejecutivo y se publicará en el Diario Oficial de la Federación (DOF) se dio por errores de técnica 

constitucional del Senado, en donde se eliminaron varios párrafos de más. Quiero mostrarles que ya está suscrito y firmado para que de inmediato 

se envíe al Ejecutivo, una vez que se tenga la firma del presidente del Senado, y de inmediato pase al Ejecutivo para que de inmediato se 

publique. El documento se suscribió ayer porqué hubo errores de técnica constitucional por parte de la colegisladora, seguramente fueron errores 

involuntarios, pero fueron errores. Santiago Creel explicó que los errores de los que dio cuenta la Cámara de Diputados fue que además de 

quitar la llamada cláusula de la vida eterna también se llevaron varios párrafos adicionales, que la Cámara Baja no había suprimido, es decir que, 

modificaron algo que ya no podían cambiar. Agregó que habiendo ese problema, convocó al presidente de la Junta de Coordinación Política y lo 

que él le sugirió fue que convocará a todos los coordinadores y se resolvió ayer martes 28 de febrero por temas de agendas que no se podía 

detener esta situación a pesar del error de técnica constitucional y mandarlo al Ejecutivo. No se apuren, no se preocupen. Asimismo indico que 

en el momento que estén las acciones de inconstitucional puestas ejercerá sus facultades constitucionales para que a estos recursos los ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) le den una atención prioritaria.  

 

SENADOR RICARDO MONREAL; PIDE A SANTIAGO CREEL FIRMAR Y ENVIAR AL EJECUTIVO, REFORMA ELECTORAL 

 

El coordinador parlamentario de Morena en el Senado, Ricardo Monreal Ávila, hizo un llamado al presidente de la Cámara de Diputados, 

Santiago Creel Miranda, para que ya firme y envié al Ejecutivo federal, para su publicación, el proyecto que reforma diversos ordenamientos en 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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materia electoral.  Señalo que desde el pasado miércoles, el Senado envió a la colegisladora el paquete de reformas que forman parte del 

llamado Plan B, pues de acuerdo con la Constitución y la ley, los proyectos de decreto tienen que estar firmados por los dos presidentes y 

secretarios de ambas cámaras del Congreso. Por ello, acotó, no se trata de un asunto del Ejecutivo federal el que no se haya publicado la reforma 

electoral en el Diario Oficial de la Federación, sino de la Cámara de Diputados, pues su presidente no ha firmado el documento.  Sobre si este 

retardo no afectará el proceso de impugnación que pretende hacer la oposición, señalo que,pues lo retarda, lo más conveniente es que se firme, 

se publique y, una vez que se inicie la vigencia, puedan los partidos, la minoría legislativa o los partidos políticos del bloque de oposición, 

interponer los recursos o acciones de inconstitucionalidad que anunciaron. Ricardo Monreal adelantó que enviará una carta al Congreso de 

Estados Unidos para explicarle las razones jurídicas, históricas y políticas por las que no es admisible la intervención o la injerencia de legisladores 

de ese país en asuntos internos de México. Vamos a enviar una carta comedida, pero firme, sobre la improcedencia y sobre la actitud incorrecta 

de estos legisladores, que intentan incidir en el proceso legislativo de la reforma electoral. Nosotros somos capaces de resolver nuestras 

diferencias internas. No necesitamos de gobiernos extranjeros, ni de congresos extranjeros para buscar soluciones. En cuanto al pronunciamiento 

del Departamento de Estado, señalo que, ellos están acostumbrados a eso. Nosotros no tenemos que aceptar violaciones a nuestra soberanía 

ni tampoco intervenciones en los asuntos internos, que sólo competen a los mexicanos y a las mexicanas resolver. No lo vamos a admitir. 

Además, celebró la decisión del presidente Andrés Manuel López Obrador para aceptar e impulsar la instalación de la empresa Tesla en 

México, ya que generará miles de millones de dólares de inversión y empleos. Hay que estar contentos con que Nuevo León fue uno de los 

estados beneficiados con esta nueva instalación de esta nueva empresa. Nos parece que fue una decisión correcta y que la generosidad con la 

que se actuó y la pertinencia de aceptar que Nuevo León sea el receptor de estas inversiones, me parece correcto.  

SENADOR ALEJANDRO ARMENTA; SENADO APRUEBA EMITIR MAPA OFICIAL QUE DELIMITE ZONAS MARÍTIMAS MEXICANAS 

 

El senador Alejandro Armenta, informo que la comisión de Marina, que preside la senadora Verónica Martínez García, aprobó un dictamen 

para que el Sistema Nacional de Información Estadística y Geografía, en sus componentes geográficos, emita un mapa oficial en el que estén 

delimitadas las zonas marítimas mexicanas, conforme a lo establecido por la Constitución y la Ley Federal del Mar. Dicho mapa sería difundido 

a través del INEGI, a fin de que se atienda la obligación del estado mexicano de generar materia que contribuya al desarrollo personal, profesional 

cultural y social de los mexicanos, y, con ello, lograr la construcción de una sociedad solidaria, fusionada identificada con un país de origen y 

perteneciente. Para asegurar la existencia de un mapa oficial que incluya las entidades federativas, y las zonas marítimas de influencia. Para 

ello, se modificaría el artículo 26 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. Las y los senadores autorizaron al 

Ejecutivo federal que permita la salida de elementos de la Armada de México en el Buque-Escuela ARM Cuauhtémoc BE 01, para que participen 

en los eventos denominado IBERO~BIZANTINO 2023, que se celebrará del 1 de abril al cuatro de diciembre de 2023. Asimsimo avalaron el 

proyecto por el que se autoriza al Ejecutivo federal que permita la salida de elementos de la Armada de México fuera de los límites del país, a fin 

de que participen en el Ejercicio Multinacional UNITAS LXIV 2023, así como en los festejos conmemorativos del Bicentenario de la Armada de 

Colombia, que se llevaran a cabo del ocho al 26 de julio de 2023, en Cartagena de Indias, Colombia. Otro de los dictámenes aprobados por la 

Comisión de Marina fue el que autoriza al Ejecutivo federal la salida de elementos de la Armada de México fuera de los límites del país, a fin de 

que participen en el Ejercicio Multinacional “TRADEWINDS 2023”, que se llevará a cabo en el Guyana, del 1 al 30 de julio de 2023. 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; NEGO QUE LA JUCOPO ESTÉ EN CONTRA DE NOMBRAR A UNA MUJER COMO PRESIDENTA DEL INE 

  

El diputado Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), sostuvo que es falso que el órgano colegiado de 

gobierno esté en contra de que una mujer encabece la presidencia del Instituto Nacional Electoral (INE). Por el contrario, destacó que en su 

bancada están convencidos de la importancia de la paridad y la igualdad de género, misma que han garantizado desde la Cámara de Diputados. 

Hemos garantizado la paridad y la igualdad entre los géneros. No como una acción ya sólo compensatoria en el caso de la Cámara de Diputados, 

sino el mayor reconocimiento de las capacidades, aptitudes que tienen las mujeres y lo vamos a seguir privilegiando. Por otro lado, informó que 

la Cámara de Diputados analizó la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para que la presidencia del INE 

sea ocupada por una mujer. Explicó que posteriormente será remitida nuevamente a la Jucopo a fin de que someta a su consideración la 

respuesta que se le dará al TEPJF. En el mismo sentido, dio a conocer la posibilidad de que el Pleno apruebe que se le formule una serie de 

preguntas al Tribunal con el propósito de conocer las razones por las que emitió dicha sentencia y por qué bajo el principio de alternancia, un 

término inexistente en la Constitución. El dia de hoy se van a reunir y mañana jueves a la 11 de la mañana haremos del conocimiento, a través 

de un comunicado, la decisión unánime con relación a esto por parte de la Junta de Coordinación Política. Esto es digamos un adelanto de la 

ruta que vamos a seguir por lo que hace a la ruta jurídica y a la ruta, también política y de duda. 
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SENADOR JULEN REMENTERIA; GPPAN PRESENTA INICIATIVA PARA COMBATIR EL PLAGIO DE TESIS PROFESIONALES 

 

El senador Julen Rementería del Puerto, coordinador del Grupo Parlamentario del PAN en el senado, informo que a nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional (GPPAN), presentó una iniciativa a fin de combatir el plagio de tesis profesionales, y así brindar certeza 

a las instituciones académicas y a la sociedad estudiantil. Si ya era un escándalo la evidencia que apunta a que la ministra Yasmín Esquivel 

Mossa plagió su tesis de licenciatura, ahora los señalamientos de que copió también su tesis doctoral la hunden por completo, por eso mis 

compañeras y compañeros senadores del PAN presentamos una iniciativa para reformar el artículo 14 de la Ley General de Educación Superior 

para combatir el plagio en las tesis profesionales. Rementería del Puerto refirió que la permanencia de la ministra Yasmín Esquivel Mossa, en 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) está provocando un daño terrible en diversos ámbitos. El primero y más importante a nuestro 

máximo tribunal, al Poder Judicial, y por tanto al Estado mexicano y el segundo, a las instituciones académicas: la Universidad Nacional Autónoma 

de México, y ahora, a la Universidad Anáhuac. Mencionó que el tercer daño a la sociedad es la ofensa para todos los estudiantes que con mucho 

sacrificio y esfuerzo han obtenido sus títulos universitarios sin hacer trampa. Es de verdad penoso que en nuestro máximo tribunal se ocupe un 

cargo sin contar con la mínima calidad moral, valores, principios, ya no digamos, vergüenza. La manera cínica e irrespetuosa con la que se ha 

conducido la ministra Esquivel, la mentira y el engaño, la arrogancia, intimidación y superioridad son ya intolerables, no es posible que pueda 

impartir justicia alguien que es deshonesto, aun cuando se le exhibe. El líder de la bancada del PAN agregó que la ministra Esquivel es fiel 

retrato de esa actitud retrógrada que tanto daño ha hecho y que se quiere erradicar, el que no tranza, no avanza. Asimismo indico que el respaldo 

del presidente López Obrador y de Morena sólo confirma que no tiene ni el mérito, ni la capacidad para estar en donde está.  

 

SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; GRAN PARTE DEL PLAN B, PODRIA SER DESECHADA POR LA SUPREMA CORTE 

 

El coordinador del Grupo Parlamentario del PRD, Miguel Angel Mancera Espinosa, señalo que buena parte del Plan B podría ser desechada 

por la Suprema Corte, pero que algunos artículos se conservarían y dada la naturaleza de su positividad o de su posible aportación al sistema 

electoral mexicano. Indico que no tiene ninguna duda porque se está impugnando y se están haciendo impugnaciones precisas de cuáles son 

los puntos que se consideran inconstitucionales. Todo lo demás que no se está impugnando puede quedar y puede subsistir, entonces no hay 

duda, por ejemplo, que el voto electrónico puede ser algo bueno y puede quedar. Reorganizaciones que pueden quedar también, 

replanteamientos administrativos que no afectan, pero, bueno, lo toral y lo sustancial eso será señalado como inconstitucional. Todo lo que es 

inconstitucional, todo lo que será atacado a través de la acción de inconstitucionalidad, puede ser rechazado. Indico que por su parte podría estar 

totalmente de acuerdo con que se haga un rediseño, por ejemplo, en el tema de los salarios, que se haga un rediseño en algunas áreas 

administrativas que pueden ser compactadas o que pueden ser rediseñadas, que se haga un replanteamiento en algunas de las tareas que lo 

haga más eficiente, que lo haga mucho más moderno, como el caso del todo lo que implica el voto electrónico y lo que implica todo lo que está 

alrededor del voto electrónico, entonces, en todo eso estamos de acuerdo; lo que no compartimos es lo que hemos señalado ya en varias 

ocasiones que afecta a la Constitución. Lo van a publicar y una vez que lo publique nosotros vamos a estar listos ya para la acción. Tenemos 

lista ya un avance sustancial, nada más que sea publicado y vamos a proceder a presentarse en el bloque de contención.  La corte sin ninguna 

duda va a analizar, lo que vamos a plantear. En el caso de que también se determine la suspensión para esta acción, obviamente pudiera tener 

los mismos efectos que el anterior, es decir, que no aplique para lo que corresponde a Coahuila, que no aplique para lo que corresponde a 

Estado de México, la Corte tendría tiempo pero, ojo, yo les vuelvo a repetir: los 90 días para resolver, para que no se hagan modificaciones que 

marca la Constitución aplican para el poder legislativo, para las propuestas que pudiera hacer el Ejecutivo y no para la materia judicial. Es decir, 

que después del 2 de junio la Corte podría entrar en un fallo definitivo. La Corte ya ha conseguido suspensiones, cuando impugnamos la ley de 

remuneraciones ahí concedieron suspensión, entonces claro que puede conceder suspensión y el argumento que se quiere combatir  es si se 

deja sin materia, si hay una hay un daño irreparable. Nosotros consideramos que sí se puede causar un daño irreparable porque si aplica algo 

que es inconstitucional a las elecciones de Coahuila y del Estado de México, pues ya sería irreparable, ya se hubieran consumado las elecciones.  

 

COPARMEX; CONFIA QUE RESOLUCIÓN DE LA SCJN AL “PLAN B” ATENDERÁ EL MANDATO CONSTITUCIONAL 

 

La Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), señalo que ante la aprobación en el Senado del “Plan B” que se presume es 

inconstitucional, confiamos en que las Ministras y los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) realizarán un análisis 

exhaustivo de los cambios a las leyes electorales y determinarán si existen o no elementos para suspender las modificaciones autorizadas por 

los legisladores. Desde la Coparmex insistimos en que los cambios propuestos en el “Plan B” representan una seria regresión democrática a un 

esquema de partido único. México no puede ni debe dar un paso atrás en las conquistas logradas por la sociedad civil organizada en décadas 

de lucha social que han permitido la consolidación de un sistema de elecciones confiable, cuya labor ha dado paso a la alternancia en el poder. 

Consideramos necesario advertir que, de mantenerse las reformas a las leyes secundarias en la materia, se podría anular la elección del 2024, 

lo que derivaría en un clima de inestabilidad política que afectaría gravemente la vida social y minaría los esfuerzos para incentivar el desarrollo 
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económico y la llegada de inversiones. En ese sentido, las Ministras y Ministros de la SCJN tienen ante sí la oportunidad de reafirmar que en 

nuestro país se respeta la sana División de Poderes, y que por encima de cualquier interés personal o de grupo, prevalece lo dicho en la 

Constitución y el interés superior de las y los ciudadanos de vivir en un país libre, democrático y con plena vigencia del Estado de Derecho. En 

Coparmex respaldamos aquellas acciones que, con base en la ley, defiendan nuestras libertades y derechos. Apoyamos las expresiones que se 

presenten para controvertir esta reforma que, como bien advirtió el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), pone en riesgo la 

transparencia, certeza y legalidad de las elecciones y representa un duro golpe a la democracia al intentar desmantelar a las instituciones que la 

tutelan. Sabemos de la gran responsabilidad de las Ministras y Ministros cuyas decisiones serán trascendentales para la vida democrática de 

nuestra nación, y confiamos en su compromiso con el Estado de Derecho, por lo cual es imperante que de comprobarse la inconstitucionalidad 

del “Plan B”, determinen su suspensión y contribuyan así a que México siga siendo un país de instituciones. 

 

INE; APROBÓ INSTRUMENTACIÓN DEL VOTO ELECTRÓNICO, SE UTILIZARÁN 238 URNAS ELECTRÓNICAS EN ELECCIONES 

LOCALES DE COAHUILA Y ESTADO DE MÉXICO 

 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó en lo general la instrumentación del voto electrónico, en modalidad de prueba 

piloto vinculante, mediante el uso de 238 urnas electrónicas en los Procesos Electorales Locales (PEL) 2022-2023 de Coahuila y Estado de 

México. Las consejeras y los consejeros avalaron los Lineamientos para instrumentar el voto electrónico en una parte de las casillas que se 

instalarán el próximo 4 de junio, los cuales establecen que en Coahuila se utilizarán 74 urnas electrónicas para igual número de casillas básicas 

y contiguas, del modelo desarrollado por el Organismo Público Local (OPL) de la entidad. En el Estado de México, se implementarán 164 urnas 

electrónicas para igual número de casillas básicas y contiguas: 64 del modelo desarrollado por el OPL de Jalisco y 100 del modelo desarrollado 

por el INE (urna electrónica 7.0). Incremento en urnas electrónicas, eleva el nivel de exigencia. El Consejero Martín Faz, presidente de la 

Comisión Temporal de Seguimiento de los PEL 2023, explicó que además de los Lineamientos, el acuerdo aprobado se acompaña por el conjunto 

de documentos necesarios para la correcta implementación de la prueba piloto: el modelo de operación, la estrategia complementaria de 

capacitación y asistencia electoral, así como los planes de seguridad, continuidad y verificación. La Consejera Carla Humphrey, presidenta de 

la Comisión de Organización Electoral, enfatizó que, conforme a las experiencias de otros países, uno de los elementos principales para que se 

transite al voto electrónico es que exista la aceptación, la confianza de la ciudadanía y actores políticos involucrados. Así lo muestran los múltiples 

informes presentados que dan cuenta de la confianza, tanto de la ciudadanía que acude a ejercer su derecho al sufragio, como de las y los 

funcionarios de mesas directivas de casilla, las representaciones partidistas, así como de las y los observadores electorales. En el último informe 

presentado se establece un estudio sobre la percepción ciudadana en la que se da muestra que más del 90% confía en el uso de la urna 

electrónica y más del 80% le gustaría usarla en las próximas elecciones. 

 

FERNANDO RODRÍGUEZ DOVAL; LA OBRA MÁS TRASCENDENTE DE MANUEL GÓMEZ MORIN FUE EL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

 

El secretario de Estudios del Comité Ejecutivo Nacional, del PAN, Fernando Rodríguez Doval, en representación del Presidente Nacional del 

PAN, Marko Cortés Mendoza, durante la conmemoración del 126 aniversario del nacimiento del fundador del PAN, señalo que en los partidos 

políticos, el origen es también destino, y hoy como ayer Acción Nacional debe de ser el cauce natural de esa sociedad que dentro de su enorme 

pluralidad y diversidad quiere un México democrático, en libertad y un México en donde el poder no esté al servicio de una fracción como ocurría 

en 1939. En la efigie a Manuel Gómez Morin, en la alcaldía Benito Juárez, en la Ciudad de México, el también exsecretario general del PAN 

recordó que este hombre multifacético, con una enorme visión de Estado, que lo mismo promovió reformas para modernizar la economía de 

nuestro país que defendió la libertad educativa y la autonomía universitaria, promovió la fundación del PAN en una época de enorme polarización 

social, en una época en la que esa polarización era impulsada, promovida y fomentada desde el poder, desde el gobierno. Y justamente en ese 

contexto Manuel Gómez Morin tuvo la visión de formar un partido político permanente, un partido político que diera voz a una ciudadanía que 

entonces ya se sentía a sí misma como discriminada, como denostada, como silenciada. Rodríguez Doval dijo que las enseñanzas de Manuel 

Gómez Morin, hablando en el caso específico de la Ciudad de México, son de enorme utilidad también de cara al futuro: sabemos que nunca 

como ahora es posible y es probable sacar del poder a esa izquierda populista y a esa izquierda demagógica que usa el poder con un sentido 

de facción y que todas las instituciones las pone al servicio únicamente de sus intereses. Cada vez se ve más cerca esa luz al final del túnel. 

Rodríguez Doval llamó a los panistas a construir la mejor propuesta y a promover a las mejores mujeres y hombres para lograr la transformación 

por la que tanto se ha luchado durante décadas en la Ciudad de México: Tengamos claro cómo seremos víctimas en las próximas semanas, en 

los próximos meses, de más ataques, de más descalificaciones, pero eso no se hará sin el síntoma de que estamos haciendo bien las cosas.  
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DIPUTADO LEONEL GODOY; SEGUNDA RESOLUCIÓN DEL TEPJF RELATIVA AL PROCESO DE SELECCIÓN DE NUEVOS 

CONSEJEROS REFLEJA FALTA DE SERIEDAD 

 

El diputado Leonel Godoy Rangel, vicecoordinador del Grupo Parlamentario de Morena, afirmó que la segunda resolución del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) relativa al proceso de selección de cuatro nuevos consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), 

así como la notificación tardía a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, refleja una falta de seriedad en ese organismo. Yo creo que la 

calificación para eso sería falta de seriedad en la toma de decisiones del TEPJF. Ahora ellos mismos se enredaron, y hoy se remitirá al Pleno 

esta resolución para que resuelva lo que procede. El pasado miércoles 22 de febrero, la Sala Superior del TEPJF resolvió que la Cámara de 

Diputados debe modificar, por segunda ocasión, la convocatoria para seleccionar a cuatro nuevos consejeros del INE, a efecto de que la quinteta 

de aspirantes a la Presidencia del organismo electoral sea integrada exclusivamente por mujeres. El diputado Godoy Rangel comentó que hasta 

el lunes 27 de febrero la Mesa Directiva fue formalmente notificada sobre dicha resolución, cuatro días después de que venció el plazo para 

inscribirse. Les queremos comentar que hasta el día de ayer se notificó. Debieron de haber notificado antes del 23 de febrero. Esa resolución 

enredaría el proceso, porque estos varones que tienen derechos adquiridos también podrían recurrir a esta resolución del Tribunal, si en su caso, 

si así ocurriera, fuera acatada por la Cámara de Diputados. El Tribunal tiene tiempo groseramente violando la soberanía de esta Cámara de 

Diputados, pero ahora ocurrió algo que va más allá, que es una notificación extemporánea presentada el día de ayer. Venció el plazo para 

inscribirse el día 23, y todos los inscritos, 664 si no mal recuerdo, reunieron ya los requisitos establecidos en la convocatoria que el TEPJF, 

habían modificado previamente el 23 de diciembre de 2022. El líder parlamentario consideró que si se acata la resolución se haría una madeja 

jurídica que a nadie conviene. Señaló que hoy, antes de la sesión, la Jucopo se reunirá para conocer la ruta legal que la Dirección General 

Jurídica de la Cámara de Diputados plantee sobre este asunto. Esperemos que el día de hoy, prive este criterio de que fuimos notificados 

extemporáneamente.  

 

ALEJANDRO MORENO; SE AGOTARÁN TODAS LAS INSTANCIAS LEGALES CON RESPECTO A LA PRÓRROGA DE LA DIRIGENCIA 

NACIONAL 

 

Alejandro “ Alito” Moreno Cardenas, presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), indico que 

el PRI es respetuoso de la resolución hecha por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en el entendido de que los consejeros que 

votaron estarían a la espera de la publicación del denominado Plan B. Explico que las modificaciones estatutarias no consisten en la extensión 

del mandato de la dirigencia nacional del PRI como equivocadamente se pretende señalar, sino simplemente en la adecuación de nuestros 

Estatutos conforme a la normativa electoral que se dará con la inminente aprobación del Plan B. Las modificaciones tienen como finalidad 

impulsar acciones afirmativas, paridad sustantiva en gubernaturas, reconocimiento a la participación de los jóvenes, y dotar de mayor certeza 

jurídica a las facultades con las que ya cuenta el Consejo Político Nacional. El PRI señala que respeta la determinación del Consejo General del 

Instituto, sin dejar de considerar que aún falta el posicionamiento de las demás instancias en la materia, y se deberán agotar todas las etapas 

del proceso para acreditar la legalidad de las modificaciones realizadas a los Estatutos. La facultad con la que cuenta el Consejo Político Nacional 

para determinar una prórroga a la dirigencia nacional del PRI fue aprobada desde 2020 por unanimidad de las consejeras y consejeros electorales 

del INE y confirmada por unanimidad de los integrantes del TEPJF. Por lo cual es vigente. El Partido Revolucionario Institucional refrenda su 

respeto a las resoluciones del árbitro electoral, sin embargo, se agotarán todas las instancias legales, a fin de atender el llamado de las y los 

militantes de todo el país respecto a las modificaciones de sus estatutos. 

 

ANTONY BLINKEN; EEUU Y PAÍSES CENTROASIÁTICOS ABORDAN RETOS EN MEDIO DE LA GUERRA DE RUSIA EN UCRANIA 

 

Los cinco antiguos países soviéticos de Asia Central y EEUU iniciaron una reunión en la capital kazaja para abordar los retos comunes en medio 

de la guerra de Rusia en Ucrania y en una región en la que el Kremlin mantiene una gran influencia. Los ministros de Exteriores de Kazajistán, 

Kirguistán, Tayikistán, Turkmenistán y Uzbekistán están con el secretario de Estado de EEUU, Antony Blinken, quien llegó a la capital kazaja 

en su primera visita al país y quien ha transmitido a todos sus homólogos en reuniones bilaterales previas el apoyo de Washington a su soberanía, 

independencia e integridad territorial. 
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AMLO ANUNCIA QUE TESLA ABRIRÁ PLANTA AUTOMOTRIZ EN MÉXICO 

Muy buenas noticias dio durante su conferencia mañanera el presidente Andrés Manuel López Obrador pues 

admitió que Tesla instalará su planta automotriz en Monterrey. Aunque no dio a conocer el monto de la inversión, 

López Obrador informó que un primer compromiso es el uso de agua tratada en todo el proceso de fabricación, 

incluso para la pintura de los automóviles. Sin embargo, el presidente expuso que con una inversión de gran 

magnitud -sin aclarar de cuánto será- también implica que se incremente la población que, destacó, en diez 

años, en los censos de 2010 y 2020 el crecimiento población en la zona metropolitana de Nuevo León fue de 23 por ciento, es 

decir un promedio anual de 2.3 por ciento de incremento, cuando la media nacional es de 1.2, “se trae un crecimiento del doble 

eso significa más consumo de agua para la población”, dijo. 

RICARDO MONREAL NIEGA QUE EL EJECUTIVO RETRASE PROMULGACIÓN DEL PLAN B 

El coordinador de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, predica con el ejemplo y siempre busca 

reunirse y dialogar con todos los que abonen al beneficio del país. El lunes no fue la excepción y se reunió 

en privado con el excandidato presidencial Cuauhtémoc Cárdenas, y al término de la reunión afirmó que en 

estos momentos que vive el país “la República nos necesita”. En otros temas, el senador Monreal aseguró 

que debido a el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel que no ha firmado el oficio para 

enviarlo al Ejecutivo Federal, está deteniendo la promulgación del segundo paquete del denominado Plan B 

en materia electoral. Y es que Monreal aseguró que la Cámara Alta envió desde el miércoles pasado, todo el paquete, pero de 

acuerdo con la Constitución y la Ley tiene que enviarse al Ejecutivo para su publicación y para ello tienen que firmarlo los dos 

presidentes de las Cámaras. 

PRD PREPARADO PARA UN GOBIERNO DE COALICIÓN, ASEGURA MIGUEL ÁNGEL MANCERA 

Miguel Ángel Mancera Mancera Espinosa sigue muy activo no sólo en sus labores legislativas sino partidistas 

y en Durango aseguró que en la alianza rumbo a 2024, el Partido de la Revolución Democrática (PRD) tiene 

claro que México es está preparado para un gobierno de coalición por lo que no se aceptaría la imposición de 

un candidato por parte de algún partido político. Y es que Mancera consideró que este proyecto es oportuno 

para el país porque representa un verdadero cambio de régimen lo que se está planteando para 2024, y si se 

logra configurar, dijo, permitirá que participen además de las fuerzas políticas, la sociedad civil, que participen las causas. Veremos. 

CLAUDIA SHEINBAUM FAVORITA PARA SUCEDER A AMLO, SEGÚN ENCUESTAS 

A pesar de los tiempos difíciles, Claudia Sheinbaum Pardo, jefa de gobierno de la Ciudad de México, sigue 

manteniendo su ventaja sobre el resto de los aspirantes morenistas que buscan suceder al presidente Andrés 

Manuel López Obrador y muestra de ello es que miles de personas, no sólo en la Ciudad sino en varios 

estados del país se han dado cita en diversas movilizaciones y concentraciones en favor de su proyecto. Y 

para muestra basta mencionar que tan sólo del 19 al 27 de febrero, miles de mexicanos y mexicanas participaron en 13 asambleas 

informativas para conocer su proyecto. No cabe duda que sus operadores, entre ellos Alfonso Ramírez Cuéllar sí que están 

logrando su objetivo. Al tiempo 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 
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VICTOR FUENTES PRESENTARÁ INICIATIVA PARA REGULAR OPERACIÓN DE ELEVADORES 

El senador por Nuevo León, Víctor Fuentes sigue innovando en sus propuestas que benefician no sólo a sus 

representados de Nuevo León sino también tienen impacto a nivel federal y ya prepara reformas para que se 

regule la operación de las empresas que prestan el servicio de elevadores y se le dé facultad a los gobiernos para 

inspeccionar dichas instalaciones. Tras considerar que la legislación ha sido omisa en la regulación de los 

elevadores, el senador panista, señaló que impulsará reformas a la Ley General de Desarrollo Urbano federal, 

para que se establezcan lineamientos que permitan a los municipios u otros órganos hacer peritajes para 

garantizar la seguridad de los aparatos electro-mecánicos.Eso sí el legislador antes convocará a hacer un análisis técnico, donde 

involucre a las empresas que se dedican a la producción de los mismos, así como a expertos de otras ciudades extranjeras donde 

ya existen normativas enfocadas en el tema. No lo perderemos de vista. 

DULCE MARÍA SAURI CALIFICA DE ACERTADA DECISIÓN DEL INE QUE NEGÓ A ALITO PERPETUARSE EN LA 

DIRIGENCIA DEL PRI 

Tal y como lo había previsto la ex presidenta del PRI, Dulce María Sauri, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral (INE) rechazó la ampliación del cargo de Alejandro ‘Alito’ Moreno, líder nacional del 

PRI, de 2023 a 2024. Los consejeros electorales avalaron el acuerdo de la Comisión de Prerrogativas y 

Partidos, en votación dividida de seis a cinco. Y es que Alito  argumentó que los cambios estatutarios se 

realizaron ante la aprobación de la reforma electoral promovida por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador pero ésta jurídicamente aún no existe. Tras conocer la noticia, Sauri Riancho, en entrevista para un periodico de 

circulación nacional, calificó de acertada la decisión y explicó que para que pueda funcionar la excepción que propuso su dirigencia 

para cambiar sus estatutos se requiere reunir uno de tres requisitos: que haya justificación, que sea mandato legal (es decir, que 

provenga de una reforma de ley), o para armonizar los estatutos con una reforma electoral. Explicó que cuando concluyó el periodo 

ordinario de sesiones (el 15 de diciembre del año pasado) las Cámaras no habían concluido con el Plan B, por lo que el contenido 

de las reformas de los estatutos del PRI, hechos bajo esta falsa razón, fue lo invalidado por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, por lo cual ella comenta que es acertada la decisión. Cabe mencionar que a finales de diciembre, Dulce María 

Sauri, Miguel Ángel Osorio Chong, Claudia Ruiz Massieu y Pedro Joaquín impugnaron las modificaciones al estatuto del PRI. 

“Considero que la decisión de invalidar las reformas del Consejo Político Nacional es correcta y acertada, la facultad de modificar 

los estatutos del PRI, la tiene exclusivamente la Asamblea Nacional y por excepción el Consejo Político Nacional”, dijo como primer 

comentario. 

ENRIQUE GALINDO GESTIONA EN EU INVERSIONES PARA SAN LUIS POTOSÍ 

 Quien está haciendo un buen trabajo es el Alcalde de San Luis Potosí, Enrique Galindo Ceballos, que 

ya esta promoviendo a su municipio para atraer inversión. Para ello el edil estuvo en Estados Unidos con 

una intensa agenda de actividades en la ciudad de Los Ángeles, California, en la que, junto con el Canciller 

mexicano Marcelo Ebrard, se reunió con la Alcaldesa de esa localidad, Karen Bass; además de que 

visitó los estudios de Netflix para establecer acuerdos de cooperación y participó en un Panel sobre 

Movilidad con el organismo denominado Smart Cities / CoMotion. Importante pues recordemos que San Luis Potosí forma parte 

del proyecto para la Internacionalización de los Municipios Mexicanos, organizado por la Secretaría de Relaciones Exteriores. No 

lo perderemos de vista. 

JESÚS MADUEÑA, RECTOR DE LA UAS IMPLEMENTA “TITIULACIÓN OPORTUNA” A 46 MÉDICOS ESPECIALISTAS 

GRADUADOS 

 En donde no se pierde el tiempo y se evita el burocratismo es en la Universidad Autónoma de Sinaloa 

(UAS) pues actualmente es la única institución educativa en el país que egresa profesionistas bajo la 

modalidad de “Titulación Oportuna” y en esta ocasión 46 médicos especialistas, originarios de 16 estados 

del país, recibieron su documento de manos del Rector, Jesús Madueña Molina, quien, junto con el 

Secretario de Salud de Gobierno del Estado, Cuitláhuac González Galindo deseó a los graduados que 

contribuyan a mejorar la salud de la sociedad. En este marco, el Rector felicitó a los graduados en las 

especialidades médicas de Pediatría, Ginecología y Obstetricia, Medicina Interna, Anestesiología, Cirugía General, Medicina 

Familiar, Medicina del Enfermo Crítico, Oftalmología y Traumatología y Ortopedia, también agradeció el apoyo a los directores de 

los hospitales Pediátrico de Sinaloa, de la Mujer, General de Culiacán, General de Mazatlán, General Regional 1 del ISSSTE en 

Culiacán y General de Zona Medicina Familiar Número 26 del IMSS en Los Cabos, Baja California Sur. Por su parte, En su 
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oportunidad, el director de la Facultad de Medicina, Luis Alberto González García, expuso que la Titulación Oportuna se logra 

con un gran esfuerzo y es la entrega del título el mismo día en que los alumnos se gradúan de la especialidad, detalló que la 

Facultad tiene 49 posgrados, de ellas un doctorado, 2 maestrías y 46 especialidades médicas, distribuidas en 15 estados en más 

de 78 especialidades, por ello cuenta con más de 3 mil 200 médicos residentes formándose en ellas. A su vez la presidenta de la 

Comisión de Salud del Congreso del Estado, diputada Viridiana Camacho Millán, reconoció el trabajo de la UAS y refrendó el 

compromiso para seguir trabajando en sinergia con sus autoridades, la Facultad de Medicina y las instituciones de salud para 

seguir formando médicos de calidad; a nombre de los graduados, habló Jaime Hilario Villanasul Verdugo. Por su parte, el 

Secretario de Salud, Cuitláhuac González Galindo, expresó que es alentador que la Universidad genere y produzca médicos con 

gran valor, calidad y carácter para tener éxito, como ejemplo de ello citó que las fichas para estudiar Medicina se terminaron en 

corto tiempo, expresó que los recién egresados tienen las puertas abiertas de la Secretaría para solicitar empleo y ratificó el 

compromiso del Gobierno Estatal con la Casa Rosalina y toda su comunidad universitaria. 
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Mier: Falso que Jucopo esté en contra de que sucesora de Lorenzo 

Córdova sea mujer 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política en 

San Lázaro, Ignacio Mier Velasco, negó que la Jucopo 

esté en contra de que una mujer presida el Instituto 

Nacional Electoral (INE). Así lo aseguró en una 

publicación de Twitter: 

“Falso que la Jucopo esté en contra de que una mujer 

encabece la presidencia del INE, eso quisieran 

algunos camarafóbicos magistrados del Tribunal 

Electoral. Mejor lean sus sentencias antes de votarlas. El jueves la Cámara de Diputados fijará la ruta 

jurídica. ¡Que vivan las mujeres!”, escribió. 

Esto luego de unos momentos antes anunciara en conferencia de prensa que analizaría presentar una 

acción de inconstitucionalidad contra el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

por la sentencia que ordena elegir a una mujer como presidenta del órgano electoral. 

“Vamos a escalarlo directamente con la presidencia del Poder Judicial, con la presidenta, y en esta 

colaboración de poderes podríamos hacer una revisión, independientemente de que jurídicamente el 

día de mañana la Dirección de Asuntos Jurídicos va a proponer la ruta que puede incluir un recurso 

inconstitucionalidad o un recurso de controversia constitucional”, dijo. 

El presidente de la Jucopo en San Lázaro, además criticó las resoluciones del Tribunal Electoral, las 

cuales, dijo, ponen “en aprietos” a los legisladores. 

“Ya se había modificado la convocatoria y se votó por mayoría volver a modificarla, esa situación pone 

en un aprieto al Pleno de la Cámara de Diputados, de carácter jurídico, porque ya se había concluido la 

primera etapa del registro, se inscribieron más de mil, según la información los que completaron el 

registro son 664, de los cuales 400 y fracción son hombres y mujeres, y muchos de ellos se registraron 

para participar al cargo de presidente o presidenta”, explicó en conferencia de prensa, el presidente de 

la Jucopo, Ignacio Mier. 

Otro argumento con el que Mier dijo que no era posible el cambio a la convocatoria, es que el propio 

tribunal ordenó a la Jucopo, no intervenir en la vida interna del Comité Técnico: 

https://politico.mx/mier-niega-que-san-lazaro-rechace-que-sucesora-de-lorenzo-cordova-sea-mujer  

https://politico.mx/mier-niega-que-san-lazaro-rechace-que-sucesora-de-lorenzo-cordova-sea-mujer
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Analiza Jucopo presentar controversia contra TEPJF 

 

Ante la sentencia del TEPJF para que la próxima presidencia del Consejo General del INE sea designada 

a una mujer, el presidente de la Jucopo en San Lázaro, Ignacio Mier, detalló que esto implicaría 

modificar nuevamente la convocatoria para designar a cuatro consejeros en ese organismo, lo que 

atentaría contra los derechos de los aspirantes que se registraron en los términos establecidos en la 

misma. Mier indicó que durante la sesión de este martes el Pleno analizará el fallo del tribunal y se 

dará respuesta el próximo jueves. Incluso, adelantó, se piensa en interponer una acción de 

inconstitucionalidad.  

 

https://drive.google.com/file/d/1xkSxOuhdaP1izeG_lqDGQLHZBew900xY/view 

https://drive.google.com/file/d/1xkSxOuhdaP1izeG_lqDGQLHZBew900xY/view
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Morena analiza controversia constitucional en contra del TEPJF 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- En la Cámara de Diputados el presidente de la Junta de 

Coordinación Política y líder parlamentario de Morena, Ignacio Mier, señaló que su partido analiza una 

acción de inconstitucionalidad, o controversia constitucional contra el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación por la sentencia que ordena a los legisladores elegir a una mujer como 

presidenta del Consejo General del INE. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALNfetjSNgDA%5FLE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%213276&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALNfetjSNgDA%5FLE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213276&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALNfetjSNgDA%5FLE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213276&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
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Rechazan diputados solicitud de magistrada del TEPJF 

 

Por unanimidad, la Cámara de Diputados rechazó la petición de la magistrada del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, Janine Otálora, de enviarle los expedientes de los 664 aspirantes a 

consejeros electorales que completaron su registro. El presidente de la Junta de Coordinación Política, 

Ignacio Mier, explicó que están impedidos de intervenir en las decisiones del Comité Técnico de 

Evaluación. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACEnHp%5FE7Wjbt20&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%213273&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACEnHp%5FE7Wjbt20&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213273&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACEnHp%5FE7Wjbt20&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213273&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
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La Jucopo en San Lázaro, analiza interponer acción de 

inconstitucionalidad contra el TEPJF 

 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, analiza interponer una acción de 

inconstitucionalidad contra el Tribunal Electoral, esto por ordenar que sea una mujer la titular del 

Instituto Nacional Electoral. El presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, señaló que recibieron la sentencia 

de manera extemporánea y que muchos de los aspirantes ya se habían postulado. 

 

https://drive.google.com/file/d/1RK_I530m6mbHGBqBaLWqNQwnWmb3HoZl/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1RK_I530m6mbHGBqBaLWqNQwnWmb3HoZl/view
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El regaño del Tribunal: mujer debe encabezar el INE, aunque 

rezonguen diputados 

Pese a que la Cámara de Diputados buscaba reabrir la elección 

a hombres para la presidencia del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral (INE) y no sólo centrar la elección en 

mujeres, dicha resolución fue ratificada por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), por lo que 

el órgano será encabezado por una fémina. 

Fue este martes cuando la Junta de Coordinación Política 

(Jucopo) de la Cámara de Diputados dio a conocer que alista un acuerdo para declararse en 

imposibilidad de cumplir con la sentencia del TEPJF, esto al afirmar que no tomó en consideración 

principios que no están presentes en la Constitución. 

“Hay algunas cosas que lo están manejando como principios y que vamos a preguntarles en qué se 

basaron para establecer en su sentencia lo que denominan el principio de alternancia; cuando 

revisamos en la Constitución y revisamos en la ley, no existe el principio de alternancia", detalló el 

presidente de la Junta y líder de Morena, Ignacio Mier. 

Sin embargo, el Tribunal ‘regañó’ a los diputados y reiteró que con la sentencia aprobada por la 

mayoría del pleno de la Sala Superior, deberá ser una mujer quien encabece el INE para el próximo 

periodo. 

Por medio de un comunicado, el TEPJF recalcó que a raíz de su resolución se deberán hacer los ajustes 

pertinentes a la convocatoria a fin de que la quinteta reservada para la presidencia del órgano electoral 

sólo sea integrada por mujeres. 

De esta forma los cambios que deberán aplicarse a la convocatoria son los siguientes: 

Todos los apartados en los que se señala “Consejera Presidenta o Consejero Presidente” deben 

modificarse para que solo se haga referencia al término “Consejera Presidenta”. El punto “d” de la 

Etapa tercera, donde se prevé que la integración de la lista 4 puede ser mixta debe modificarse para 

que diga: Lista 4: personas aspirantes de género mujer. Asimismo, el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación vinculó la resolución al Comité Técnico de Evaluación para que en la quinteta 

para la presidencia del Consejo General del INE proponga exclusivamente perfiles del género mujer. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/2/28/el-regano-del-tribunal-mujer-debe-

encabezar-el-ine-aunque-rezonguen-diputados-750963.html   

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/2/28/el-regano-del-tribunal-mujer-debe-encabezar-el-ine-aunque-rezonguen-diputados-750963.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/2/28/el-regano-del-tribunal-mujer-debe-encabezar-el-ine-aunque-rezonguen-diputados-750963.html
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Diputados buscan imposibilitar sentencia de TEPJF sobre 

que una mujer presida al INE 

La presidencia de la Jucopo, encabezada por Ignacio Mier, señala que los argumentos los basan en dos 

puntos: el primero, que el proceso de inscripción ya se concluyó y se violarían los derechos de las 

personas que ya se registraron para la quinteta de presidente del INE. 

 

https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/diputados-buscan-imposibilitar-sentencia-de-tepjf-sobre-que-una-mujer-

presida-al-ine-9690921.html 

 

 

 

 

 

https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/diputados-buscan-imposibilitar-sentencia-de-tepjf-sobre-que-una-mujer-presida-al-ine-9690921.html
https://www.eloccidental.com.mx/mexico/politica/diputados-buscan-imposibilitar-sentencia-de-tepjf-sobre-que-una-mujer-presida-al-ine-9690921.html
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Diputados buscan imposibilitar sentencia de TEPJF sobre 

que una mujer presida al INE 

La presidencia de la Jucopo, encabezada por Ignacio Mier, señala que los argumentos los basan en dos 

puntos: el primero, que el proceso de inscripción ya se concluyó y se violarían los derechos de las 

personas que ya se registraron para la quinteta de presidente del INE. 

 

https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/diputados-buscan-imposibilitar-sentencia-de-tepjf-sobre-que-una-mujer-

presida-al-ine-9690921.html 

 

 

 

 

https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/diputados-buscan-imposibilitar-sentencia-de-tepjf-sobre-que-una-mujer-presida-al-ine-9690921.html
https://www.elsoldetijuana.com.mx/mexico/politica/diputados-buscan-imposibilitar-sentencia-de-tepjf-sobre-que-una-mujer-presida-al-ine-9690921.html
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Diputados analizan presentar controversia 
contra TEPJF por ordenar que presidencia del 

INE sea para una mujer  

 

Ignacio Mier, presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, informó que analizan 

presentar una controversia constitucional en contra del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJ) por la sentencia en la que ordena que la presidencia del Instituto Nacional Electoral (INE) sea para una 

mujer. 

“Mañana, la Dirección de Asuntos Políticos va a proponer la ruta que puede incluir un recurso de 

inconstitucionalidad o un recurso de controversia constitucional que se pueda presentar, pero eso lo vamos a 

decir el jueves por la mañana”, mencionó el también morenista. 

En conferencia, el también coordinador de los diputados de Morena señaló que la decisión de los magistrados 

para que se modificara nuevamente la convocatoria, pone en aprietos de carácter jurídico a San Lázaro, ya que 

se concluyó la primera etapa para la selección de consejeros, en donde tanto hombres como mujeres se 

registraron para la presidencia. […] 

 

Diputados analizan presentar controversia contra TEPJF por ordenar que presidencia del INE sea para una mujer (forbes.com.mx) 

 

  

https://www.forbes.com.mx/diputados-analizan-presentar-controversia-contra-tepjf-por-ordenar-que-presidencia-del-ine-sea-para-una-mujer/
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No se va a poder: San Lázaro bateó al TEPJF 

por requerimiento en el proceso de nuevos 

consejeros del INE  

 

 

La Cámara de Diputados incumplirá los últimos dos requerimientos del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial del Federación (TEPJF) en relación al proceso de selección de los próximos cuatro 

consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE). Por lo que quien sustituya a Lorenzo Córdova no 

necesariamente será mujer. 

Primero, Ignacio Mier, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de San Lázaro, señaló este 

martes 28 de febrero que la solicitud de que la próxima persona en presidir el INE sea mujer será rechazada, 

pues ya no existen las dinámicas de “cuotas de género” y, además, el trabajo del Comité Técnico 

Evaluador (CTE) ya había comenzado a trabajar. 

En este sentido, se recuerda que es atributo exclusivo de la Cámara de Diputados el responsabilizarse del 

proceso de selección de nuevos integrantes del Consejo General del INE; sin embargo, el TEPJF ya ha 

intervenido en dicho proceso y, ante la ambigüedad de sus atributos, San Lázaro acató la primera modificación. 

No se va a poder: San Lázaro bateó al TEPJF por requerimiento en el proceso de nuevos consejeros del INE - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/20/nuevos-consejeros-del-ine-asi-va-el-proceso-que-sustituira-a-lorenzo-cordova-y-compania/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/20/nuevos-consejeros-del-ine-asi-va-el-proceso-que-sustituira-a-lorenzo-cordova-y-compania/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/01/no-se-va-a-poder-san-lazaro-bateo-al-tepjf-por-requerimiento-en-el-proceso-de-nuevos-consejeros-del-ine/
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Conservadurismo encabezó marcha a favor del INE para 
oponerse a su transformación: Nacho Mier 

 
La marcha realizada el pasado domingo en favor del INE fue encabezada por el conservadurismo, que se 
opone a la transformación del país, consideró el coordinador de los diputados federales de Morena, 
Ignacio Mier Velazco. 
El legislador poblano refirió que la movilización que se presentó en días pasados contó con la 
participación de distintos actores que están en contra de que haya cambios en los distintos sectores de 
la sociedad y que pretenden acabar con el régimen de corrupción en el que se encuentra el país. 
 
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/4590-conservadurismo-encabezo-
marcha-a-favor-del-ine-para-oponerse-a-su-transformacion-nacho-mier 
 

https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/4590-conservadurismo-encabezo-marcha-a-favor-del-ine-para-oponerse-a-su-transformacion-nacho-mier
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/4590-conservadurismo-encabezo-marcha-a-favor-del-ine-para-oponerse-a-su-transformacion-nacho-mier
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Destaca Ignacio Mier que en México hoy se respeta la libre 
manifestación 

 
El coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, Ignacio Mier Velazco, aseguró que la marcha de 
este domingo la encabezó un sector conservador que se opone a la transformación de México, y destacó 
que no hubo ningún asomo de represión o de censura a las expresiones libres por parte del gobierno. 
 
https://efekto10.com/destaca-ignacio-mier-que-en-mexico-hoy-se-respeta-la-libre-manifestacion/ 
 
 

https://efekto10.com/destaca-ignacio-mier-que-en-mexico-hoy-se-respeta-la-libre-manifestacion/
https://efekto10.com/destaca-ignacio-mier-que-en-mexico-hoy-se-respeta-la-libre-manifestacion/
https://efekto10.com/
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Diputados de oposición critican narrativa de AMLO 

 
Legisladores de oposición criticaron al Gobierno Federal por el presunto mal uso de los recursos 
administrados en diversos programas federales y megaproyectos del presidente Andrés Manuel López 
Obrador, los cuales han sido observados por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) y que ascienden 
a más de 77 mil 244 millones de pesos. 
A través de redes sociales, el coordinador de Movimiento Ciudadano en San Lázaro, Jorge Álvarez 
Máynez, dijo que con parte de esos recursos podrían mantener al INE sin recortes por más de 15 años. 
 
https://www.cuartopoder.mx/nacional/diputados-de-oposicion-critican-narrativa-de-amlo/440940/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/diputados-de-oposicion-critican-narrativa-de-amlo/440940/
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“Elon Musk logra doblegar a López Obrador”: las 
reacciones que dejó la llegada de Tesla a Nuevo 

León en la oposición 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tras rumores, supuestas tensiones y negativas, la confirmación de la llegada de Tesla a México ha 
causado revuelo en la esfera política mexicana. A pocas horas de que el presidente Andrés Manuel 
López Obrador (AMLO) confirmara la instalación de la empresa en Monterrey, Nuevo 
León, diversas figuras de la oposición a su gobierno ya se han pronunciado por la noticia. 
 
Si bien la mayoría de las reacciones han sido positivas, muchas de ellas se han centrado en 
reproches al actual presidente de México, quien en un primer momento había expresado su rechazo 
a que la instalación de la empresa de Elon Musk se diera en la entidad neoleonesa debido a la falta 
de agua en la región. 
 
“¿No que no? Pudo más la razón y el sentido común que los caprichos del tirano”, señaló el ex 
senador del Partido Acción Nacional (PAN), Javier Lozano. 
 
Dicha postura comparte similitudes con la del panista Gabriel Quadri, quien redactó en su cuenta 
de Twitter: “Al menos Elon Musk logra doblegar a López. Bien para México...”, señalando una 
presunta presión por parte del empresario en el gobierno mexicano. 
 
[…] 
Por su parte, el diputado del partido naranja, Jorge Álvarez Máynez, compartió una lista de lo que, 
según su perspectiva, demostró el gobernador al conseguir que Tesla se instale en Monterrey. 
“Samuel García demostró varias cosas para conseguir #TeslaNuevoLeón: - Capacidad para construir 
un equipo de gobierno técnicamente solvente. - Destreza para encabezar una negociación larga y 
compleja. - Sensibilidad para sortear un entorno político nacional turbulento.” 
 

“Elon Musk logra doblegar a López Obrador”: las reacciones que dejó la llegada de Tesla a Nuevo León en la oposición - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/18/elon-musk-estas-serian-las-entidades-en-las-que-se-podria-instalar-la-planta-de-tesla-en-mexico/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/28/tesla-si-se-instalara-gigafabrica-en-mexico-amlo-confirmo-inversion-millonaria/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/28/tesla-si-se-instalara-gigafabrica-en-mexico-amlo-confirmo-inversion-millonaria/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/28/tesla-si-se-instalara-gigafabrica-en-mexico-amlo-confirmo-inversion-millonaria/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/28/elon-musk-logra-doblegar-a-lopez-obrador-las-reacciones-que-dejo-la-llegada-de-tesla-a-nuevo-leon-en-la-oposicion/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/28/elon-musk-logra-doblegar-a-lopez-obrador-las-reacciones-que-dejo-la-llegada-de-tesla-a-nuevo-leon-en-la-oposicion/
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Se declara Jucopo imposibilitada para cumplir sentencia del TEPJF 

 

Los integrantes de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados alistan un acuerdo para 

declararse en imposibilidad de cumplir la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación para que la presidencia del INE la ocupe una mujer. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMT0w69iXOns2Ag&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213269&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMT0w69iXOns2Ag&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213269&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMT0w69iXOns2Ag&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213269&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
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Diputados afirman que es imposible cumplir con selección de una 

mujer para presidenta del INE 

 

La mayoría de los líderes parlamentarios en la Cámara de Diputados perfilan decirle no al Tribunal 

Electoral ante la segunda sentencia que modificó por segunda ocasión la convocatoria para la selección 

de los consejeros electorales. La nueva modificación ordenó a los diputados federales cambiar la 

convocatoria porque la presidencia del INE debe recaer en una mujer, de acuerdo con el principio de 

alternancia. Los legisladores argumentan que ante la premura de la decisión del Tribunal y que se tardó 

cuatro días en notificar a la Cámara, cuando el registro de aspirantes cerró el pasado jueves, se están 

atropellando derechos, por lo que estarían imposibilitados de responder al Tribunal y cumplir la 

sentencia.  

 

https://drive.google.com/file/d/1uXSG30pTjMZPV9ZeVma35-TH4sYRgSNM/view 

https://drive.google.com/file/d/1uXSG30pTjMZPV9ZeVma35-TH4sYRgSNM/view
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El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó acuerdo sobre 

requerimiento de información del TEPJF 

La Cámara de Diputados aprobó, con 474 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, el acuerdo 

de la Junta de Coordinación Política para comunicar a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF) que, como consta en la sentencia del 23 de diciembre de 2022, el 

Comité Técnico de Evaluación no está obligado a rendir informes a la Jucopo. 

 

https://hojaderutadigital.mx/el-pleno-de-la-camara-de-diputados-aprobo-acuerdo-sobre-requerimiento-de-informacion-del-tepjf/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/el-pleno-de-la-camara-de-diputados-aprobo-acuerdo-sobre-requerimiento-de-informacion-del-tepjf/
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Cámara de Diputados rechaza remitir al TEPJF base de datos con 

perfiles de aspirantes al INE 

 

El pleno de la Cámara de Diputados, rechazó enviar al 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF), la base de datos de las y los aspirantes a ocupar 

un espacio en el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral (INE), tal y como se le ordenó el pasado 27 de 

febrero. 

El acuerdo propuesto por la Junta de Coordinación 

Política (Jucopo), y que se aprobó por unanimidad de 

474 votos a favor, establece que "el Comité Técnico de 

Evaluación no está obligado a rendir informes a la Junta de Coordinación Política, por lo que dicho 

requerimiento de información no corresponde atenderlo a dicho órgano de gobierno, sino al Comité 

Técnico de Evaluación, que conforme al artículo 41 de la Constitucional Política de los Estados Unidos 

Mexicanos goza de autonomía técnica en el ejercicio de sus funciones". 

El pasado 27 de febrero, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

aprobó el proyecto de la magistrada Janine Otálora, mediante el cual se requiere a la Junta de 

Coordinación Política de la cámara baja remitir la captura de pantalla, la información que debían 

proporcionar los aspirantes a participar en el procedimiento para ocupar los cargos de una Consejera 

Presidenta o tres cargos de Consejeras y Consejeros electorales del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral. 

También ordenó remitir copia certificada de todos los formatos publicitados en el referido micrositio 

de la Cámara de Diputados, entre otros, la carta de solicitud del registro del curriculum vitae, carta 

protesta de decir verdad, así como la carta de aceptación de las bases, procedimientos y actos 

derivados de la convocatoria. 

En la misma sesión, se aprobó enviar al Tribunal Electoral una serie de preguntas en las que cuestionan 

el razonamiento de las sentencias de las y los magistrados. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/camara-de-diputados-rechaza-remitir-al-tepjf-base-de-datos-

con-perfiles-de-aspirantes-al-ine  

    

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/camara-de-diputados-rechaza-remitir-al-tepjf-base-de-datos-con-perfiles-de-aspirantes-al-ine
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/camara-de-diputados-rechaza-remitir-al-tepjf-base-de-datos-con-perfiles-de-aspirantes-al-ine
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El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó 
acuerdo sobre requerimiento de información 

del TEPJF 
 

Boletín No.3790 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó acuerdo sobre requerimiento de información del TEPJF  

• Precisa que el Comité Técnico de Evaluación no está obligado a rendir informes a la Junta de Coordinación Política 

La Cámara de Diputados aprobó, con 474 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, el acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política para comunicar a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

que, como consta en la sentencia del 23 de diciembre de 2022, el Comité Técnico de Evaluación no está obligado a rendir 

informes a la Jucopo. 

Por lo anterior, este requerimiento de información no corresponde atenderlo a dicho órgano de gobierno, sino al Comité 

Técnico de Evaluación, que, conforme al artículo 41 de la Constitucional Política, goza de autonomía técnica en el ejercicio 

de sus funciones. 

El documento refiere que el 27 de febrero de 2023, la Sala Superior del TEPJF notificó a la Cámara de Diputados de los 

oficios TEPJF-SGA-OA-420/23 y TEPJF-SGA-OA-392/2023, mediante los cuales se requiere a la Junta de Coordinación 

Política remitir la captura de pantalla, la información que debían proporcionar los aspirantes a participar en el procedimiento 

para ocupar los cargos de una Consejera Presidenta o tres cargos de Consejeras y Consejeros electorales del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral. 

Asimismo, a remitir copia certificada de todos los formatos publicitados en el referido micrositio de la Cámara de Diputados, 

entre otros la carta de solicitud del registro del currículum vitae, carta protesta de decir verdad con las manifestaciones 

señaladas en el inciso g) numeral de la etapa primera de la convocatoria, de la carta de aceptación de las bases, 

procedimientos y actos derivados de la convocatoria, así como cualquier otro que se tenga aprobado a utilizarse durante el 

procedimiento en relación con la información individual de las personas aspirantes.  

Así como información respecto de, si alguna de la documentación requerida o formatos, deben ser proporcionados para el 

registro o trámite del procedimiento, si se realiza la paridad de género y la manera u opciones para que las personas 

aspirantes se identifiquen. 
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El documento añade que el director general de Asuntos Jurídicos informó al Pleno del órgano de gobierno, respecto de un 

nuevo requerimiento de cuatro horas para atender el mismo, dictado por la Magistrada Janine Otálora Malassis, integrante 

de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través del oficio TEPJF-SGA-OA-2023, en 

el que se reitera la información señalada. 
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Bajo Reserva Exprés: La fake news del líder morenista en la Cámara de Diputados 

 

Nos cuentan que esta vez no le pasaron bien el dato al coordinador de la bancada morenista en San 

Lázaro, Ignacio Mier, quien el domingo aseguró que ayer se publicarían en el Diario Oficial de la 

Federación los cambios legales en materia electoral, contenidos en el llamado “Plan B” del presidente 

López Obrador en materia electoral.  

Sin embargo, las modificaciones no salieron ayer publicadas, ni tampoco hoy. Ya se verá si en los 

próximos días se publican estas modificaciones a las leyes secundarias en materia electoral y entran en 

vigor, o, si como acusa la oposición, el gobierno está buscando aplicar una táctica dilatoria en la 

publicación del llamado Plan B para ganar tiempo antes de que estas modificaciones legales sean 

impugnadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación.   

Por lo pronto, nos dicen, don Ignacio difundió una fake news. A ver si lo exhiben en Palacio Nacional 

dentro de la sección dedicada a lo que el gobierno considera las mentiras de la semana. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/bajo-reserva-expres-la-fake-news-del-lider-morenista-en-la-

camara-de-diputados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/bajo-reserva-expres-la-fake-news-del-lider-morenista-en-la-camara-de-diputados
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/bajo-reserva-expres-la-fake-news-del-lider-morenista-en-la-camara-de-diputados
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Avala Cámara de Diputados reforma para garantizar 

derechos financieros de las personas adultas mayores 

La Cámara de Diputados aprobó con 469 votos a favor y dos abstenciones, el dictamen que adiciona un 

artículo 23 Bis a la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a fin de garantizar los 

derechos financieros de esta población. Se establece que corresponde a la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores (CNBV) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, supervisar que las entidades del 

sistema financiero mexicano brinden sus servicios de forma universal, oportuna y efectiva a todas las 

personas adultas mayores, para asegurar su beneficio, seguridad e inclusión económicas. 

 

https://hojaderutadigital.mx/avala-camara-de-diputados-reforma-para-garantizar-derechos-financieros-de-las-personas-adultas-

mayores/ 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/avala-camara-de-diputados-reforma-para-garantizar-derechos-financieros-de-las-personas-adultas-mayores/
https://hojaderutadigital.mx/avala-camara-de-diputados-reforma-para-garantizar-derechos-financieros-de-las-personas-adultas-mayores/
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Armoniza la Cámara de Diputados la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, en 

materia de pensiones 
 

Boletín No. 3796 

Armoniza la Cámara de Diputados la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, en materia de pensiones 

• El dictamen se devolvió al Senado de la República 

Con el consenso de 469 votos, la Cámara de Diputados avaló el dictamen a la minuta que establece que las personas adultas 

mayores y las personas indígenas y afromexicanas adultas mayores, tienen derecho a recibir por parte del Estado una pensión 

no contributiva, de conformidad con el párrafo décimo quinto del artículo 4° constitucional. 

El dictamen, que adiciona un artículo 5 Bis a la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, fue devuelto al 

Senado de la República para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional. 

En el régimen transitorio, el documento indica que las acciones que, en cumplimiento a lo dispuesto en el decreto, se 

sujetarán a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

de cada ejercicio fiscal y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Además, el monto de los recursos asignados, en el Presupuesto de Egresos de la Federación y el de las entidades federativas 

para el programa de apoyo económico de la pensión no contributiva, no podrá ser disminuido, en términos reales, respecto 

del que se haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Indica que el monto de la pensión no contributiva a que se refiere el presente decreto, se actualizará al considerar el Padrón 

de Personas Derechohabientes a cargo de la Secretaría de Bienestar. 

Previamente, el Pleno aceptó la propuesta de modificación al dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, 

presentada por el Grupo Parlamentario del PRD. 

El dictamen menciona que, en México, el segmento de adultos mayores es el de más crecimiento y consolidación dentro de 

los distintos sectores de la población.   
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Argumenta que el porcentaje de población mayor a 64 años representó 7.83 por ciento en 2021, lo que asciende a diez 

millones 199 mil 531 personas adultas mayores, mientras que las personas mayores de 50 años llegan a 28 millones 137 

mil 187. Esto significa que poco más de la quinta parte de la población estará entrando a una etapa de vejez o de adultez 

mayor. 

Dar certeza a las personas adultas mayores 

La diputada Brenda Ramiro Alejo (Morena) mencionó que el dictamen tiene como propósito dar certeza a las personas 

adultas mayores sobre los derechos constitucionales a recibir un apoyo económico. 

Con esa pensión no contributiva, dijo, se reconoce a los adultos mayores como titulares de derecho y da un piso mínimo 

solidario de protección social. Añadió que el apoyo económico que reciben las personas adultas mayores, en la gran mayoría 

de los casos es el único ingreso que perciben, lo que les permite satisfacer necesidades básicas de alimentación. 

Relató que la pensión se blindó para no ser utilizada como moneda política, sino establecerse como un derecho y una 

obligación del gobierno, sea cual sea el color. 
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Morena pide que FGR investigue a Fox, Calderón y a Margarita Zavala 

 

La diputada Julieta Ramírez Padilla, de Morena, presentó 

un punto de acuerdo que propone que la Cámara de 

Diputados exhorte a la Fiscalía General de la República 

(FGR) para que investigue y determine el grado de 

responsabilidad de los expresidentes panistas Vicente Fox, 

Felipe Calderón Hinojosa, y la ex candidata presidencial 

Margarita Zavala, “y demás implicados en los actos 

delictivos cometidos por Genaro García Luna”. 

La legisladora señaló que el combate al narcotráfico que 

emprendió el ex mandatario Felipe Calderón, fracasó porque fue para apoyar a un grupo delictivo, y 

por ello debe ser investigado. 

“En el caso de Felipe Calderón existen múltiples evidencias que sus principales funcionarios públicos en 

materia de seguridad pública estaban relacionados en la comisión de delitos, lo que explica el fracaso 

de la supuesta guerra en contra del crimen organizado o lo que es peor aún, es evidencia que tal 

guerra fue contra grupos contrarios al cartel de Sinaloa solo para fortalecer al ´Chapo Guzmán´”, 

explicó. 

Dijo que el Operativo Rápido y furioso también fracaso porque las dependencias que participaron 

estaban coludidas con grupos delictivos, y señaló a: Luis Cárdenas Palomino, ex coordinador de 

Inteligencia de la Policía Federal; Facundo Rosas, ex comisionado de la Policía Federal; y Genaro García 

Luna. 

“Es necesario que se conozcan los alcances de la responsabilidad del Titular del Ejecutivo Federal en los 

sexenios de los presidentes Vicente Fox y Felipe Calderón, máxime cuando el 15 de febrero de 2008, el 

entonces coordinador de Seguridad Regional de la Policía Federal Preventiva, Javier Herrera Valles, 

denunció ante el presidente Felipe Calderón la contratación de personal vinculado a la delincuencia 

organizada por parte de colaboradores cercanos a Genaro García Luna, en correspondencia a esta 

alerta el Gobierno Calderón removió del cargo a Javier Herrera Valles y lo encarceló por cuatro años”, 

especifica el punto de acuerdo.  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-pide-que-fgr-investigue-fox-calderon-y-margarita-

zavala   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-pide-que-fgr-investigue-fox-calderon-y-margarita-zavala
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-pide-que-fgr-investigue-fox-calderon-y-margarita-zavala


Z             

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 01/03/2023 LEGISLATIVO 

Esto ganan ahora los diputados con un ligero aumento en 2023… y 

otros beneficios 

Los diputados federales tienen este año una dieta mensual 

neta de 75 mil 763 pesos con 18 centavos, lo que 

representa un incremento de poco más del 1% respecto a 

los 74 mil 944 pesos con 77 centavos que recibían el año 

pasado.  

De acuerdo con el Manual que regula las Remuneraciones 

para los Diputados Federales, Personal de Mando y 

Homólogos de la Cámara de Diputados para el Ejercicio 

Fiscal 2023, el secretario general de la Cámara Baja tiene un sueldo mensual de 117 mil 691 pesos con 

44 centavos, mientras que los secretarios de servicios, el contralor general y los coordinadores reciben 

113 mil 279 pesos con 34 centavos. 

En tanto, el de los directores generales equivale a un máximo de 111 mil 498 pesos, el de los directores 

de área, alcanza los 96 mil 850 pesos con 81 centavos, el de los subdirectores de área los 61 mil 539 

pesos con 9 centavos y el de los jefes de departamento, 38 mil 039 pesos con 72 centavos.  

El documento, publicado este martes en el Diario Oficial de la Federación (DOF), destaca que además, 

tienen un apoyo mensual de mil 250 pesos por concepto de despensa y un aguinaldo equivalente a 40 

días de sueldo o parte proporcional, según el Decreto Anual y a los Acuerdos del Órgano de Gobierno 

competente. Todos los servidores públicos de la Cámara de Diputados tienen derecho a gozar de una 

prima vacacional equivale al 50% de 10 días de sueldo tabular, y se cubrirá al personal de mando y 

homólogo por cada periodo vacacional. En cuanto al pago por defunción, se establece que “cuando 

algún servidor público fallezca y tuviere cuando menos una antigüedad en el servicio de seis meses, los 

familiares o quienes hayan vivido con él, en la fecha del fallecimiento y se hagan cargo de los gastos de 

inhumación, recibirán hasta el importe de cuatro meses de las percepciones ordinarias que estuviere 

percibiendo en esa fecha". 

Por otra parte, “se otorgará licencia de paternidad y/o licencia por adopción al personal de mando y 

homólogo, hasta por cinco días laborales con goce de sueldo, por el nacimiento de sus hijos o en el 

caso de adopción, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables. Los permisos de 

maternidad, se mantendrán en sus términos, conforme a las disposiciones vigentes”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/esto-ganan-ahora-los-diputados-con-un-ligero-aumento-en-

2023-y-otros-beneficios   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/esto-ganan-ahora-los-diputados-con-un-ligero-aumento-en-2023-y-otros-beneficios
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/esto-ganan-ahora-los-diputados-con-un-ligero-aumento-en-2023-y-otros-beneficios
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Pública DOF sueldos de diputados y funcionarios de San 

Lázaro para 2023 

Este martes el Diario Oficial de la Federación (DOF) publicó los sueldos que percibirán los diputados y 
otros funcionarios en 2023, los cuales tuvieron diferentes aumentos. Pese a la Austeridad Republicana 
establecida por el Presidente, Andrés Manuel López Obrador y las promesas de Morena en el palacio 
Legislativo, los diputados se autorizaron aumentos en sus salarios y prestaciones. 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Publica-DOF-sueldos-de-diputados-y-funcionarios-de-San-Lazaro-para-2023-20230228-

0181.html 

 

 

https://laverdadnoticias.com/politica/Publica-DOF-sueldos-de-diputados-y-funcionarios-de-San-Lazaro-para-2023-20230228-0181.html
https://laverdadnoticias.com/politica/Publica-DOF-sueldos-de-diputados-y-funcionarios-de-San-Lazaro-para-2023-20230228-0181.html
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'Cuidar elección de consejeros del INE; tercera llamada 

para detener Plan B' 

La tercera llamada para detener el Plan B, tras los movimientos ciudadanos de noviembre y febrero, es 

cuidar que las cuatro vacantes para consejeros del INE que se elegirán en abril sean ocupadas por los 

mejores candidatos, así como la construcción de los proceso electorales, dijo el diputado Juan Carlos 

Romero Hicks, quien esta tarde impartirá la conferencia 'Los riesgos para la democracia mexicana', en 

el marco del foro Diálogos por la Democracia que organiza la Confederación Patronal de la República 

Mexicana (Coparmex). 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/cuidar-eleccion-de-consejeros-del-ine-tercera-llamada-para-detener-plan-b-20230228-

2029192.html 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/cuidar-eleccion-de-consejeros-del-ine-tercera-llamada-para-detener-plan-b-20230228-2029192.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/local/cuidar-eleccion-de-consejeros-del-ine-tercera-llamada-para-detener-plan-b-20230228-2029192.html
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Intercambian diputados señalamientos por García Luna y la marcha 

del INE 

 

Hablando de García Luna y de la movilización del domingo, hoy el tema llegó, inevitablemente, al 

terreno de los diputados, que ya hemos visto en otras ocasiones, cómo discuten, cómo califican y cómo 

se agreden. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGGwh6ZORTtGEVI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213271&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGGwh6ZORTtGEVI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213271&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGGwh6ZORTtGEVI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213271&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
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Se convierte el Pleno de San Lázaro en batalla campal 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- Entre lonas, pancartas y descalificativos, el Pleno de la Cámara 

de Diputados se convirtió en escenario de una nueva batalla. Esto por el juicio del ex secretario de 

Seguridad, Genaro García Luna. “Dije que García Luna era narco y es narco. Sostengo que Felipe del 

Sagrado Corazón de Jesús Calderón Hinojosa es narco y acabará en la cárcel al igual que Fox y Peña 

Nieto”, reiteró el diputado Gerardo Fernández Noroña. Por su parte, la legisladora panista Josefina 

Gamboa señaló lo siguiente: “Y si quieren hablar del juicio de Nueva York. Vamos a empezar porque en 

ese litigio se habló de los siete millones de dólares que le dieron a López Obrador. Eso sí quedó 

documentado".  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALZ7DEnA9Z9i%2Des&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%213277&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALZ7DEnA9Z9i%2Des&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213277&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALZ7DEnA9Z9i%2Des&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213277&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
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¿Y dónde está Margarita Zavala? Acusan que se va 'de pinta' en San 

Lázaro 

La diputada de Morena, Aleida Alavez, acusó a su 

colega del PAN, Margarita Zavala, de no asistir a las 

sesiones que se llevan a cabo en la Cámara de 

Diputados, todo como parte del segundo periodo de 

sesiones del segundo año de la LXV Legislatura; 

inclusive, la legisladora especuló sobre el posible 

paradero de la exprimera dama. 

La legisladora de Morena preguntó si Margarita 

Zavala "andará festejando el cumpleaños del 

protector español de Calderón" e incluso dijo si tendrá "vergüenza con las y los mexicanos", para 

terminar su publicación con un "Calderón si sabía", esto en torno a los vínculos de Genaro García Luna 

con el crimen organizado. Margarita Zavala estuvo presente en la sesión del pasado 21 de febrero, 

cuando se conmemoró la labor del Ejército mexicano y del Colegio Militar, incluso subió imágenes de 

su presencia en el recinto legislativo de San Lázaro a través de sus redes sociales. Ese mismo día, 

Genaro García Luna, exsecretario de Seguridad Pública en el gobierno de Felipe Calderón, fue hallado 

culpable de hasta cinco cargos en los Estados Unidos. 

La actual diputada es esposa del expresidente Felipe Calderón, quien ha sido señalado por los nexos de 

su secretario de Seguridad Pública con el crimen organizado. En tanto, la legisladora de Morena ya 

había acusado a los panistas de 'desaparecer' del Pleno tras la resolución del jurado en el caso de 

García Luna. La Cámara de Diputados aún no publica la lista de asistencia correspondiente al segundo 

periodo de sesiones del segundo año de la LXV Legislatura; Margarita Zavala tampoco formó parte de 

la Comisión Permanente, órgano integrado por diputados y senadores que sesionó durante el mes de 

enero. 

En San Lázaro, Margarita Zavala integra las comisiones: Derechos de la Niñez y Adolescencia; Defensa 

Nacional; Presupuesto y Cuenta Pública, de acuerdo con datos del Sistema de Información Legilativa 

(SIL). La última iniciativa que presentó la exprimera dama fue el pasado 8 de febrero, en materia 

electoral. De acuerdo con el artículo 50 del Reglamento Interno de la Cámara de Diputados, todos los 

legisladores (sin importar su bancada) no podrán ausentarse a seis sesiones durante un periodo, aparte 

de que cuentan con un plazo de cinco días para justificar cada una de las inasistencias. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/2/28/y-donde-esta-margarita-zavala-acusan-que-

se-va-de-pinta-en-san-lazaro-750931.html    

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/2/28/y-donde-esta-margarita-zavala-acusan-que-se-va-de-pinta-en-san-lazaro-750931.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/2/28/y-donde-esta-margarita-zavala-acusan-que-se-va-de-pinta-en-san-lazaro-750931.html
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Una diputada de Morena llamó 

“narcotraficantes” a Margarita Zavala y Felipe 

Calderón  

 

Las diputadas del Partido del Trabajo (PT), Lilia Aguilar Gil, y del Movimiento de Regeneración Nacional 

(Morena), Julieta Andrea Ramírez Padilla y María Clemente García Moreno, utilizaron su tiempo en la 

sesión de este martes 28 de febrero para cuestionar la ausencia de la legisladora del Partido Acción Nacional 

(PAN), Margarita Zavala Gómez del Campo, la cual no ha asistido coincidentemente desde que se declaró 

culpable a Genaro García Luna en los Estados Unidos. 

La primera en hablar fue la petista, quien desde días atrás ha preguntado a la bancada blanquiazul que expliqué el 

motivo de la ausencia de la exprimera dama: “Vuelvo a preguntar, ¿dónde está Margarita Zavala? Que dé la 

cara en este pleno (...) solamente cierro diciendo como se dice en las calles: ‘Coca, hielo y ron. Falta Calderón’”. 

Por su parte, Ramírez Padilla extendió el cuestionamiento más allá de Acción Nacional y lo llevó a la generalidad 

al preguntar también la ubicación de la legisladora, asimismo instó a la panista a dar la cara y no sea cobarde; sin 

embargo, advirtió que los va a encontrar la justicia si es que ocultan algo. 

Una diputada de Morena llamó “narcotraficantes” a Margarita Zavala y Felipe Calderón - Infobae 

 

 

  

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/28/una-diputada-de-morena-llamo-narcotraficantes-a-margarita-zavala-y-felipe-calderon/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/28/una-diputada-de-morena-llamo-narcotraficantes-a-margarita-zavala-y-felipe-calderon/
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Entrevista 

Leopoldo Maldonado (Director de Artículo 19 para México y 

Centroamérica) 

 

“Lo que la Corte en septiembre de 2021 le había enmendado la plana al Congreso de la Unión respecto 

a la Ley General de Comunicación Social, promulgada en 2018, fue porque no había establecido 

criterios claros contundentes, precisos, exhaustivos para signar el gasto de comunicación social a los 

medios de comunicación privados y lo que hacen en esta reforma, además a espaldas a expertos, ya ni 

siquiera estamos esperando que se haga un parlamento abierto, pero sí por lo menos una consulta a 

otros actores interesados, pero lo hicieron con tal premura y con tal prisa que repitieron los errores 

por los cuales la Corte les ordenó subsanar esa ley, esos errores que les ordenó corregir, es más tiene 

la misma redacción de la Ley que ya fue declarada insubsistente ¿y cuál es este error? Que otra vez el 

Congreso de la Unión, las dos Cámaras, porque pasó por las dos evidentemente en el proceso 

legislativo, remite a la discrecionalidad de las secretarías de Estado que ellas emitan los lineamientos 

bajo los cuales van a signar las campañas de comunicación social”.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD1TdK4hv0poQnM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%213260&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD1TdK4hv0poQnM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213260&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD1TdK4hv0poQnM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213260&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
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Pide hablante de totonaca no dejar de usar esta lengua ni 

minimizar a las personas que la emplean 

 

En sesión semipresencial de la Cámara de Diputados, José Luis Vicente Santiago, hablante de lengua 

totonaca, llamó a la sociedad en general y a quienes tienen algún tipo de interacción con totonacos, “a 

no minimizar a la persona ni a su lengua. Todas las lenguas tienen el mismo valor, al igual que sus 

hablantes”. 

 

https://hojaderutadigital.mx/pide-hablante-de-totonaca-no-dejar-de-usar-esta-lengua-ni-minimizar-a-las-personas-que-la-

emplean/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/pide-hablante-de-totonaca-no-dejar-de-usar-esta-lengua-ni-minimizar-a-las-personas-que-la-emplean/
https://hojaderutadigital.mx/pide-hablante-de-totonaca-no-dejar-de-usar-esta-lengua-ni-minimizar-a-las-personas-que-la-emplean/
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Señalan legisladores necesidad de avanzar en el 
diagnóstico y atención de las enfermedades raras 

 
Diputados y diputadas de Morena y PT señalaron la necesidad de avanzar en el diagnóstico y atención 
de enfermedades raras, ya que en la actualidad sólo se atienden 20 de las siete mil ya registradas. 
Lo anterior, durante el Foro Nacional de Enfermedades Raras, celebrado en las instalaciones de la 
Cámara de Diputados. 
 
https://efekto10.com/senalan-legisladores-necesidad-de-avanzar-en-el-diagnostico-y-atencion-de-las-
enfermedades-raras/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://efekto10.com/senalan-legisladores-necesidad-de-avanzar-en-el-diagnostico-y-atencion-de-las-enfermedades-raras/
https://efekto10.com/senalan-legisladores-necesidad-de-avanzar-en-el-diagnostico-y-atencion-de-las-enfermedades-raras/
https://efekto10.com/senalan-legisladores-necesidad-de-avanzar-en-el-diagnostico-y-atencion-de-las-enfermedades-raras/
https://efekto10.com/
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Entrevista 

Germán Martínez Cázares (Senador – Grupo Plural) 

 

“El título de Doctorado no es requisito para ser ministro, pero el título de Doctorado plagiado le pega al 

segundo requisito que exige la Constitución y dice así de sencillo: “gozar de buena reputación”, ¿Cómo 

va a tener buena reputación alguien que se robó una tesis al principio en su licenciatura y luego una 

tesis de Doctorado, cómo va a tener buena reputación alguien que plagió, que falsificó su trabajo 

académico de licenciatura primero y luego de Doctorado? Le pega a dos requisitos y esos los puede 

revisar la Cámara de Diputados en el juicio político y eso sí está probado, está probado por la 

investigación periodística seria. Yo lo único que di fue darle cauce legal a esa investigación periodística 

y ayer la agregué al juicio político que presenté en enero, ayer agregué esa nueva probanza, los 

abogados le llaman prueba superveniente a esa prueba nueva que ya una vez iniciado el juicio surgió y 

le pega a la buena reputación, a la honorabilidad, a la probidad”. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALQRz%5FyoXT2yd9U&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%213258&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALQRz%5FyoXT2yd9U&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213258&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALQRz%5FyoXT2yd9U&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213258&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
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Germán Martínez presenta pruebas ante diputados para juicio político 

contra Yasmín Esquivel 

 

El senador del Grupo Plural, Germán Martínez presentó ante la Cámara de Diputados un documento 

con pruebas para sustentar su petición de juicio político en contra de la ministra de la Suprema Corte 

de Justicia, Yasmín Esquivel, por el presunto plagio de su tesis de licenciatura. 

 

https://drive.google.com/file/d/1FkuCi8a9F_W6SkHTdCI22_4QXV9dVRwE/view 

https://drive.google.com/file/d/1FkuCi8a9F_W6SkHTdCI22_4QXV9dVRwE/view
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Un senador pide al Legislativo un juicio político para 

destituir a la ministra Yasmín Esquivel 
 

 
El senador Germán Martínez Cázares demandó al Congreso el inicio de un juicio político contra la ministra Yasmín 

Esquivel a fin de que sea destituida de su cargo como integrante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El 

legislador sin partido promovió una primera denuncia el pasado 19 de enero, luego de las primeras revelaciones de plagio 

académico cometido por la jueza en su tesis de licenciatura en la UNAM. A partir de la publicación de EL PAÍS de un nuevo 

caso de plagio cometido por Esquivel, ahora en su tesis doctoral sustentada en la Universidad Anáhuac, el senador 

presentó una ampliación de su escrito de denuncia. Martínez Cázares sostiene que la publicación periodística demuestra 

que Esquivel no cumple con la honorabilidad y la buena reputación que exige la Constitución para desempeñar el cargo 

de ministro del Supremo mexicano. 

“Esto no se puede permitir. Un juez debe estar limpio, debe juzgar con decencia, un juez debe tener en orden sus papeles 

para pacificar con sus sentencias”, ha dicho el legislador. Dado que los ministros son nombrados por el Senado de la 

República a partir de una terna elaborada por el Presidente de la República, los jueces solo pueden dejar el cargo por 

causas graves y contar con autorización del Ejecutivo y de la Cámara alta. Por tratarse de servidores públicos con 

protección del fuero constitucional, la Cámara de Diputados debe autorizar, por mayoría de votos, el inicio de un 

procedimiento de juicio político en su contra, a fin de retirar dicha protección y poner al funcionario a disposición de las 

autoridades administrativas, si es el caso. 

 

Un senador pide al Legislativo un juicio político para destituir a la ministra Yasmín Esquivel | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

https://elpais.com/mexico/2023-02-27/la-comunidad-academica-abre-las-primeras-grietas-en-la-defensa-de-la-ministra-yasmin-esquivel-sobre-el-plagio-de-su-tesis-de-doctorado.html
https://elpais.com/mexico/2023-02-27/la-comunidad-academica-abre-las-primeras-grietas-en-la-defensa-de-la-ministra-yasmin-esquivel-sobre-el-plagio-de-su-tesis-de-doctorado.html
https://elpais.com/mexico/2023-02-24/la-ministra-yasmin-esquivel-plagio-en-su-tesis-de-doctorado.html
https://elpais.com/mexico/2023-02-24/la-ministra-yasmin-esquivel-plagio-en-su-tesis-de-doctorado.html
https://elpais.com/mexico/2023-02-28/un-senador-pide-al-legislativo-un-juicio-politico-para-destituir-a-la-ministra-yasmin-esquivel.html
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AMLO manda a Diputados iniciativa para aumentar penas por tala 

ilegal y otra sobre precursores 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, envió a la Cámara de 

Diputados dos nuevas iniciativas. 

La primera para reformar el código penal federal, a fin de 

robustecer las penas para quienes practiquen la tala ilegal. 

La segunda iniciativa, es un proyecto de reforma la Ley Federal 

para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos 

Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o 

Comprimidos, que tiene por objetivo fortalecer las acciones de fiscalización a quienes trabajen en esta 

industria. 

Las iniciativas se publicaron este martes en la gaceta parlamentaria de la cámara baja. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-manda-diputados-iniciativa-para-aumentar-penas-por-

tala-ilegal-y-otra-sobre-precursores   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-manda-diputados-iniciativa-para-aumentar-penas-por-tala-ilegal-y-otra-sobre-precursores
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-manda-diputados-iniciativa-para-aumentar-penas-por-tala-ilegal-y-otra-sobre-precursores
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AMLO propone fortalecer combate a producción de 

fentanilo; pide hasta 15 años de cárcel 

 

El proyecto de modificaciones y adiciones a la Ley Federal de Precursores Químicos, Productos 

Químicos Esenciales y Máquinas para elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos enviada a la 

Cámara de Diputados prevé fortalecer las acciones de fiscalización y medidas de vigilancia, control y 

verificación de dichas sustancias, con el fin de asegurar su correcta disponibilidad para uso médico y 

científico. 

https://www.milenio.com/politica/amlo-propone-fortalecer-combate-produccion-fentanilo?utm_medium=recommended-edt-two 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/amlo-propone-fortalecer-combate-produccion-fentanilo?utm_medium=recommended-edt-two
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AMLO manda al Congreso iniciativas contra 
drogas sintéticas y tala ilegal 

 

 

 

 

 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador envió dos iniciativas a la Cámara de Diputados para 

prevenir el uso de químicos en drogas sintéticas y combatir la tala ilegal. 

La primera iniciativa plantea reformar la Ley federal para el control de precursores químicos, productos 

químicos esenciales y máquinas para elaborar cápsulas, tabletas y/o comprimidos. 

El objetivo es fortalecer las acciones de fiscalización y medidas de vigilancia, control y verificación de 

recursos químicos y productos químicos esenciales, de forma que se asegure su correcta disponibilidad 

para uso médico y científico. 

Con lo anterior, se busca prevenir el desvío o uso de precursores químicos para la producción ilícita de 

drogas sintéticas, así como castigar estas acciones. 

En tanto, la propuesta contra la tala clandestina modifica tres artículos del Código Penal Federal para 

incrementar las penas para quienes cometan este delito. 

Con un cambio en el artículo 418 se establecerían penas de 6 meses a 9 años de prisión y multas de 100 

a 3 mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente, cuando -sin contar 

con la autorización previa- se destruya la vegetación forestal, se corte, arranque, derribe o tale algún 

árbol o se cambie el uso del suelo forestal. 

AMLO manda al Congreso iniciativas contra drogas sintéticas y tala ilegal (forbes.com.mx) 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2023/feb/20230228-III.pdf
https://www.forbes.com.mx/amlo-manda-al-congreso-iniciativas-contra-drogas-sinteticas-y-tala-ilegal/
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AMLO contra el narco: el presidente presentó 

ley anti fentanilo  

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) envió a la Cámara de Diputados tres iniciativas de 

reforma, donde la que más destacó fue el paquete de modificaciones a la Ley Federal para el Control de Precursores 

Químicos para combatir, de manera indirecta, la producción de fentanilo en México. 

Una de las sustancias químicas con mayor factor de adicción en el mundo de las drogas ilegales es el fentanilo, 

que es un derivado sintético que se obtiene de la goma del opio. Dicho químico ha desatado una crisis sanitaria 

en Estados Unidos y Canadá; aunado a ello, el consumo de esta droga ya comenzó a generar estragos en ciudades 

como Tijuana, Baja California, por lo que el gobierno federal espera incentivar el marco normativo para 

incrementar sanciones. 

La reforma anti fentanilo es un paquete de modificaciones a la Ley Federal para el Control de Precursores 

Químicos, Productos Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o 

Comprimidos (LFCPQ), en la que se propone el fortalecimiento del control de la producción, preparación, 

enajenación, adquisición, importación, exportación, transporte, almacenaje y distribución de indumentaria 

relacionada al fentanilo. 

AMLO contra el narco: el presidente presentó ley anti fentanilo - Infobae 

 

 

  

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/01/amlo-contra-el-narco-el-presidente-presento-ley-anti-fentanilo/
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Ocho perfiles buscan la candidatura a la alcaldía por la 
alianza Va por Puebla 

 
Al interior de Acción Nacional algunos de los cuadros que buscan la candidatura son los diputados 
federales Mario Riestra Piña, Ana Teresa Aranda Orozco, Carolina Beauregard Martínez, el actual 
coordinador de la bancada en el Congreso de Puebla, Eduardo Alcántara Montiel, y el regidor del Cabildo 
de la ciudad, Carlos Montiel Solana. En el PRI se ha mantenido una postura más cuidadosa y aunque se 
ha mencionado que será después de junio cuando se comiencen a valorar los perfiles, se menciona a la 
legisladora federal Blanca Alcalá Ruiz, al presidente de la Mesa Directiva del Congreso del estado, Néstor 
Camarillo Medina, y al empresario José Chedraui Budib. 
 
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/ocho-perfiles-buscan-la-candidatura-a-la-alcaldia-de-la-
alianza-va-por-puebla-9688760.html 
 

https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/ocho-perfiles-buscan-la-candidatura-a-la-alcaldia-de-la-alianza-va-por-puebla-9688760.html
https://www.elsoldepuebla.com.mx/local/ocho-perfiles-buscan-la-candidatura-a-la-alcaldia-de-la-alianza-va-por-puebla-9688760.html
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Cumple con declaratoria de publicidad 
dictamen que reforma Reglamento de la 

Cámara de Diputados 
 

Boletín No.3789 

Cumple con declaratoria de publicidad dictamen que reforma Reglamento de la Cámara de Diputados 

• Se busca tener un proceso parlamentario más pulcro en la resolución de iniciativas  

El Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de declaratoria de publicidad, el dictamen que adiciona los 

numerales 5, 6 y 7 al artículo 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de iniciativas constitucionales y 

normas secundarias. 

Se establece que las iniciativas de reforma constitucional deberán presentarse por separado de cualquier otra iniciativa que 

proponga modificaciones a disposiciones de legislación secundaria u otra norma general.  

Añade que cuando exista una correlación entre iniciativas, porque una de éstas modifique disposiciones constitucionales y 

la otra, normas secundarias, la relación que éstas guarden deberá señalarse en los argumentos que sustenten ambas 

iniciativas, como parte de los elementos indispensables a que se refiere el artículo 78 del Reglamento.  

En el caso de iniciativas que impliquen modificaciones a la ley y a la normatividad reglamentaria de la Cámara, se 

presentarán de manera separada a las constitucionales. 

Puntualiza que las iniciativas que propongan modificaciones al Reglamento o a alguna otra reglamentación interna que sea 

exclusiva de esta Cámara, sólo podrán referirse a la normatividad que sugieran reformar. 

El dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, señala que se busca tener un proceso 

parlamentario más pulcro, así como facilitar la resolución de los asuntos que se turnan a las comisiones, en este caso las 

reformas constitucionales. 
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Inauguran en San Lázaro la exposición 
fotográfica “70 años de Relaciones Diplomáticas 

México-Israel” 
 

Boletín No. 3788 

Inauguran en San Lázaro la exposición fotográfica “70 años de Relaciones Diplomáticas México-Israel” 

La presidenta del Grupo de Amistad México-Estado de Israel, diputada Laura Barrera Fortoul (PRI), inauguró este martes 

en el recinto de la Cámara de Diputados la exposición fotográfica “70 años de Relaciones Diplomáticas México-Israel” ante 

la presencia del embajador de aquella nación en nuestro país, Zvi Tal. 

En el evento, la diputada Barrera Fortoul manifestó que “es un honor ser testigo de estas imágenes vivas que enaltecen 

nuestra amistad y nuestra historia”. 

“Nuestras naciones han sido promotoras del desarrollo y crecimiento de nuestros países en todos los órdenes de la vida, 

especialmente en el intercambio intercultural y económico, donde mantenemos una colaboración permanente”, destacó.  

La exposición consta de 51 piezas fotográficas elegidas para enaltecer la relación entre ambas naciones; "hay una imagen 

que en lo personal me parece muy importante, donde se da testimonio de que México es el primero de América Latina en 

firmar el tratado de libre comercio", agregó. 

El embajador del Estado de Israel en México, Zvi Tal, reconoció las relaciones bilaterales entre ambos países, ya que, 

agregó, éstas van más allá de lo reflejado en la exposición; "me refiero al suministro continuo por parte de México del 

petróleo crudo a Israel, incluso durante los tiempos de boicot árabe en los años setenta del siglo pasado, Israel nunca lo 

olvidará". 

En la inauguración estuvieron presentes, además, la diputada Diana María Teresa Lara Carreón (PAN) y el diputado 

Salomón Chertorivski Woldenberg (MC), así como integrantes de la embajada de Israel en México. 
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Eligen al diputado Brito Mazariegos, coordinador de la 

subcomisión de derechos fundamentales y sus garantías 

 

La Comisión de Puntos Constitucionales declaró un receso para reanudar la próxima semana En 

reunión semipresencial, la Comisión de Puntos Constitucionales, presidida por el diputado Juan Ramiro 

Robledo Ruiz (Morena), aprobó la designación del diputado Ismael Brito Mazariegos (Morena) como 

coordinador de la Subcomisión de Derechos Fundamentales y sus Garantías. 

 

https://hojaderutadigital.mx/eligen-al-diputado-brito-mazariegos-coordinador-de-la-subcomision-de-derechos-fundamentales-y-

sus-garantias/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/eligen-al-diputado-brito-mazariegos-coordinador-de-la-subcomision-de-derechos-fundamentales-y-sus-garantias/
https://hojaderutadigital.mx/eligen-al-diputado-brito-mazariegos-coordinador-de-la-subcomision-de-derechos-fundamentales-y-sus-garantias/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 01/03/2023 LEGISLATIVO 

 

Eligen al diputado Brito Mazariegos, 
coordinador de la Subcomisión de Derechos 

Fundamentales y sus Garantías 
 

Boletín No.3779 

Eligen al diputado Brito Mazariegos, coordinador de la Subcomisión de Derechos 

Fundamentales y sus Garantías 

• La Comisión de Puntos Constitucionales declaró un receso para reanudar la próxima semana  

En reunión semipresencial, la Comisión de Puntos Constitucionales, presidida por el diputado Juan 

Ramiro Robledo Ruiz (Morena), aprobó la designación del diputado Ismael Brito Mazariegos 

(Morena) como coordinador de la Subcomisión de Derechos Fundamentales y sus Garantías. 

El diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz recordó que el diputado Jorge Luis Llaven Abarca (Morena) 

se cambió al grupo parlamentario del PVEM, por lo que quedó acéfala esa coordinación. 

En su oportunidad, el diputado Brito Mazariegos expresó que pondrá su mayor esfuerzo para 

sacar adelante los dictámenes turnados a la Subcomisión. “Sé que cuento con cada uno de ustedes 

para analizar e impulsar el trabajo”. 

Enseguida, el diputado Robledo Ruiz solicitó declarar un receso para reanudar la próxima semana. 

Los temas que se tenían previstos en el orden del día son: la discusión y, en su caso, aprobación 

de tres proyectos de dictamen. El primero se refiere a diversas reformas al artículo 1º de la 

Constitución Política en materia de no discriminación. 

El segundo, sobre cambios al artículo 3º de la Carta Magna en materia de contenidos de planes y 

programas de educación, y el tercer dictamen se refiere a la minuta con proyecto de decreto que 

adiciona un párrafo tercero al artículo 2º de la Constitución Política en materia de lenguas 

nacionales. 
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Desechan diputados de Morena proteger a periodistas en 

materia laboral 

 

Las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social determinaron desechar dos 

dictámenes que reformaban diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, del Seguro Social, y 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 

https://www.dpoderapoder.mx/2023/02/28/desechan-diputados-de-morena-proteger-a-periodistas-en-materia-laboral/ 

 

 
 

https://www.dpoderapoder.mx/2023/02/28/desechan-diputados-de-morena-proteger-a-periodistas-en-materia-laboral/
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Comisiones desechan dos dictámenes en 
materia de protección de periodistas y 

subcontratación laboral 
 

Boletín No.3783 

Comisiones desechan dos dictámenes en materia de protección de periodistas y subcontratación laboral 

• Planteaban reformas a las leyes Federal del Trabajo, del Seguir Social y del ISSSTE 

Las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social determinaron desechar dos dictámenes que 

reformaban diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, del Seguro Social, y del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado. 

El primer documento votado en sentido negativo por las comisiones presididas por el diputado Manuel de Jesús Baldenebro 

Arredondo (Morena) e Ivonne Cisneros Luján (Morena), respectivamente, modificaba diversas disposiciones de las Leyes 

Federal del Trabajo, y del Seguro Social, con el fin de brindar protección a las y los periodistas en materia laboral. 

Se añadía a la Ley Federal del Trabajo el Capítulo II Bis “Trabajadores Periodistas”, y hacía sujeto de la ley a cualquier 

persona que investigue, genere, redacte, proporcione sus opiniones y realice cualquier otra actividad relacionada con el 

periodismo para el patrón. 

Además, fijaba como obligación de los patrones proporcionar a la o el trabajador periodista los equipos necesarios para 

prestar el servicio; los equipos deberían tener un seguro en caso de daño o pérdida de funcionalidad parcial o total por el 

desempeño del servicio. Este seguro y primas serían pagadas única y exclusivamente por el patrón. 

De igual forma, el patrón debía otorgar tratamiento médico y medicamentos y otros medios terapéuticos, en los casos de 

enfermedades, cualquiera que fuera su naturaleza, así como un seguro de vida privado, a favor de sus familiares, cuando 

por el ejercicio de su profesión y por los temas que proporcione en su servicio, pusiera en riesgo su vida. 

En la Ley del Seguro Social, la reforma establecía que en el caso de las y los trabajadores periodistas estarían clasificados 

en la Clase V, en torno a la cobertura de la prima media de seguridad social que tendría que cubrir el patrón. 
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Sobre el tema, el diputado Baldenebro Arredondo dijo que “de ninguna forma deja en desamparo o causa un perjuicio a las 

personas trabajadoras a las que en todo caso les serán aplicables las disposiciones generales de la Ley Federal del Trabajo 

y de la Ley del Seguro Social”. 

La diputada Cisneros Luján indicó que es necesario dar seguridad social a los periodistas independientes, y es por eso que 

en su momento el titular del Ejecutivo emitió un decreto sobre los lineamientos a seguir para que se integren al Seguro 

Social. “Tenemos ya un número de periodistas independientes beneficiados”. 

Informó también que la semana pasada presentó una iniciativa sobre el tema para que quede en ley este tipo de protección 

y la Comisión que preside se encargará de dictaminarla. 

Del PAN, la diputada Carmen Rocío González Alonso señaló la importancia de dar protección a las y los periodistas. “Si 

bien la iniciativa se queda corta en su estructura, lo correcto era exhortar a la diputada a retirar su iniciativa, complementarla 

y que pudiera avanzar en la Comisión”. 

El segundo dictamen votado en sentido negativo reformaba y derogaba diversas disposiciones de las Leyes Federal del 

Trabajo, y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores, en materia de subcontratación y el interés 

sobre la prestación del fondo de vivienda. 

El documento eliminaba preceptos de la Ley Federal del Trabajo que hacen referencia a la subcontratación y a las agencias 

de empleo o intermediarios que intervienen en el proceso de contratación de personal. 

Además, se establecía una tasa preferencial con interés no mayor a tres por ciento, en los créditos otorgados por el Fondo 

Nacional de la Vivienda a las y los trabajadores. 

Las comisiones señalan en el dictamen que la subcontratación está debidamente regulada por medio de los decretos 

aprobados por la Cámara de Diputados. 

Del PT, la diputada Margarita García García mencionó que en su grupo parlamentario han luchado en favor de los 

trabajadores. Subrayó que la subcontratación tiene que desaparecer porque es una forma de explotación laboral. 
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Morena pide que FGR investigue a Fox, Calderón y a 
Margarita Zavala 

La diputada Julieta Ramírez Padilla, de Morena, presentó un punto de acuerdo que propone que la 

Cámara de Diputados exhorte a la Fiscalía General de la República (FGR) para que investigue y 

determine el grado de responsabilidad de los expresidentes panistas Vicente Fox, Felipe Calderón 

Hinojosa, y la ex candidata presidencial Margarita Zavala, "y demás implicados en los actos delictivos 

cometidos por Genaro García Luna". 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-pide-que-fgr-investigue-a-fox-calderon-y-a-margarita-zavala/1623407 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-pide-que-fgr-investigue-a-fox-calderon-y-a-margarita-zavala/1623407
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Aprueban en Comisión uso de receta médica electrónica 
en instituciones de salud 

 
La Comisión de Salud, presidida por el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), aprobó con 21 
votos a favor, dos en contra y seis abstenciones, el dictamen que reforma diversas disposiciones de la 
Ley General de Salud, para establecer el uso de la receta médica electrónica. 
 
https://www.masnoticias.mx/aprueban-en-comision-uso-de-receta-medica-electronica-en-
instituciones-de-salud/ 
 

https://www.masnoticias.mx/aprueban-en-comision-uso-de-receta-medica-electronica-en-instituciones-de-salud/
https://www.masnoticias.mx/aprueban-en-comision-uso-de-receta-medica-electronica-en-instituciones-de-salud/
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Diputado Manuel Rodríguez propone a Tabasco para instalación de 

Tesla en nuestro país 

 

El presidente de la Comisión de Energía de la Cámara de Diputados, Manuel Rodríguez González, 

señaló que Tabasco es ideal para que Tesla se instale, ya que la entidad tiene agua de sobra. Rodríguez 

González aseveró que respalda los dichos del presidente López Obrador de que la planta de Tesla 

debería de instalarse en el sur y no en el norte de nuestro país; expresó que las ciudades de Villa 

Hermosa y el estado de Tabasco cuentan con suficientes recursos para la industria automotriz.  

 

https://drive.google.com/file/d/1gE5KnJtLeQJSkB8cISJIciXqu_EzK-Hj/view 

https://drive.google.com/file/d/1gE5KnJtLeQJSkB8cISJIciXqu_EzK-Hj/view
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Aprueba Comisión reformas en materia de vida 
libre de violencia para la mujer 

 

Se agrega la palabra “autonomía” al artículo 4, fracción IV, de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Boletín No.3782 

Aprueba Comisión reformas en materia de vida libre de violencia para la mujer 

• Se agrega la palabra “autonomía” al artículo 4, fracción IV, de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

La Comisión de Igualdad de Género, que preside la diputada Julieta Vences Valencia (Morena), 

aprobó un dictamen para modificar el marco legal y ampliar las garantías de la mujer en materia 

de una vida libre de violencia. 

Con 23 votos a favor, cero en contra y 5 abstenciones, las legisladoras avalaron modificar el artículo 

4, fracción IV, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para 

agregar la palabra “autonomía”, a propuesta de la diputada Claudia Tello Espinosa (Morena). 

Este artículo indica que “los principios rectores para el acceso de todas las mujeres, adolescentes 

y niñas, a una vida libre de violencia, deberán ser observados en la elaboración y ejecución de las 

políticas públicas federales y locales”. 

De esta forma, la redacción en dicha fracción quedó como así: "IV. La libertad y autonomía de las 

mujeres".  

Violencia económica 

En reunión ordinaria, las y los legisladores también aprobaron de manera unánime con 28 votos, 

el dictamen para considerar que comenten “violencia económica”, aquellas personas 

transgresoras de sus obligaciones familiares en materia económica a favor de la mujer. 

La diputada promovente, Reyna Celeste Ascencio Ortega (Morena), explicó que esta modificación 

“será un gran logro para las mujeres ya que se reconocerá su trabajo no remunerado en el hogar, 
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así como el cuidado de niñas, niños y adultos mayores, que de forma inequitativa se ha dejado 

siempre sola a la mujer”. 

Para ello, el párrafo agregado a la fracción IV del artículo 6 de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia dice: “también constituye violencia económica, cuando el 

agresor, de manera injustificada, se desentiende de sus obligaciones familiares de aportar 

económicamente e, incluso, de realizar labores domésticas o del cuidado de las personas 

dependientes de la familia, y deja sola a la mujer afrontar tales cargas, así como los gastos 

necesarios para la preservación o, incluso, para el incremento del patrimonio familiar”. 

Durante la discusión, la diputada Irma Yordana Garay Loredo (PT) subrayó que estas acciones al 

interior de la Cámara de Diputados lograrán disminuir la violencia en contra de la mujer; “tenemos 

que quitar estos estereotipos en el país”. 

Por su parte, María de Jesús Rosete Sánchez (PT) manifestó que “nacer mujer no significa tener 

condiciones desiguales en esta vida”, por lo que reconoció, como un trabajo inédito, el de este 

grupo parlamentario al interior de la Cámara de Diputados. 

De manera telemática, la diputada Judith Celina Tanori Córdova (Morena) consideró que día a día 

se acorta la brecha de desigualdad entre hombres y mujeres; asimismo, consideró que la violencia 

contra el género femenino no debe normalizarse, por lo que aplaudió la iniciativa de la legisladora 

Reyna Celeste Ascencio Ortega. 

Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 

Las integrantes de la Comisión Igualdad de Género, también aprobaron una opinión favorable 

para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, así como el acceso 

equitativo a los bienes, recursos y beneficios del desarrollo. 

La opinión fue avalada de manera unánime con 29 votos y fue remitida a la Comisión de 

Presupuesto de la Cámara de Diputados. 

La diputada promovente, Amalia Dolores García Medina (MC) explicó que esta iniciativa modifica 

la Ley de Planeación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, para incorporar la perspectiva de género en los procesos de 

diseño y evaluación de diversos instrumentos de la política pública del Gobierno Federal. 
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De esta forma, el Plan Nacional de Desarrollo podrá contar con un apartado "que muestre un 

diagnóstico preciso sobre las desigualdades basadas en el género y que mecanismos como el 

Presupuesto de Egresos o los programas sectoriales institucionales, regionales y especiales, sean 

formulados con perspectiva de género para cerrar las brechas de desigualdades". 

En su momento, la legisladora de Morena, Beatriz Rojas Martínez, expuso que la perspectiva de 

género deja claro que estas herramientas reducen la brecha de desigualdad entre los géneros 

masculino y femenino, "porque en todos los ámbitos las mujeres somos las afectadas y somos las 

que nos marcan la desigualdad que no deja que nos desarrollemos de igual manera que un 

hombre". 

También de Morena, la diputada María Clemente García Moreno solicitó reuniones para "que nos 

puedan explicar cómo funciona la perspectiva de género y cómo va a funcionar esto en los 

indicadores del presupuesto y en los indicadores de bienestar de las mujeres y de la vida en 

general del pueblo de México". 

Asuntos generales 

En este apartado, la presidenta de la Comisión compartió el avance del “calendario violeta” que se 

repartirá a partir del día 8 de marzo, el cual incluye actividades artísticas, foros, conversatorios y 

presentaciones de diversos libros. 

Por su parte, la diputada García Medina invitó a un foro que se realizará el miércoles 1 de marzo, 

a partir de las 16:00 horas en el Salón Legisladores de la Cámara de Diputados, sobre el Virus del 

Papiloma Humano, así como a la jornada de vacunación para prevenir esta enfermedad, el 

próximo jueves. 
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Comisión aprobó dictamen sobre protocolos de 
actuación de primer respondiente en materia 

de seguridad pública 
 

Boletín No.3781 

Comisión aprobó dictamen sobre protocolos de actuación de primer respondiente en 

materia de seguridad pública 

• También avaló reformas a la Ley de Seguridad Nacional 

La Comisión de Seguridad Ciudadana, presidida por la diputada Juanita Guerra Mena (Morena), 

aprobó con 26 votos a favor, el dictamen con proyecto de decreto que reforma el artículo 39 de la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Se establece que corresponde a la Federación, a las entidades federativas y a los municipios, 

generar protocolos de actuación de primer respondiente, así como la realización de acciones de 

capacitación permanente sobre su aplicación, para garantizar la observancia permanente de la 

normatividad, en beneficio de la ciudadanía. 

La diputada Guerra Mena reconoció el esfuerzo de las y los legisladores en el tema de seguridad 

y en los más de dos mil 466 municipios del país, principalmente, en lo que requieren las y los 

policías municipales, estatales y a nivel federal, ya que son los primeros respondientes, y apoyar 

a las y los ciudadanos.   

El diputado Jorge Luis Llaven Abarca (PVEM) dijo apoyar el dictamen, ya que contempla la 

responsabilidad de establecer protocolos para la actuación de las policías y que tengan 

herramientas de capacitación, conocimiento e información de lo que deben hacer en una escena 

de un delito, cómo deben actuar y cómo deben comportarse, ya que mucha impunidad se genera 

por la falta de conocimiento de los elementos. 

Román Cifuentes Negrete, diputado del PAN, dijo que esto implicará regresar a muchos elementos 

a las aulas y capacitarlos sobre tópicos de sentido de oportunidad y racionalidad, los cuales serán 

importantes para su trabajo. “Se avanza en los protocolos y esperamos que estados y municipios 

cuenten con los recursos”.   
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La diputada Olimpia Tamara Girón Hernández (Morena), promovente de la iniciativa, expuso que 

es importante la capacitación para el primer respondiente, así como profesionalizar a los policías, 

que deben ser sensibles a las necesidades del ciudadano. Aseguró que se cuenta con los recursos 

para lograr este propósito.    

Por el PRI, la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado mencionó que el dictamen ayuda a 

trabajar por los policías municipales y al ser los primeros respondientes tengan los recursos 

necesarios para su capacitación y profesionalización permanentes.   

María Guadalupe Román Ávila, diputada de Morena, afirmó que con el dictamen se da 

cumplimiento a lo que establece ley, para tener corporaciones policiales mejor preparadas, 

profesionales y con capacidad de afrontar el desafío de la inseguridad y la violencia; marca el 

camino para que el protocolo de actuación del primer respondiente sea obligatorio para aquellas 

entidades que no cuentan con él. 

Desde plataforma digital, la diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos (PAN) afirmó que sus grupo 

parlamentario votará a favor, “porque requerimos que haya una homologación de la actuación 

para que los tres órdenes de gobierno vayan en la misma sintonía en un tema tan relevante, pero 

es necesario que estados y municipios cuenten con los recursos para su capacitación”.  

Consejo de Seguridad Nacional 

Con 24 votos a favor, uno en contra y cero abstenciones, se avaló el dictamen en sentido positivo 

al proyecto de decreto que reforma el artículo 12, fracciones II y V, de la Ley de Seguridad Nacional. 

Su propósito es establecer que, para la coordinación de acciones orientadas a preservar la 

Seguridad Nacional, el o la titular de la Secretaría Seguridad Pública y Protección Ciudadana, 

fungirá como Secretario (a) Ejecutivo (a) dentro del Consejo de Seguridad Nacional. 

Asuntos generales 

La presidenta de la instancia legislativa, diputada Juanita Guerra Mena, informó que el miércoles 

15 de marzo será el segundo recorrido en las direcciones generales de la Guardia Nacional, de 

Investigación, así como de Seguridad Carretera e Instalaciones. 

Dio a conocer que, en el marco del Día Internacional de la Mujer, que se conmemora cada 8 de 

marzo, se propone organizar un conversatorio con las mujeres que actualmente desempeñan o 

se han desempeñado en materia de seguridad pública.  
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La diputada Román Ávila pidió reunirse con el secretario de Seguridad del Estado de México, dado 

que las cifras de los últimos días muestran un incremento en todos los delitos, y sugirió que en 

ese conversatorio se visibilice a las mujeres que son víctimas de violencia dentro de las 

corporaciones, por el machismo.  

Por su parte, la diputada Girón Hernández aplaudió la propuesta de reconocer el trabajo de las 

mujeres en el tema de seguridad, pues el tener a una representante como titular es vital para 

todas y todos.  

El diputado Cifuentes Negrete pidió poner límites y alcances a la participación de las y los 

elementos de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad y circunscribirse en la temporalidad a 

la que está sujeta, a través de un esquema de responsabilidad y ámbito de competencia. 
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Comisión emite opinión a la iniciativa que adiciona la Ley 

General de Desarrollo Forestal Sustentable 

 

La Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, presidida por la diputada Ana María 

Balderas Trejo (PAN), emitió su opinión a la iniciativa que plantea adicionar un quinto párrafo al 

artículo 119 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en materia de protección civil. 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-emite-opinion-a-la-iniciativa-que-adiciona-la-ley-general-de-desarrollo-forestal-sustentable/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-emite-opinion-a-la-iniciativa-que-adiciona-la-ley-general-de-desarrollo-forestal-sustentable/
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Comisión emite opinión a la iniciativa que 
adiciona la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable 
 

Boletín No.3780 

Comisión emite opinión a la iniciativa que adiciona la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

• La resolución aprobada indica que la ley ya contempla lo propuesto en materia de protección civil  

La Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, presidida por la diputada Ana María Balderas Trejo (PAN), 

emitió su opinión a la iniciativa que plantea adicionar un quinto párrafo al artículo 119 de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable, en materia de protección civil. 

El documento considera “inviable” la propuesta y señala que el citado artículo ya contempla lo planteado por la diputada 

Sonia Mendoza Díaz (PVEM). 

La legisladora proponía establecer que las entidades federativas cuenten con una brigada capacitada en control de fuego, a 

cargo de las unidades de protección civil, para atender de manera prioritaria las incidencias ocurridas en su demarcación 

territorial en materia de incendios; asimismo, los municipios con alta incidencia en la ocurrencia de incendios deberán 

contar con su respectiva brigada, misma que fungirá como primer respondiente en la atención de incendios forestales. 

La opinión de la Comisión señala que, de acuerdo con la Ley General de Protección Civil, las unidades de las entidades 

federativas, con sustento en las leyes y disposiciones locales, propiciarán una distribución estratégica de las tareas entre los 

centros regionales, así como las necesidades y los recursos disponibles. 

Agrega que, como parte integral del Sistema Nacional de Protección Civil, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales le corresponde en materia de protección civil, constituir enlaces con las autoridades estatales y municipales para 

prevenir, controlar y coordinar las situaciones de emergencia ocasionadas por fenómenos climatológicos e hidrológicos, 

que afecten áreas forestales, naturales protegidas y selvas.  

Asimismo, promover y desarrollar, en coordinación con los diferentes órdenes de gobierno, programas y acciones para la 

prevención y mitigación de daños a los ecosistemas y biodiversidad, al igual que la protección de las poblaciones humanas 

residentes y áreas naturales protegidas federales.  
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Asuntos generales 

En asuntos generales, la diputada Karla Verónica González Cruz (PAN) comentó que desde hace meses se ha reportado la 

fuga de amoniaco en la carretera Coatzacoalcos-Minatitlán, la cual afecta la tranquilidad y la salud de los habitantes de esa 

zona; además, se ha reportado la muerte de varios animales domésticos y fauna. También existe la queja de pobladores por 

la contaminación de la Refinería de Lázaro Cárdenas.     

Por ello, hizo un llamado a la Coordinación Nacional de Protección Civil, a la Secretaría de Energía y a la dirección de 

Petróleos Mexicanos para dar mayor mantenimiento y atender las quejas de los vecinos por la situación que viven a causa 

de la contaminación ambiental y auditiva. 
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Diputado del PAN se lanzó contra Morena por 

tema de García Luna  

 

El diputado federal del Partido Acción Nacional (PAN), José Elías Lixa, estalló contra la bancada 

del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) debido a que insistían en discutir el tema de Genaro 

García Luna, pero presuntamente no permitían que los blanquiazules dieran su punto de vista. 

Al solicitar tiempo en el micrófono, el legislador rechazó que los integrantes de los institutos que conforman a la 

autollamada Cuarta Transformación insistan en dar sus posicionamientos mediante gritos e, incluso, que tiendan 

a interrumpir a la oposición cuando tiene lugar en la lista de oradores durante la sesión. 

Durante su disertación, el panista sentenció que las personas que no permiten el debate de ideas son aquellas a 

las que no les asiste la razón y que no conciben la existencia de una idea contraria, por lo que sentenció que este 

martes 28 de febrero la inteligencia no está reinando en la bancada del partido guinda. 

“El desorden, para los que gritan, es el que están haciendo con sus gritos, buscando callar a los opositores, en vez 

de escuchar educadamente porque saben que no les asiste la razón, recurre(n) al grito, recurre(n) a buscar callar el 

que no puede soportar idea contraria, yo sé que no la soporten, yo sé que que la inteligencia no es lo que hoy 

está reinando”, expresó, al tiempo que fue aplaudido por sus compañeros de partido. 

Diputado del PAN se lanzó contra Morena por tema de García Luna - Infobae 

 

  

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/01/santiago-creel-respondio-a-monreal-y-mostro-el-plan-b-firmado/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/01/diputado-del-pan-se-lanzo-contra-morena-por-tema-de-garcia-luna/
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“Por gente como ustedes, al shampoo le ponen 

instrucciones”: así criticó panista a Morena  

 

 

Durante la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, los ánimos se calentaron entre las diferentes facciones 

políticas. Fue por ello que el diputado federal por Acción Nacional (PAN), Elías Lixa, expresó que “la inteligencia 

no es lo que hoy está reinando” en los militantes de Morena. 

Tras pedir la palabra para hacer una moción de orden en medio del debate en la Cámara Baja, el legislador por 

Yucatán se dirigió a los adscritos al movimiento de la cuarta Transformación para expresarles: “Por gente como 

ustedes, al shampoo le ponen instrucciones”. 

“El desorden, para quienes gritan, es el que están haciendo con sus gritos buscando callar a los opositores, en vez 

de escuchar educadamente, porque saben que no los asiste la razón”, acusó el ex regidor en Mérida. 

“Por gente como ustedes, al shampoo le ponen instrucciones”: así criticó panista a Morena - Infobae 

 

  

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/01/por-gente-como-ustedes-al-shampoo-le-ponen-instrucciones-asi-critico-panista-a-morena/
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Éctor Jaime Ramírez encomia que Comisión de Salud 

aprobara minuta que reforma la Ley General de Salud, en 

materia de diabetes 
 

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) encomió que la Comisión de Salud aprobara con 30 votos 

a favor, cero en contra y cero abstenciones la minuta que adiciona el artículo 159 Bis a la Ley General 

de Salud, en materia de diabetes. 

 

https://efekto10.com/ector-jaime-ramirez-encomia-que-comision-de-salud-aprobara-minuta-que-reforma-la-ley-general-de-salud-

en-materia-de-diabetes/ 

 

https://efekto10.com/ector-jaime-ramirez-encomia-que-comision-de-salud-aprobara-minuta-que-reforma-la-ley-general-de-salud-en-materia-de-diabetes/
https://efekto10.com/ector-jaime-ramirez-encomia-que-comision-de-salud-aprobara-minuta-que-reforma-la-ley-general-de-salud-en-materia-de-diabetes/
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La Comisión de Economía Social aprobó su 
tercer informe semestral de actividades 

 

Boletín No.3784 

La Comisión de Economía Social aprobó su tercer informe semestral de actividades 

• En equipo y en consenso, se avanza en la aprobación de iniciativas: diputada Gutiérrez Valdez 

La Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo, presidida por la diputada María de los Ángeles Gutiérrez 

Valdez (PAN), avaló por unanimidad de 20 votos su tercer informe semestral de actividades, que comprende de septiembre 

2022 a febrero 2023. 

La diputada presidenta destacó la relevancia del trabajo en equipo y consensuado, que permiten llevar a cabo tareas más 

eficientes para avanzar en la aprobación de iniciativas turnadas a la Comisión. 

Destacó la realización de las pasantías técnicas, coordinadas por la Confederación de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 

de México (Concamex), una experiencia muy favorable porque nos informamos en el lugar de los hechos, en los municipios 

y comunidades sobre las actividades de las cooperativas en apoyo a las mujeres y hombres, para impulsarlos desde una caja 

de ahorro. 

“Valió mucho la pena haber aceptado la invitación de Concamex, sobre todo porque las y los diputados pudimos estar en 

diversos estados para llevar a cabo, en conjunto, la tarea legislativa”, afirmó. 

De Morena, la diputada Nancy Yadira Santiago Marcos dijo que el informe semestral muestra la disposición de trabajar en 

conjunto con todos los grupos parlamentarios, ya que contiene la aprobación de iniciativas relacionadas con la Ley de 

Economía Social, para promover un consumo responsable, la sustentabilidad ambiental, el desarrollo de las personas en 

armonía con la naturaleza y que los organismos del sector observen la igualdad entre hombres y mujeres. 

Agregó que, durante las pasantías técnicas coordinadas por la Concamex, las y los diputados visitaron diversas sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo del Estado de México, Querétaro, Oaxaca, Guanajuato, Michoacán y Jalisco. 

La finalidad, dijo, es abonar a los trabajos legislativos, donde conocimos muchas actividades de las Sociedades Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo (Socap), una opción diferente a la banca comercial, al ser bancos con una visión social que debemos 

rescatar porque van a ayudar a mejorar la economía, por lo que se debe fomentar e impulsar este sector. 
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Tercer informe semestral de actividades 

El informe avalado destaca el trabajo realizado de manera plural por las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión 

de Economía Social y Fomento del Cooperativismo, presentado de conformidad con el principio de acceso a la información 

pública y la rendición de cuentas. 

El objetivo es dar a conocer a la sociedad, las políticas y líneas de acción que se han realizado en busca de seguir 

promoviendo y velando por las garantías de la economía social, solidaria y el cooperativismo en el país. 

El punto de partida del informe está basado en el objetivo de las y los diputados de consolidar el pleno cumplimiento de las 

garantías en materia de economía social y cooperativismo, a fin de lograr el crecimiento y bienestar de las familias 

mexicanas. 

Se busca fortalecer al sector de la economía social y el cooperativismo como pilares fundamentales del desarrollo económico 

y social de nuestra nación, bajo los principios de democracia y la distribución equitativa de los servicios. 

Tomando en consideración la necesidad imperante e inaplazable de cumplir con el compromiso adquirido con la estabilidad 

económica de nuestra sociedad, se enfatiza en la prevención y erradicación de cualquier forma de desigualdad económica, 

subraya el documento. 

En asuntos generales, la diputada de Morena, Gabriela Martínez Espinoza solicitó instalar en la Comisión una mesa de 

trabajo, integrada por las y los legisladores y los asesores técnicos, a fin de robustecer una iniciativa que impulsa para 

reformar diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Cooperativas y de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal en materia de fomento a la cultura del cooperativismo. La propuesta se aprobó con once votos a favor. 

La diputada Martínez Espinoza explicó que esta iniciativa resalta la importancia del movimiento social y pretende reafirmar 

la definición del cooperativismo, como un medio para lograr que los integrantes obtengan un beneficio mayor respecto de 

la satisfacción de sus necesidades, que impulse la inclusión financiera y logre oportunidades de desarrollo económico y 

ambiental. 

Se quiere realzar la función social de las cooperativas, con el propósito de que las personas tomen el control de sus 

economías y que las ganancias generadas en las comunidades se queden ahí, entre otros beneficios, agregó. 

 



GRUPO PARLA�ENTARIO 

DE LA LXV LEG S ATURA 

( COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL ) 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO". 

. .



Z             

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 01/03/2023 LEGISLATIVO 

Consejo General del INE centra debate en Plan B 

 

La sesión de Consejo General de este lunes en el Instituto Nacional Electoral giró en torno a una ley 

aún inexistente, el llamado Plan B. Las casi once horas de acalorado debate tuvieron como telón de 

fondo las reformas planteadas por el presidente López Obrador aprobadas el miércoles pasado por el 

Congreso de la Unión y todavía no promulgadas, que modificarán la estructura de este organismo tal 

como se conoce. El Plan B, la interpretación que le dieron los partidos y una ampliación al mandato de 

Alejandro Moreno Cárdenas sustentada en la misma, también se pusieron sobre la mesa.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKTylT9Da5esMp4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%213264&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKTylT9Da5esMp4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213264&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKTylT9Da5esMp4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213264&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
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Propone Yerico Abramo sanciones para quienes lleven a 
cabo cobranza extrajudicial ilegal 

 
El diputado Yerico Abramo Masso (PRI) presentó una iniciativa que plantea sancionar de uno a cuatro 
años de prisión y multa de 50 mil a 300 mil pesos a quien lleve a cabo la actividad de cobranza 
extrajudicial ilegal. 
 «Lucrar con la necesidad de los ciudadanos en momentos de crisis financiera, es algo que no se puede 
permitir por los abusos que se cometen para cobrar una deuda», señaló en un comunicado.   
 
https://www.mipuntodevista.com.mx/propone-yerico-abramo-sanciones-para-quienes-lleven-a-cabo-
cobranza-extrajudicial-ilegal/ 
 
 
 
 
 
 

https://www.mipuntodevista.com.mx/propone-yerico-abramo-sanciones-para-quienes-lleven-a-cabo-cobranza-extrajudicial-ilegal/
https://www.mipuntodevista.com.mx/propone-yerico-abramo-sanciones-para-quienes-lleven-a-cabo-cobranza-extrajudicial-ilegal/
https://i0.wp.com/www.mipuntodevista.com.mx/wp-content/uploads/2023/02/cobranza-extrajudicial-1.jpg?fit=1600%2C1065&ssl=1
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Entrevista 

Ildefonso Guajardo (Diputado – PRI) 

“Estamos viviendo tiempos inéditos. Cuando un inversionista tiene interés, generalmente sus consejos 

de inversión son muy sensibles y no les gusta que los traigan en el chisme. Las negociaciones sirven 

para traer financiación, nunca las dejas llegar a nivel del Presidente porque entonces para qué existen 

los secretarios de Estado, un mandatario no tiene por qué estar gastando su tiempo en ello. El que 

Tesla haya hecho el anuncio que quiere a México como su sede es muy bueno porque es una empresa 

de autos eléctricos de alta tecnología que avizora un futuro formidable, pero no andemos dando este 

tipo de shows que nos hacen parecer tercermundistas”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1tdXVTRAjhMbF6PDNpNKRl-_GFkDbP_aI/view 

https://drive.google.com/file/d/1tdXVTRAjhMbF6PDNpNKRl-_GFkDbP_aI/view
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No me preocupa en lo más mínimo, dice Alito de freno de 
INE 

 
El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, afirmó que no le preocupa en lo más mínimo que el 

Instituto Nacional Electoral (INE) invalidara las reformas estatutarias aprobadas el 19 de diciembre 

pasado por el Consejo Político Nacional del partido. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/no-me-preocupa-en-lo-mas-

minimo-dice-alito-de-freno-de-ine/ar2561209 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/no-me-preocupa-en-lo-mas-minimo-dice-alito-de-freno-de-ine/ar2561209
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/no-me-preocupa-en-lo-mas-minimo-dice-alito-de-freno-de-ine/ar2561209
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No me preocupa en lo más mínimo, dice Alito de freno de INE 

 

El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, 

afirmó que no le preocupa en lo más mínimo que el 

Instituto Nacional Electoral (INE) invalidara las reformas 

estatutarias aprobadas el 19 de diciembre pasado por 

el Consejo Político Nacional del partido. 

En entrevista, aseguró que la resolución del árbitro 

electoral no afecta en nada su facultad de solicitarle al 

Consejo Político Nacional del tricolor la prórroga de su 

dirigencia, ni la atribución de éste de aprobarla. 

Moreno dijo que estas atribuciones fueron parte de la 

reforma estatutaria de 2020, aprobadas por el Consejero General del INE por unanimidad y ratificadas 

por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

"La prórroga está aprobada unánimemente desde el 2020, por las y los consejeros y por las y los 

Magistrados del Tribunal (Electoral) del Poder Judicial de la Federación; eso está aprobado, por eso 

cuando dicen: le dan un golpe a las reformas del PRI para ampliar su mandato, no, ni siquiera ha 

sucedido, y eso se tiene que solicitar, la prórroga que está aprobada, eso se solicita en tiempo y forma, 

si así se considera, y es el Consejo Político Nacional el que aprueba o no", afirmó. 

Para el dirigente priista, la de ayer fue una resolución meramente administrativa, porque la reforma 

estatutaria del 19 de diciembre pasado y que el INE invalidó tienen como objetivo impulsar acciones 

afirmativas, paridad sustantiva en Gubernaturas, el reconocimiento de la participación de jóvenes y 

dotar de mayor certeza jurídica las facultades del Consejo Político Nacional. 

Aunque reconoció que también se modificó la redacción del artículo 83, para establecer que podrá 

prorrogarse la duración de una dirigencia cuya renovación concurra con un proceso electoral o dentro 

de los 90 días previos a éste -la redacción original señalaba un periodo de tres meses-, argumentó que 

estos cambios fueron sólo para "dar certeza ante la inminente aprobación del 'Plan B'", que retrasa de 

septiembre a la tercera semana de noviembre del año previo a los comicios el inicio del proceso 

electoral. 

https://www.reforma.com/no-me-preocupa-en-lo-mas-minimo-dice-alito-de-freno-de-

ine/ar2561205?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@r

eformanacional    

https://www.reforma.com/no-me-preocupa-en-lo-mas-minimo-dice-alito-de-freno-de-ine/ar2561205?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/no-me-preocupa-en-lo-mas-minimo-dice-alito-de-freno-de-ine/ar2561205?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/no-me-preocupa-en-lo-mas-minimo-dice-alito-de-freno-de-ine/ar2561205?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
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Agotaremos instancias legales para validar cambios, 
advierte PRI 

 
 Tras refrenda su respeto a las resoluciones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), el 
Partido Revolucionario Institucional (PRI) advirtió que agotará todas las instancias legales, a fin de hacer 
valer las modificaciones de sus estatutos sobre el periodo de su Comité Ejecutivo Nacional (CEN). 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/agotaremos-instancias-legales-para-validar-cambios-advierte-
pri/1622943 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/agotaremos-instancias-legales-para-validar-cambios-advierte-pri/1622943
https://pulsoslp.com.mx/nacional/agotaremos-instancias-legales-para-validar-cambios-advierte-pri/1622943
https://blobcore.pulsoslp.com.mx/images/2023/02/26/peleara-el-pri-por-la-focus-0-0-696-423.jpg
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Que Alito no extienda presidencia en el PRI, beneficia a Va por México, 

señalan expertos 

Expertos en política nacional aseguraron que la no 

extensión de Alejandro Moreno al frente del PRI un año 

más, beneficia directamente a la alianza Va por México y a 

la confianza ciudadana a ese partido. 

En entrevista con La Razón, Ulises Corona, analista político 

de la UNAM dijo que todos los partidos deben estar en la 

defensa del estado de derecho, además que los liderazgos 

de esas fuerzas políticas no deben permitir perpetrarse en el poder, sino acatarlo. 

“Alejandro Moreno puede hacer sus reuniones para ajustar sus estatutos, pero siempre en la vigencia y 

respeto al estado de derecho. Lo sabe en sus carácter de dirigente y así lo debiera hacer para bien del 

PRI, para ben del grupo político, de la alianza Va por México y sobre todo para el bien de su propia 

imagen como político”, indicó. 

Señaló que, al darse el revés de la extensión de mandato, el mayor beneficiado es el dirigente del 

tricolor, pues regresa la confianza ciudadana que tanta hace falta a esa fuerza política, además que 

puede proponer a una persona a fin a su proyecto. 

“Se refuerza la confianza en el PRI y en su estructura. Puede proponer al mismo Rubén Moreira para 

que sea presidente del CEN y con ello, seguir con su proyecto de nación que busca quitar a Morena del 

poder”, detalló. 

La Razón publicó este lunes que el Instituto Nacional Electoral (INE) dio un revés a las modificaciones 

estatutarias del PRI, que prorrogan la dirigencia de Alejandro Moreno Cárdenas al frente del partido 

después hasta 2024. 

Por su parte, el politólogo, José Fernández Santillán sostuvo que no es menor que Alejandro Moreno ya 

no se quede más tiempo en la dirigencia, pues el tricolor es base en el país de la institucionalidad y es 

esa la que se tiene que respetar. 

“Beneficia en un primer momento a la ley, ya que debe respetar las normas en los partidos políticos, 

además de la institucionalidad democrática. Eso no es menor por el contexto que en estos momentos 

vivimos en el país, con la sistemática violación de las instituciones que se ha dado en los últimos años. 

https://www.razon.com.mx/mexico/cumplimento-dirigencia-alito-beneficia-mexico-mexico-pri-

expertos-519366  

https://www.razon.com.mx/mexico/cumplimento-dirigencia-alito-beneficia-mexico-mexico-pri-expertos-519366
https://www.razon.com.mx/mexico/cumplimento-dirigencia-alito-beneficia-mexico-mexico-pri-expertos-519366
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INE rechaza ampliación de mandato de Alejandro Moreno 

 

Con seis votos a favor y cinco en contra el Consejo General de INE declaró inválidas las modificaciones 

a los estatutos del PRI que le permitían a Alejandro Moreno prolongar su presidencia hasta después del 

2024, de esta forma la autoridad electoral le dio la razón a Osorio Chong, Astudillo y Claudia Ruiz 

Massieu quiénes se inconformaron contra la medida.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEa7wyenxJJMq3Y&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%213248&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEa7wyenxJJMq3Y&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213248&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEa7wyenxJJMq3Y&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213248&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
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INE tumba reforma para extender mandato de ‘Alito’ Moreno 

 

El Instituto Nacional Electoral invalidó las reformas a los estatutos del PRI que impulsó Alejandro 

Moreno Cárdenas, con el cual extendió su mandato en la dirigencia de este partido hasta pasadas las 

elecciones de 2024. Durante la sesión del Consejo General de este lunes se expuso que el PRI no 

justificó por qué razón tuvo lugar la reforma a los documentos básicos y por qué no se podía llevar a 

cabo este análisis en una asamblea nacional.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKGeakWwXlQ8fJc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%213252&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKGeakWwXlQ8fJc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213252&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKGeakWwXlQ8fJc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213252&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
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INE invalida la ampliación de Alejandro Moreno 

 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral invalidó, con 6 votos a favor y 5 en contra, las 

reformas a los estatutos del PRI, realizadas en diciembre pasado. Esta reforma buscaba que el actual 

presidente nacional del partido, Alejandro Moreno, ampliará el periodo de su dirigencia.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABaj6gJ2F3V6VQU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%213262&parId=75F18D3264FEE48F%213255&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABaj6gJ2F3V6VQU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213262&parId=75F18D3264FEE48F%213255&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABaj6gJ2F3V6VQU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213262&parId=75F18D3264FEE48F%213255&o=OneUp
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INE invalida reformas para extender presidencia del PRI de Alejandro 

Moreno 

 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral invalidó la reforma a los estatutos del PRI que 

permitía que el dirigente nacional Alejandro Moreno permaneciera en el cargo hasta 2024. Moreno 

deberá abandonar el cargo como presidente nacional el 18 de agosto de 2023 y no en el 2024 como él 

pretendía. 

 

https://drive.google.com/file/d/1lJly9aLefZ32wRzF8JdeowyhQY6-ukLl/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1lJly9aLefZ32wRzF8JdeowyhQY6-ukLl/view
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INE invalida modificaciones a estatutos aprobados del PRI 

 

Ayer el Consejo General del Instituto Nacional Electoral invalidó las notificaciones a los estatutos 

aprobados por el Consejo Político Nacional del Partido Revolucionario Institucional para ampliar el 

mandato de Alejandro Moreno hasta después del proceso electoral de 2024. 

Por su parte, la dirigencia nacional del PRI advirtió que agotará todas las instancias legales para validar 

sus cambios estatutarios del 19 de diciembre.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABrhxR2PqvWdoec&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213263&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABrhxR2PqvWdoec&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213263&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABrhxR2PqvWdoec&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213263&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
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INE invalida reformas a los estatutos del PRI 

 

El Instituto Nacional Electoral invalidó, con 6 votos a favor y 5 en contra, las reformas a los estatutos 

del PRI, con las que se ampliaba hasta el 2024 el periodo de Alejandro Moreno Cárdenas como 

presidente de ese instituto político. El Consejo General del INE aprobó el proyecto en el que se advierte 

que el revolucionario institucional, no cumplió con las disposiciones estatutarias para llevar a cabo las 

modificaciones a sus documentos básicos. La dirigencia del partido justificó los cambios al argumentar 

que son para adecuarse a la Reforma Electoral y para el fortalecimiento de la organización partidista.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB3JRznImMvVqP0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213261&parId=75F18D3264FEE48F%213255&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB3JRznImMvVqP0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213261&parId=75F18D3264FEE48F%213255&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB3JRznImMvVqP0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213261&parId=75F18D3264FEE48F%213255&o=OneUp


Z             

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 01/03/2023 LEGISLATIVO 

INE invalida reformas a estatutos de PRI que extendían mandato de 

Alejandro Moreno 

 

En una votación dividida, el Consejo General del INE declaró invalidas las reformas a los estatutos del 

PRI, hechas en diciembre para ampliar el periodo de Alejandro Moreno como presidente del partido 

hasta 2024, cuando estaba pactado para terminar hasta 2023. En esta sesión no se analizó el fondo del 

caso, porque la mayoría de los consejeros consideró que la forma de aprobar esta reforma a su 

estatuto fue ilegal.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHqNUlSLwad4DSk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213253&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHqNUlSLwad4DSk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213253&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHqNUlSLwad4DSk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213253&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
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Niega el INE modificaciones estatutarias para que Alejandro Moreno 

extienda su presidencia 

 

Con 10 votos a favor y uno en contra, el INE negó las modificaciones estatutarias con las que Alejandro 

Moreno buscaba extender su mandato en la presidencia del PRI hasta 2024. En sesión ordinaria, el 

Consejo General del INE también dictaminó que hubo irregularidades en la convocatoria del Consejo 

Político Nacional. Los consejeros advirtieron que el PRI no cumplió con las disposiciones, 

específicamente aquellas para llevar a cabo la aprobación de las modificaciones a sus estatutos.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAKjfcUKMM8niHA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213250&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAKjfcUKMM8niHA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213250&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAKjfcUKMM8niHA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213250&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
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INE rechaza ampliación de dirigencia de ‘Alito’ Moreno en 

el PRI 
 

El Instituto Nacional Electoral (INE), invalidó la reforma a los Estatutos del PRI con la que Alejandro 
Moreno Cárdenas buscaba ampliar su periodo como presidente de ese partido político hasta el 2024. 
Además, con seis votos a favor y cinco en contra, el Consejo General del Instituto aprobó el proyecto de 
acuerdo en el que se advierte que el Revolucionario Institucional no cumplió con las disposiciones 
estatutarias, para llevar a cabo las modificaciones a sus documentos básicos. 
Por lo anterior, la dirigencia del partido justificó los cambios argumentando que son para adecuarse a la 
reforma electoral y para el fortalecimiento de la organización partidista. 
 
https://vanguardiaveracruz.com/ine-rechaza-ampliacion-de-dirigencia-de-alito-moreno-en-el-pri/ 
 
 
 
 

 

https://vanguardiaveracruz.com/ine-rechaza-ampliacion-de-dirigencia-de-alito-moreno-en-el-pri/
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Entrevista 

Uuc-kib Espadas (Consejero Electoral del INE) 

 

“El Consejo no votó si era constitucional o legal que Alejandro Moreno permaneciera o dejara de 

permanecer (como dirigente nacional del PRI), el Consejo lo que votó es que la reforma estatutaria que 

hizo el Consejo Político Nacional no estaba justificada, porque se justificó en la inminencia de que la 

aprobación del Plan B y el argumento central es que, en la medida en que el Plan B todavía no es Ley, el 

PRI no podía reaccionar a algo que no era Ley, en consecuencia la reforma estatutaria no está 

justificada. Lo que acordó el Consejo Político del PRI en el 2020 es que el mandato de Moreno termina 

el 19 agosto, el día de hoy el Consejo Político tiene las facultades de prorrogar el mandato de Alejandro 

Moreno”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1-pAJNolxBE3i0VALF9hOuIHXQpSwB6Y1/view 

https://drive.google.com/file/d/1-pAJNolxBE3i0VALF9hOuIHXQpSwB6Y1/view
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Layda Sansores evidenció a Alito Moreno en 

nuevo audio pidiendo crear “campañas 

negativas”  

 

La gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, reanudó las emisiones del Martes del Jaguar en 

donde presentó información del presidente del Partido Revolucionario Institucional 

(PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, y uno de sus personajes más cercanos, Vladimir De la Torre. 

En un primer momento, la militante del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) anunció que ya no 

nombrará al líder del PRI, sino que se referirá a él como Lord PRI, pues sentenció que respetará lo que su 

abogado le pide referente a los procesos judiciales que está enfrentando. 

No obstante, al pasar a la conversación, el líder priista presuntamente habló con De la Torre para que él acordara 

la participación de Andrea de Anda, CEO de Ojiva Consultores, en algunas de las campañas del PRI en el 

proceso electoral del 2021. 

“Oye, ve la propuesta que me dijo Andrea, es una locura nada más hay que checar OK cuánto se le puede pagar 

porque es una locura. Checa cuánto es”, es el presunto requerimiento que Moreno Cárdenas habría pedido a su 

colaborador. 

Layda Sansores evidenció a Alito Moreno en nuevo audio pidiendo crear “campañas negativas” - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/01/layda-sansores-evidencio-a-alito-moreno-en-nuevo-audio-pidiendo-crear-campanas-negativas/
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Debaten diputados nexos de Calderón y AMLO con el narco 

 

Diputados debatieron por más de dos horas sobre los 

posibles nexos de Felipe Calderón y Andrés Manuel López 

Obrador con el narcotráfico, a partir de que un jurado de 

Estados Unidos declaró culpable a Genaro García Luna. 

Al pedir discutir el tema, el petista Gerardo Fernández 

Noroña recriminó que Calderón diga que no sabía de los 

nexos de su Secretario de Seguridad con el Cártel de Sinaloa, 

pero legisladores del PAN y PRD remarcaron que el 

Presidente López Obrador fue mencionado en el mismo 

juicio de haber recibido millones de dólares. 

Tensa en varios momentos, la discusión entre legisladores fue un cruce de acusaciones contra Calderón 

y AMLO para vincular a uno o a otro con actos de corrupción. 

"Dicen que García Luna no es panista, pero estuvo en el Gobierno del cabeza hueca de Fox, en materia 

de seguridad. Y luego dice Calderón que una persona no puede echar a perder el trabajo de todo su 

Gobierno usurpador", señaló Fernández Noroña. 

"Con el pequeño detalle que esa persona era nada menos que su Secretario de Seguridad Pública, por 

él designado y del círculo más cercano y poderoso del Gobierno usurpador, en su momento. Eran dos 

los funcionarios que tenían una enorme influencia en ese Gobierno usurpador: el difunto Juan Camilo 

Mouriño y Genaro García Luna", expuso. 

Fernández Noroña manifestó que los panistas dirán que no sabían de las actividades ilícitas de García 

Luna, pero que él lo advirtió desde hace años que el ex Secretario era un asesino y que estaba 

vinculado al cártel de Joaquín "El Chapo" Guzmán. 

"Catorce años tuvieron que pasar y todavía hay quien regatea esa verdad, del tamaño de una montaña. 

Setecientos millones de dólares en propiedades, que estamos litigando con el Gobierno de Estados 

Unidos, para que ese dinero quede en nuestra patria y sirva a las comunidades más pobres del País, 

desde el Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado. Pero, hoy, sin duda, está claro que García Luna 

estaba trabajando para "El Chapo" Guzmán", expuso. 

https://www.reforma.com/debaten-diputados-nexos-de-calderon-y-amlo-con-el-

narco/ar2561272?v=2   

https://www.reforma.com/debaten-diputados-nexos-de-calderon-y-amlo-con-el-narco/ar2561272?v=2
https://www.reforma.com/debaten-diputados-nexos-de-calderon-y-amlo-con-el-narco/ar2561272?v=2
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«Felipe Calderón debe rendir cuentas» 

 

La diputada federal María Rosete Sánchez (PT) aseveró que Felipe Calderón Hinojosa debe ser llamado 

a rendir cuentas ante la justicia, luego de que la guerra contra el narcotráfico del expresidente dejara 

miles de inocentes muertos, otros tantos presos por delitos que no cometieron y un alto funcionario 

aliado al crimen organizado. 

 

 

https://efekto10.com/felipe-calderon-debe-rendir-cuentas/ 

 

 

 

 

https://efekto10.com/felipe-calderon-debe-rendir-cuentas/
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Diputados debaten sobre García Luna; Calderón y Fox 

terminarán en la cárcel por narcos: Noroña 

Entre lonas, pancartas y acusaciones mutuas sobre presuntos vínculos con el narcotráfico, los 

diputados de Morena y PT se confrontaron con sus pares del PAN y PRD en un ríspido debate sobre 

el juicio contra el ex secretario de Seguridad, Genaro García Luna, en una corte de Nueva York. El 

vicecoordinador petista Gerardo Fernández Noroña abrió el debate e insistió en que, al igual que 

García Luna, los ex presidentes Felipe Calderón y Vicente Fox terminarán en la cárcel por “narcos”. 

 

https://www.milenio.com/politica/calderon-fox-terminaran-carcel-narcos-norona 

 

 

 
 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/amlo-explica-hopotesis-demandar-abogado-garcia-luna
https://www.milenio.com/politica/calderon-fox-terminaran-carcel-narcos-norona
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“Cuando la perra es brava...”: Noroña tundió al 

PAN por deslindarse de García Luna  

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado federal por el Partido del Trabajo (PT), vapuleó al Partido Acción 

Nacional (PAN) por intentar deslindarse de su cercanía con el narcotraficante Genaro García Luna, quien fungió 

en puestos de primer nivel en materia de seguridad durante los gobiernos de Vicente Fox (2000-2006) 

y Felipe Calderón (2006-2012). 

Desde la tribuna en el Pleno de la Cámara de Diputados, el promotor de la Cuarta Transformación (4T) aseguró 

este martes 28 de febrero que a la bancada albiazul nunca le 

ha importado la patria ni el pueblo de México, en cambio, los llamó protectores del narco. 

Para sostener dicha afirmación recordó que el criminal García Luna se desempeñó en cargos públicos relacionados 

a la seguridad de la ciudadanía durante los sexenios de los presidentes Fox y Calderón, ambos abanderados del 

PAN. Por lo que le resultó contradictorio que ahora, tras el veredicto, este instituto político se deslinde del 

narcotraficante. […] 

 

“Cuando la perra es brava...”: Noroña tundió al PAN por deslindarse de García Luna - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/28/cuando-la-perra-es-brava-norona-tundio-al-pan-por-deslindarse-de-garcia-luna/
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MC pide que titular de Sedena informe sobre asesinato de jóvenes en 

Nuevo Laredo 

 

El secretario de la Comisión de Defensa Nacional, de la Cámara 

de Diputados, Sergio Barrera, presentó un punto de acuerdo 

que propone que la Cámara Baja exhorte al titular de la Sedena, 

Luis Cresencio Sandoval, para que informe sobre el asesinato de 

cinco personas, en el que estuvieron involucrados soldados del 

Ejército, en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

También que detalle cuáles serán las medidas que tomará la 

dependencia federal con relación a dichos delitos, suscitados el 

pasado 26 de febrero. 

La propuesta del diputado de MC también plantea exhortar al presidente Andrés Manuel López 

Obrador para que garantice las medidas de seguridad para las organizaciones de la sociedad civil 

dedicadas a la defensa de los derechos humanos, en el país. 

"Hoy más que nunca se hace vigente el terrible error que se cometió en esta soberanía cuando en 2018 

el grupo mayoritario y sus aliados aprobaron la militarización de la vida pública de todos los 

mexicanos", señaló el legislador. 

Refirió que su bancada se ha opuesto, y lo seguirá haciendo, a la militarización en el país, por los 

riesgos que supone que las tareas de seguridad pública le sean encomendadas a elementos castrenses. 

"Y es justo por situaciones lamentables como las que ocurren todos los días en México y 

particularmente la que ocurrió en Nuevo Laredo, que seguimos oponiéndonos a la militarización de 

nuestro país", afirmó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mc-pide-que-titular-de-sedena-informe-sobre-asesinato-de-

jovenes-en-nuevo-laredo  

  

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mc-pide-que-titular-de-sedena-informe-sobre-asesinato-de-jovenes-en-nuevo-laredo
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/mc-pide-que-titular-de-sedena-informe-sobre-asesinato-de-jovenes-en-nuevo-laredo
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Diputado de MC condena disparos de Ejército 

 
El secretario de la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados, Sergio Barrera, condenó 
las acciones de los elementos de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) que se enfrentaron contra 
habitantes de Nuevo Laredo, Tamaulipas, e incluso dispararon sus armas de cargo en contra de ellos. 
 
https://www.cuartopoder.mx/nacional/diputado-de-mc-condena-disparos-de-ejercito/440931/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/diputado-de-mc-condena-disparos-de-ejercito/440931/
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Si García Luna se hubiera unido a la 4T sería 

gobernador, acusó diputado del PRD  

 

 

El diputado federal Marcelino Castañeda Navarrete señaló que el único error que Genaro García Luna cometió 

fue no haberse unido a las filas del Movimiento Regeneración Nacional (Morena), pues de lo contrario 

actualmente sería gobernador, fiscal General de la República o dirigente nacional de dicho partido. 

Durante su intervención en el Pleno en la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, este 28 de febrero el 

diputado por el PRD se lanzó en contra del gobierno de Andrés Manuel López Obrador por no juzgar a quienes 

tienen nexos con el narcotráfico y, por el contrario, aplaudir el trabajo de la justicia estadounidense. 

“Si García Luna hubiera decidido ser de la Cuarta Narco-transformación, ahorita sería gobernador, fiscal de la 

República o, tal vez, de haberlo hecho, sería el presidente de Morena”. […] 

 

Si García Luna se hubiera unido a la 4T sería gobernador, acusó diputado del PRD - Infobae 

 

  

https://www.infobae.com/mexico/2023/03/01/si-garcia-luna-se-hubiera-unido-a-la-4t-seria-gobernador-acuso-diputado-del-prd/
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Entrevista 

Macarena Chávez Flores (Diputada – PRD) 

 

“Recorrí algunos mercados y, efectivamente, están a la venta medicamentos como si fueran dulces. No 

hay nadie quien sancione; nadie que diga algo. Entonces, nos dimos a la tarea de presentar esta 

iniciativa que contempla que los medicamentos lleven la leyenda de prohibida su venta, para que a la 

hora de que alguien los esté requiriendo sepa que están incurriendo en una falta, comprando 

medicamento en el mercado negro. Y la manera de frenar es únicamente sancionando, para poder 

prevenir el mal uso que le están dando, que deberían ser gratuitos para todos los mexicanos”.  

 

https://drive.google.com/file/d/117RWLzZyXllF29M4llSIz2s5rsU7JE4J/view  

https://drive.google.com/file/d/117RWLzZyXllF29M4llSIz2s5rsU7JE4J/view
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Avala Cámara de Diputados reforma para 
garantizar derechos financieros de las personas 

adultas mayores 
 

Boletín No.3792 

Avala Cámara de Diputados reforma para garantizar derechos financieros de las personas adultas mayores 

• El Pleno adicionó el artículo 23 Bis a la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 

La Cámara de Diputados aprobó con 469 votos a favor y dos abstenciones, el dictamen que adiciona un artículo 23 Bis a la 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a fin de garantizar los derechos financieros de esta población. 

Se establece que corresponde a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, supervisar que las entidades del sistema financiero mexicano brinden sus servicios de forma universal, oportuna y 

efectiva a todas las personas adultas mayores, para asegurar su beneficio, seguridad e inclusión económicas. 

De igual modo, impulsar acciones que protejan y garanticen los derechos financieros de las personas adultas mayores, 

independientemente de su origen étnico, género, edad, tipo de discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, 

opiniones, preferencias sexuales o estado civil, por parte de las entidades bancarias y financieras del país. 

Además, conforme a las facultades de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros (CONDUSEF), por su conducto inspeccionar, prevenir y corregir las prácticas de discriminación financiera que 

priven de un trato igualitario e incluyente a las personas adultas mayores.  

El documento, remitido al Senado de la República para efectos constitucionales, precisa en los transitorios que para el 

cumplimiento de las obligaciones previstas por el artículo 23 Bis de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, 

el Ejecutivo Federal tendrá un plazo de 180 días posteriores a la entrada en vigor del decreto, para armonizar sus normas 

reglamentarias en materia de prácticas de trato igualitario e incluyente a las personas adultas mayores.  

Indica que las erogaciones que en su caso se generen con motivo de la entrada en vigor del decreto, se cubrirán mediante 

movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables con cargo al presupuesto autorizado para las 

instituciones correspondientes, por lo que no se autorizarán ampliaciones al presupuesto del ramo correspondiente para el 

presente ejercicio fiscal. 
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La discriminación por motivos de edad es una práctica inhumana 

La diputada Ciria Yamile Salomón Durán (PVEM), promovente de la iniciativa, manifestó que el Estado mexicano debe 

garantizar que las personas adultas mayores no sean discriminadas al momento de intentar adquirir un crédito bancario o 

contratar cualquier otro producto financiero. 

Relató que en México la discriminación por motivos de edad es una realidad que lastima y vulnera a todas las personas, de 

manera particular a las personas adultas mayores, no solo en el aspecto laboral, sino por parte del sistema financiero, por lo 

que se debe erradicar este tipo de prácticas, con la finalidad de alcanzar una sociedad más igualitaria. 

“Nosotros hemos sido testigos e incluso víctimas de prácticas discriminatorias en las que se nos ha impedido tener un libre 

acceso al crédito por nuestra edad, por la póliza o que la garantía financiera sea más elevada; no podemos permitir que esa 

situación continúe; la discriminación por motivos de edad es una práctica inhumana”, añadió.  

Con el dictamen, aseguró, se impulsará una nueva cultura en la que se tome en cuenta a las personas adultas mayores como 

activos importantes en el ciclo económico, con capacidad suficiente para seguir contribuyendo con la vitalidad financiera 

del país. “El reto, está ahora en el sector privado”. 
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La nueva Ley General de Cultura Física y 
Deporte buscará proteger derechos de las y los 

atletas 
 

Boletín No.3793 

La nueva Ley General de Cultura Física y Deporte buscará proteger derechos de las y los 

atletas 

La diputada María José Alcalá Izguerra (PVEM), presidenta de la Comisión de Deporte, mencionó 

que la nueva Ley General de Cultura Física y Deporte incluirá todo lo relacionado con los derechos 

de las y los atletas y de quienes intervienen en el sector, a fin de protegerlos y asegurar su 

desarrollo. 

Durante su reunión ordinaria, la legisladora hizo una presentación de la regulación del deporte 

federado y su relación con la normativa internacional, con referencia a la situación jurídica de 

diversas federaciones deportivas mexicanas y sus selecciones representativas rumbo a París 2024. 

Detalló que las federaciones internacionales son quienes deciden nombrar un comité de 

estabilización, a fin de organizar elecciones y designar un nuevo titular nacional. 

Agregó que en este proceso el Comité Olímpico Mexicano es un observador y quien le dice a la 

comunidad de algún deporte cómo organizarse para que las federaciones tengan acta constitutiva 

y cumplan con las cuestiones fiscales. 

 No obstante, resaltó que los organismos internacionales son quienes eligen el cómo y cuándo se 

designan los atletas para las justas deportivas, en caso de que su representación nacional no esté 

reconocida. 

Subrayó que la tarea de las y los diputados que integran la Comisión es vigilar que ningún atleta 

quede fuera de las justas deportivas ni se les violen derechos, que se cumplan las normas y 

ejecuten adecuadamente los recursos federales. 
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La diputada Catalina Díaz Vilchis (Morena) apuntó que otro aspecto en lo que debe enfocar sus 

trabajos la Comisión es vigilar que los atletas, a nivel municipal y estatal, tengan los apoyos y se 

les pague a los entrenadores de los atletas paralímpicos. 

La diputada Sonia Murillo Manríquez (PAN) dijo que es fundamental que los problemas 

administrativos de las federaciones no obstruyan el desarrollo de las y los deportistas que aspiran 

a participar en los Juegos Olímpicos.  

Vía plataforma digital, el diputado del PAN, Rommel Aghmed Pacheco Marrufo, detalló que este 

nuevo marco jurídico debe contemplar que, en el caso de las federaciones, quienes asumen su 

dirigencia conozcan la disciplina que representan. Pidió respaldar al deporte social, al de alto 

rendimiento y al competitivo, a fin de “evitar que se ponga el interés personal por encima de los 

atletas”. 

Ante ello, propuso otorgar mayor certeza jurídica a la Comisión de Apelación de Arbitraje del 

Deporte (CAAD) con el propósito de que las y los deportistas que expongan sus casos reciban una 

solución pronta y que no sea solamente una recomendación. Sugirió establecer un porcentaje 

específico para el rubro de Cultura Física y Deporte en el Presupuesto de Egresos de la Federación.  

El diputado del PRI, Carlos Iriarte Mercado, indicó que la información vertida durante la reunión 

permitirá conocer el funcionamiento del deporte de alto rendimiento y el confederado, a fin de 

buscar una ruta que permita a las federaciones incorporarse a los organismos internacionales. 

Recordó que la Cámara de Diputados aprueba un presupuesto al deporte público, pero para 

participar en una disciplina olímpica se requiere respetar las reglas del Comité Olímpico Mexicano. 

María José Sánchez Escobedo, diputada del PRI, apuntó que es necesario que en la categoría de 

deporte paralímpico exista una regulación en la clasificación y que los entrenadores sean 

capacitados adecuadamente, con el propósito de que elija bien a los competidores más 

destacados. 

Vía telemática, el diputado Bernardo Ríos Cheno (Morena) destacó la importancia de que las y los 

integrantes de la Comisión se involucren con los deportistas que requieren apoyo y seguimiento 

para desarrollarse, por lo que planteó hacer eventos estatales para conocer sus necesidades. 
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Abandonan el aeropuerto de Altamirano operadores y 
soldados que lo vigilaban 

 
No hay una explicación oficial sobre el cierre de la única terminal aérea de Tierra Caliente ubicada cerca 
del 34 Batallón. Matan a balazos a un joven de 16 y a otro de 29 en Tepecoacuilco y a un taxista en 
Huitzuco. Bloquean vecinos de Tecpan la carretera federal contra abusos de la Marina. 
 
https://suracapulco.mx/abandonan-el-aeropuerto-de-altamirano-operadores-y-soldados-que-lo-
vigilaban/ 
 

https://suracapulco.mx/abandonan-el-aeropuerto-de-altamirano-operadores-y-soldados-que-lo-vigilaban/
https://suracapulco.mx/abandonan-el-aeropuerto-de-altamirano-operadores-y-soldados-que-lo-vigilaban/
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“AMLO tiene un error de cálculo”: Diego Sinhue Rodríguez 
 

El gobernador del estado, Diego Sinhue Rodríguez Vallejo, aseveró que las marchas en defensa del 
INE fueron de buenas dimensiones y el presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, tiene 
un error de cálculo referente a las marchas. 
 
https://www.elsoldeleon.com.mx/local/amlo-tiene-un-error-de-calculo-diego-sinhue-rodriguez-
9686989.html 
 
 
 
 

https://www.elsoldeleon.com.mx/local/amlo-tiene-un-error-de-calculo-diego-sinhue-rodriguez-9686989.html
https://www.elsoldeleon.com.mx/local/amlo-tiene-un-error-de-calculo-diego-sinhue-rodriguez-9686989.html
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Asegura que Tesla en NL será la planta más grande del 
mundo 

 
El Gobernador Samuel García aseguró que la planta que edificará Tesla en Nuevo León será la Gigaplanta 
más grande del mundo. 
 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/asistira-samuel-a-anuncio-de-
tesla-en-austin/ar2560980?v=3 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/asistira-samuel-a-anuncio-de-tesla-en-austin/ar2560980?v=3
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/asistira-samuel-a-anuncio-de-tesla-en-austin/ar2560980?v=3
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Faltan en Jalisco ¡2 mil custodios! 
 

Aunque la ONU estima que el número óptimo de custodios para garantizar la seguridad de las prisiones 
es de 1 por cada 10 internos, en Jalisco la proporción es de 1 por cada 21. Desde principios de 2019, tras 
tomar las riendas de la Dirección de Reinserción Social, José Antonio Pérez Juárez reconoció que se 
necesitaban -por lo menos- 4 mil custodios, pero entonces tenía 2 mil distribuidos en 12 penales. El 
mayor logro en ese rubro de parte de esa dependencia llegó en febrero de 2022, cuando consiguió llegar 
a 2 mil 169 vigilantes de las prisiones, pero desde entonces, entre retiros y bajas, el estado de fuerza ha 
menguado. 
 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/
faltan-en-jalisco-2-mil-custodios/ar2560810?v=2 
 
 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/faltan-en-jalisco-2-mil-custodios/ar2560810?v=2
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/faltan-en-jalisco-2-mil-custodios/ar2560810?v=2
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Juez ordena cancelar orden de captura de García Cabeza 

de Vaca, ex gobernador de Tamaulipas 

Un juez federal concedió un amparo al ex gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de 

Vaca, sentencia que ordena cancelar la orden de aprehensión girada en su contra el pasado 4 de 

octubre por su presunta responsabilidad en los delitos de delincuencia organizada y operaciones con 

recursos de procedencia ilícita. 

 

https://www.milenio.com/policia/francisco-garcia-cabeza-vaca-juez-ordena-cancelar-orden-captura 

 

 

 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/temas/francisco-garcia-cabeza-de-vaca
https://www.milenio.com/temas/francisco-garcia-cabeza-de-vaca
https://www.milenio.com/policia/francisco-garcia-cabeza-vaca-juez-ordena-cancelar-orden-captura
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Comentario 

Luis Cárdenas 

 

“Ayer, Morena, va al INE y le pide que le quite el registro al PAN, porque dice Morena que el PAN es 

una organización criminal, que son narcos. ¿Por qué son narcos?, porque tienen a Genaro García Luna, 

obviamente esto no tiene ni pies, ni cabeza como dicen, es notoriamente improcedente, pero ahí está 

el pleito, el chiste es salir en la foto. Por otro lado, el PAN reacciona y Víctor Hugo Sondón, que es el 

representante del PAN ante el Consejo General del INE, dice que esta petición de Mario Delgado, 

simplemente no tiene ni pies ni cabeza, que es improcedente escuchar eso.” 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMzMxFVPVhq7muc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%213257&parId=75F18D3264FEE48F%213255&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMzMxFVPVhq7muc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213257&parId=75F18D3264FEE48F%213255&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMzMxFVPVhq7muc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213257&parId=75F18D3264FEE48F%213255&o=OneUp
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El INE multa a partidos políticos por más de 2 mdp por irregularidades 

en fiscalización 

 

El INE ayer sancionó a partidos políticos por irregularidades en materia de fiscalización, se impusieron 

multas por un total de 2.1 millones de pesos. Jaime Rivera, que es el consejero responsable de la 

Comisión de Fiscalización del INE, dio a conocer la información al respecto y el consejo aprobó estas 

sanciones al resolver diversos procedimientos.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACu%5Fd9vkBm71j%5FI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D

3264FEE48F%213254&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACu%5Fd9vkBm71j%5FI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213254&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACu%5Fd9vkBm71j%5FI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213254&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
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Monreal pide no descalificar la marcha del INE 

 

El Coordinador de Morena en el Senado de la República, Ricardo Monreal, rechazó descalificar la 

marcha del pasado domingo, afirmó que es importante que a las movilizaciones de personas a favor 

del INE tengan que reaccionar o hacer reaccionar a su partido para recuperar sectores sociales que han 

sido olvidados por el partido en el poder. 

 

https://drive.google.com/file/d/1tM1uFOakbPU0eWUoQgi3dxf0dJDLbkcf/view 

https://drive.google.com/file/d/1tM1uFOakbPU0eWUoQgi3dxf0dJDLbkcf/view
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Mario Delgado pide que se le quite el registro al PAN 

 

El presidente nacional de Morena, Mario Delgado, estuvo en el INE para pedir que de manera oficial le 

quite el registro al Partido Acción Nacional, al que acusó de actuar como un grupo criminal. Su 

argumento es que llevó a la presidencia a Felipe Calderón y que Genaro García Luna fue declarado 

culpable en Nueva York.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGCVNahjFsrvWgI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%213251&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGCVNahjFsrvWgI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213251&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGCVNahjFsrvWgI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213251&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
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Mario Delgado formaliza petición para retirar el registro al PAN 

 

El presidente nacional de Morena, Mario Delgado, formalizó ante el INE una solicitud para que se retiré 

el registro al Partido Acción Nacional ante la sospecha de que ese partido ha utilizado recursos de la 

delincuencia organizada para financiar campañas, esto luego de que Genaro García Luna fuera 

encontrado culpable de diversos delitos ligados al crimen organizado cuando fuera colaborador en el 

gobierno de Felipe Calderón.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGixcJWAEs%5FgYlw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%213256&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGixcJWAEs%5FgYlw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213256&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGixcJWAEs%5FgYlw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213256&parId=75F18D3264FEE48F%213247&o=OneUp
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72 horas después que el diputado Moisés Ignacio Mier Velazco, desde la ciudad de Puebla -en 

conferencia que ofreció en el marco de sus giras finsemaneras que hace al estado, para posicionar 

su aspiración entre los ciudadanos, a la gubernatura-, en la que dijo que antier, el presidente Andrés 

Manuel López Obrador, publicaría en Diario Oficial de la Federación, plan “B” electoral, ¡ayer!, 

firmaron el decreto en la Cámara de origen. 

El presidente de la mesa directiva, Santiago Creel Miranda y un secretario del órgano de gobierno, 

firmaron resto de controversial reforma en Leyes Reglamentarias y, de inmediato, cumplimentaron 

trámite legislativo con la colegisladora, para enviar los proyectos al promovente, la cual, el político 

de Tabasco, debió impulsarla desde el inicio de su administración, no a dos años de entregar el 

poder, y menos, sin el consenso plural. 

Ayer, en ambas Cámaras, hubo señalamientos por esa tardanza en enviar al Presidente, paquete de 

4 Leyes Reglamentarias, y pueda promulgar. 

En San Lázaro, el presidente de los diputados; en la colegisladora, el presidente en Junta de 

Coordinación Política y del grupo mayor, Ricardo Monreal Ávila. 

El ex secretario de Gobernación, aclaró el estatus de los 4 decretos faltantes, y reveló que no se 

daba cumplimiento al proceso legislativo, por errores técnicos de las iniciativas. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

EN ESCRITORIO DE AMLO, PAQUETE ELECTORAL DE 4 LEYES, PLAN “B”; CREEL, FIRMÓ AYER 

DECRETOS Y ENVIÓ AL EJECUTIVO PARA PROMULGAR 
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-“La Suprema Corte, tiene un gran trabajo, que por cierto, respetuosamente, le pedimos al 

presidente de la Cámara de Diputados que ya firme, junto con su secretario, porque el proyecto 

todavía hasta ayer, no se había enviado para su publicación”. 

Enseguida, el ex gobernador de Zacatecas, fue puntual: 

-“Nosotros, lo enviamos desde el miércoles (pasado) todo el paquete del plan B, pero recuerden 

que, de acuerdo con la Constitución y la ley, tiene que enviarse al Ejecutivo, para su publicación y 

tienen que firmarlo los dos presidentes de las Cámaras, la de Diputados y la de Senadores, y tiene 

que estar firmado por los secretarios de las Cámaras”. 

-“En el caso del Senado, desde el miércoles (pasado), se envió a la Cámara de Diputados para 

obtener su firma, de él y del secretario y enviarse al Ejecutivo para su publicación”. 

Con alusión al diputado Creel, Ricardo Monreal, añadió: 

-“Aún no nos firma y aún no se envía ese documento para su publicación, por eso es que no se ha 

publicado. No es un asunto del Ejecutivo, sio de la Cámara de Diputados, que no ha firmado su 

presidente, según me informó Servicios Parlamentarios esta mañana (de ayer)”. 

El senador, tuvo cortesía política para el presidente de los diputados: 

-“¡No!, no. Respetuosamente, ¡ojalá! y firme, para que rápido, se pueda enviar a la publicación y a 

la promulgación. Pero hasta ayer, me dice el doctor (Arturo) Garita (Alonso) que no se había 

recabado la firma, que se había enviado desde el miércoles pasado a la Cámara de Diputados para 

este propósito”. 

Luego del reporte que recibió del Secretario General de Servicios Parlamentarios en el Senado, 

Monreal, clamó un ¡ojalá!, y este día (ayer), pueda firmarse el decreto, para poderse enviar 

completo, dado que es un requisito constitucional. 
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Oficio del senador, evitó incurrir en provocación de propiciar controversia entre las dos Cámaras, 

por ausencia de firma en los 4 decretos del plan “B”, cuando lo cuestionaron si es una estrategia 

política en la colegisladroa. 

-“O sea, recuerden, de acuerdo, ya está aprobada la Ley en ambas Cámaras; y de acuerdo con la 

Constitución y la Ley, para publicarse, tiene que estar firmado por ambas Cámaras, por las dos 

Cámaras. Y también por dos secretarios de las Cámaras”, ilustró el coordinador de Morena. 

-“En el caso del Senado, ya se envió con la firma del presidente y del secretario, pero desde el 

miércoles que se envió, está en la Cámara de Diputados, sólo falta la firma de ambos para enviarse 

a la publicación y la promulgación”. 

Empero, Monreal admitió que esa tardanza, retrasa que el bloque opositor, acuda a la Corte, para 

impugnar y controvertir plan “B”.  

-“Pues lo retarda, lo más conveniente es que se firme, se publique y una vez que se inicie la vigencia, 

puedan los partidos, la minoría legislativa o los partidos políticos del bloque de oposición, 

interponer los recursos o acciones de inconstitucionalidad que se requiera”. 

Como reconoció que en la colegisladora detienen el asunto, pero, pondera, “es u proceso que está 

concluido y que sólo falta el envío a la secretaría de Gobernación o al Ejecutivo para su publicación”. 

Por segunda ocasión, Ricardo Monreal, alude artículo en Ley de leyes: 

-“El otro trámite es el que establece el artículo 92, en su párrafo X, que dice que en casos de 

amparos, controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad que son de interés 

público, pueden considerarse en su análisis y aprobación de manera prioritaria, cuando así lo solicite 

cualquiera de los presidentes de ambas Cámaras”. 
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También en conferencia de prensa que ofreció Santiago Creel Miranda, ilustró a representantes de 

los medios, estatus legislativo del paquete de 4 Leyes Reglamentarias, que forman parte del plan 

“B”. 

-“Quiero mostrarles que ya está suscrito y firmado para que de inmediato se envíe al Ejecutivo una 

vez que se tenga la firma del presidente del Senado y, de inmediato, pase al Ejecutivo para que, yo 

espero, que de inmediato el Ejecutivo publique”. 

Enseguida, comentó lo que señalamos en este espacio: 

-“Les recuerdo que el Ejecutivo debe publicar en los próximos 30 días y si no lo hace, nosotros lo 

publicaremos, porque ya el veto de bolsillo, es decir, que el Presidente pueda frenar algo que ha 

aprobado el Congreso, ya no lo puede hacer; tiene 30 días para desahogarlo y si no, procederemos 

en consecuencia”. 

De igual manera, justificó tardanza en firmar los decretos: 

-“El documento se suscribió hoy en la mañana. ¿Por qué?, porque hubo errores de técnica 

constitucional por parte de la colegisladora; seguramente, fueron errores involuntarios, pero fueron 

errores”. 

-“¿Cuáles fueron esos errores? No solamente quitaron la cláusula de la vida eterna, sino se llevaron 

varios párrafos adicionales que esta Cámara no había suprimido y como ya era e final del proceso 

legislativo, por las distintas vueltas que ya había dado esa legislación (Cámara de origen, Cámara 

revisora; de la revisora a la de origen y de la de origen a la revisora), se había cumplido ya el ciclo 

legislativo”. 

-“Entonces, nos quedamos con una serie de párrafos que modifica el Senado, pero que ya no se 

pueden volver a discutir en la Cámara de Diputados, porque el proceso de la Cámara de Diputados 

está cerrado, ya está concluido”. 
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Esos errores en técnica parlamentaria, Creel Miranda, los ponderó y decidió que debía decir al 

presidente en JCP, Ignacio Mier, del error: 

-“Esto amerita que nos juntemos, nos reunamos, todos los coordinadores parlamentarios; y el 

presidente de la mesa puede explicar en qué consiste, porque esto es totalmente irregular. O sea, 

modificaron algo que ya no podía modificar”- 

Los coordinadores parlamentarios en San Lázaro, resaltó Creel, sabían que ya concluyó el proceso 

legislativo, son varios párrafos”. 

Senadores, dijo, sólo tenían que eliminar cláusula de vida eterna y eliminaron otros párrafos, que 

son error de técnica jurídica-constitucional, que ya no se pueden volver a discutir, sino hasta el 

siguiente periodo. 

-“Todo mundo ya entendió el problema del error de técnica jurídica-constitucional y resolví como 

presidente de la mesa directiva que yo no podía ya detener más esta situación y debía yo de, 

independientemente del error de técnica jurídica enviarlo de inmediato al Ejecutivo”, explicó Creel. 

-¿Por qué lo hicimos el día de hoy (ayer), porque es cuando pudieron las agendas de todos los 

coordinadores de la Cámara, porque es obvio, es día de sesión y teníamos que estudiar con mucho 

detenimiento el problema del error de técnica legislativa o técnica constitucional”. 

Si Ricardo Monreal aludió artículo 92 en Ley de Leyes, Santiago Creel, refirió el 72, inciso “b”, cuando 

señala que, al momento que estén las acciones de inconstitucionalidad en la Corte, “ejerceré mis 

facultades constitucionales para que a estas acciones la Suprema Corte de Justicia les dé una 

atención prioritaria”. También hay que decirlo, Ley Orgánica del Congreso General, faculta al 

presidente de la mesa directiva en San Lázaro, para ese propósito. 

-“De antemano, anticipo que ejercitaré mis acciones constitucionales para que esto lo decida la 

Corte mucho antes del plazo del próximo proceso electoral. Es decir, de cuando deba de empezar, 
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meses antes, la Corte, seguramente, ya habrá de resuelto, lo denominado el plan B, y yo espero que 

se anule”. 

Al igual que el senador Ricardo Monreal, el diputado Santiago Creel, evitó polemizar con la 

colegisladora, por tardanza en firmar los decretos de 4 Leyes Reglamentarias que integran paquete 

del pan “B” electoral. 

Así explicó errores de técnica parlamentaria-constitucional en los decretos: 

-“No es una cosa que ocurra frecuentemente, es algo muy atípico. ¿Por qué se hizo?, quiero yo 

pensar quizá un error involuntario; si se hizo por otra situación y quererle cargar la mano a la Cámara 

de Diputados que no se estaba publicando de manera inmediata, pues eso yo ya lo dejo a la 

especulación”. 

El legislador del PAN, dijo respetar a la  colegisladora y evitó confrontar.  

Tajante, Santiago Creel, expresó: 

-“Entonces, que nadie se preocupe, hoy mismo (ayer), debería estar en el despacho del Presidente 

y vamos a ver cuánto tiempo tarda el Presidente en publicarlo, pero lo importante es qe se van a 

generar las acciones inconstitucionalidad y que voy a ejercer mis facultades constitucionales para 

que esto tenga altísima prioridad para resolverse”. 

Desde hoy, Los Tres Poderes, tienen tres meses, para dar cumplimiento legal al paquete de 4 Leyes 

Reglamentarias, que aprobaron Morena y sus “gansitos”, en materia electoral, sin sustento alguno 

en la Constitución. 

¡Ah!, también Suprema Corte de Justicia de la Nación, inicia su plan “A”. 

Durante 92 días, el Presidente, bloque opositor PAN-PRI-PRD-MC y el pleno de los ministros en la 

Corte, tienen para publicar-promulgar esos decretos, interponer acción inconstitucional, 
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controversia y resolver si anulan las 6 leyes que integra el plan “B” o aprueban de forma parcial el 

paquete. 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 

Este fin de semana, en el lugar donde acostumbran exponer su creatividad, inicia la Feria de 

Emprendedores, 7ª Edición, “Sueños por Cumplir”, en la cual, los visitantes, podrán adquirir ropa, 

joyería, artesanía, artículos hechos por ciudadanos de Iztapalapa, en los que ponen toda sabiduría 

y empeño, para ofrecer productos fuera de lo común… ¡Ah!, también los capitalinos y ciudadanos 

de otros estados que acudan, o que anden en tránsito por CDMX, podrán degustar sabrosa comida 

que preparan los creativos en esa alcaldía… Con darle click al gráfico de promoción que está en la 

pantalla inicial de este portal, obtendrán más información de la feria que organizan emprendedores 

capitalinos… Por excluir a la Asamblea Nacional, órgano partidista que debe aprobar cambios en los 

Estatutos, el Instituto Nacional Electoral, invalidó ampliación de “el tal amlito”, al frente del Comité 

Ejecutivo Nacional del PRI, cuando su periodo estatutario vence próximo 18 de agosto… El INE 

considera que no es un Consejo Político Nacional, el órgano del partido tricolor, el que debe aprobar 

una ampliación de mandato en la dirigencia, sino la Asamblea Nacional… Además, en este espacio 

lo señalamos, el CPN del PRI, se integra por afines al diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, 

y no se habrían opuesto a lo que el virrey ordene para permanecer en el tricolor, por varios meses 

más… Con esta decisión del INE, está claro que “el tal amlito”, no podrá “palomear” a sus “cuates” 

y “cuotas”, para los candidatos a un cargo de elección popular, en los comicios del primer domingo 

de junio en 2024... Con su permanencia en el CEN del PRI, Moreno Cárdenas logró que el PRI, 

prácticamente se “cuelgue” del PAN, para coaliciones electorales, lo que ya le reclamaron ex 

dirigentes del partido, como Manlio Fabio Beltrones, Dulce María Sauri Riancho y Roberto Madrazo, 

entre otros… En el Estado de México, reiteramos, el nieto de ese gran gobernador, don Alfredo del 

Mazo Vélez, es el que, cual primer priista mexiquense, encabeza elección en el estado, a través de 

la adversaria de la maestra Delfina Gómez Álvarez… No se diga en Coahuila, donde “el tal amlito”, 

nada más lo llaman para cumplir presentaciones de obligada presencia… Durante la dirigencia de 

Moreno Cárdenas, el PRI, perdió gubernaturas, curules y escaños; su gestión se distinguió por abuso 

de poder y manipular reglas del partido; quito a  Comités Directivos Estatales, capacidad para tomar 

decisiones… Cual critica “el tal amlito”, plan “B” del Presidente, el priista, asume facultades de las 

directivas estatales y llegó al límite de que todo lo referente al PRI en el interior del país, él, debe 

dar su autorización… Afortunadamente, el INE, finalmente ejerció sus facultades y decidió anular 

ampliación de facto, para el diputado, más allá del 18 de agosto, cuando vence su periodo 
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estatutario por el que fue electo presidente del CEN… No creemos que el TEPJF, diga lo contrario, 

porque no hay sustento legal en la “reforma electoral” de “amlito”, para prolongar unos meses más 

su dirigencia, al lado de la diputada Carolina Viggiano, como secretaria General… De manera 

siniestra, “el tal amlito”, alistaba senaduría para él y dejar la presidencia del PRI, a su gurú, el 

diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, cual ya señalamos en este espacio… La senadora Claudia 

Ruiz Massieu y el senador “oriental”, los más felices con la decisión del INE… Puntual mensaje, el de 

esa manta que panista y opositores, pusieron a la visa del pleno de los diputados, durante debate y 

discusión del juicio de Genaro García Luna, en Nueva York, Estados Unidos, asunto que se incluyó 

en la agenda política, durante la sesión ordinaria que ayer realizaron nuestros representantes 

populares en San Lázaro… ¡Falso!, que la JCP esté en contra de nombrar a una mujer como 

presidenta del INE, afirma el presidente de ese órgano de gobierno, diputado Ignacio Mier… 

 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
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ANDRES MANUEL LÓPEZ OBRADOR; TESLA LLEGARÁ A NUEVO LEÓN CON EL COMPROMISO DE GARANTIZAR AGUA A LA 

POBLACIÓN 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, confirmó que Tesla se instalará en Monterrey, Nuevo León. La condición del Gobierno de México 

para otorgar los permisos a la compañía especializada en la fabricación de automóviles eléctricos es que asuma el compromiso de garantizar el 

abasto de agua para uso doméstico en la región y su instalación no agudice la escasez que actualmente registra la zona metropolitana de ese 

estado. Van bien las cosas, platicamos con el señor Elon Musk, director de Tesla, hay ya un entendimiento; sí van a dedicar la inversión a 

México y se va a establecer la planta en Monterrey con una serie de compromisos para enfrentar el problema de la escasez de agua. Nos 

entendimos bien y fue bueno el acuerdo en beneficio de México. El presidente Lopez Obrador, destacó que el cofundador y director general de 

Tesla fue muy receptivo comprendiendo nuestras preocupaciones y aceptando nuestras propuestas que se van a ir dando a conocer a partir de 

hoy. Quiero agradecer al señor Elon Musk que fue muy respetuoso, atento y entendió de la importancia que tiene atender el problema de la 

escasez de agua. El pasado lunes 27 de febrero, Lopez Obrador y Elon Musk sostuvieron la segunda videoconferencia; la primera fue el viernes 

24. El mandatario aseguró que continuará informando al respecto. Adelantó que uno de los primeros acuerdos fue usar agua reciclada en todo 

el proceso de fabricación de vehículos. A diferencia de sexenios anteriores, el Gobierno de la Cuarta Transformación define y defiende con 

claridad las prioridades de la población.  

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA SANTIAGO CREEL; RETRASO DE PUBLICACION DEL PLAN B FUE POR ERRORES DE 

TÉCNICA EN EL SENADO 

 

El diputado Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, respondió que ya firmó el Plan B de la reforma electoral 

y explicó que el retraso para que se enviará al Ejecutivo y se publicará en el Diario Oficial de la Federación (DOF) se dio por errores de técnica 

constitucional del Senado, en donde se eliminaron varios párrafos de más. Quiero mostrarles que ya está suscrito y firmado para que de inmediato 

se envíe al Ejecutivo, una vez que se tenga la firma del presidente del Senado, y de inmediato pase al Ejecutivo para que de inmediato se 

publique. El documento se suscribió ayer porqué hubo errores de técnica constitucional por parte de la colegisladora, seguramente fueron errores 

involuntarios, pero fueron errores. Santiago Creel explicó que los errores de los que dio cuenta la Cámara de Diputados fue que además de 

quitar la llamada cláusula de la vida eterna también se llevaron varios párrafos adicionales, que la Cámara Baja no había suprimido, es decir que, 

modificaron algo que ya no podían cambiar. Agregó que habiendo ese problema, convocó al presidente de la Junta de Coordinación Política y lo 

que él le sugirió fue que convocará a todos los coordinadores y se resolvió ayer martes 28 de febrero por temas de agendas que no se podía 

detener esta situación a pesar del error de técnica constitucional y mandarlo al Ejecutivo. No se apuren, no se preocupen. Asimismo indico que 

en el momento que estén las acciones de inconstitucional puestas ejercerá sus facultades constitucionales para que a estos recursos los ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) le den una atención prioritaria.  

 

SENADOR RICARDO MONREAL; PIDE A SANTIAGO CREEL FIRMAR Y ENVIAR AL EJECUTIVO, REFORMA ELECTORAL 

 

El coordinador parlamentario de Morena en el Senado, Ricardo Monreal Ávila, hizo un llamado al presidente de la Cámara de Diputados, 

Santiago Creel Miranda, para que ya firme y envié al Ejecutivo federal, para su publicación, el proyecto que reforma diversos ordenamientos en 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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materia electoral.  Señalo que desde el pasado miércoles, el Senado envió a la colegisladora el paquete de reformas que forman parte del 

llamado Plan B, pues de acuerdo con la Constitución y la ley, los proyectos de decreto tienen que estar firmados por los dos presidentes y 

secretarios de ambas cámaras del Congreso. Por ello, acotó, no se trata de un asunto del Ejecutivo federal el que no se haya publicado la reforma 

electoral en el Diario Oficial de la Federación, sino de la Cámara de Diputados, pues su presidente no ha firmado el documento.  Sobre si este 

retardo no afectará el proceso de impugnación que pretende hacer la oposición, señalo que,pues lo retarda, lo más conveniente es que se firme, 

se publique y, una vez que se inicie la vigencia, puedan los partidos, la minoría legislativa o los partidos políticos del bloque de oposición, 

interponer los recursos o acciones de inconstitucionalidad que anunciaron. Ricardo Monreal adelantó que enviará una carta al Congreso de 

Estados Unidos para explicarle las razones jurídicas, históricas y políticas por las que no es admisible la intervención o la injerencia de legisladores 

de ese país en asuntos internos de México. Vamos a enviar una carta comedida, pero firme, sobre la improcedencia y sobre la actitud incorrecta 

de estos legisladores, que intentan incidir en el proceso legislativo de la reforma electoral. Nosotros somos capaces de resolver nuestras 

diferencias internas. No necesitamos de gobiernos extranjeros, ni de congresos extranjeros para buscar soluciones. En cuanto al pronunciamiento 

del Departamento de Estado, señalo que, ellos están acostumbrados a eso. Nosotros no tenemos que aceptar violaciones a nuestra soberanía 

ni tampoco intervenciones en los asuntos internos, que sólo competen a los mexicanos y a las mexicanas resolver. No lo vamos a admitir. 

Además, celebró la decisión del presidente Andrés Manuel López Obrador para aceptar e impulsar la instalación de la empresa Tesla en 

México, ya que generará miles de millones de dólares de inversión y empleos. Hay que estar contentos con que Nuevo León fue uno de los 

estados beneficiados con esta nueva instalación de esta nueva empresa. Nos parece que fue una decisión correcta y que la generosidad con la 

que se actuó y la pertinencia de aceptar que Nuevo León sea el receptor de estas inversiones, me parece correcto.  

SENADOR ALEJANDRO ARMENTA; SENADO APRUEBA EMITIR MAPA OFICIAL QUE DELIMITE ZONAS MARÍTIMAS MEXICANAS 

 

El senador Alejandro Armenta, informo que la comisión de Marina, que preside la senadora Verónica Martínez García, aprobó un dictamen 

para que el Sistema Nacional de Información Estadística y Geografía, en sus componentes geográficos, emita un mapa oficial en el que estén 

delimitadas las zonas marítimas mexicanas, conforme a lo establecido por la Constitución y la Ley Federal del Mar. Dicho mapa sería difundido 

a través del INEGI, a fin de que se atienda la obligación del estado mexicano de generar materia que contribuya al desarrollo personal, profesional 

cultural y social de los mexicanos, y, con ello, lograr la construcción de una sociedad solidaria, fusionada identificada con un país de origen y 

perteneciente. Para asegurar la existencia de un mapa oficial que incluya las entidades federativas, y las zonas marítimas de influencia. Para 

ello, se modificaría el artículo 26 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. Las y los senadores autorizaron al 

Ejecutivo federal que permita la salida de elementos de la Armada de México en el Buque-Escuela ARM Cuauhtémoc BE 01, para que participen 

en los eventos denominado IBERO~BIZANTINO 2023, que se celebrará del 1 de abril al cuatro de diciembre de 2023. Asimsimo avalaron el 

proyecto por el que se autoriza al Ejecutivo federal que permita la salida de elementos de la Armada de México fuera de los límites del país, a fin 

de que participen en el Ejercicio Multinacional UNITAS LXIV 2023, así como en los festejos conmemorativos del Bicentenario de la Armada de 

Colombia, que se llevaran a cabo del ocho al 26 de julio de 2023, en Cartagena de Indias, Colombia. Otro de los dictámenes aprobados por la 

Comisión de Marina fue el que autoriza al Ejecutivo federal la salida de elementos de la Armada de México fuera de los límites del país, a fin de 

que participen en el Ejercicio Multinacional “TRADEWINDS 2023”, que se llevará a cabo en el Guyana, del 1 al 30 de julio de 2023. 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; NEGO QUE LA JUCOPO ESTÉ EN CONTRA DE NOMBRAR A UNA MUJER COMO PRESIDENTA DEL INE 

  

El diputado Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), sostuvo que es falso que el órgano colegiado de 

gobierno esté en contra de que una mujer encabece la presidencia del Instituto Nacional Electoral (INE). Por el contrario, destacó que en su 

bancada están convencidos de la importancia de la paridad y la igualdad de género, misma que han garantizado desde la Cámara de Diputados. 

Hemos garantizado la paridad y la igualdad entre los géneros. No como una acción ya sólo compensatoria en el caso de la Cámara de Diputados, 

sino el mayor reconocimiento de las capacidades, aptitudes que tienen las mujeres y lo vamos a seguir privilegiando. Por otro lado, informó que 

la Cámara de Diputados analizó la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para que la presidencia del INE 

sea ocupada por una mujer. Explicó que posteriormente será remitida nuevamente a la Jucopo a fin de que someta a su consideración la 

respuesta que se le dará al TEPJF. En el mismo sentido, dio a conocer la posibilidad de que el Pleno apruebe que se le formule una serie de 

preguntas al Tribunal con el propósito de conocer las razones por las que emitió dicha sentencia y por qué bajo el principio de alternancia, un 

término inexistente en la Constitución. El dia de hoy se van a reunir y mañana jueves a la 11 de la mañana haremos del conocimiento, a través 

de un comunicado, la decisión unánime con relación a esto por parte de la Junta de Coordinación Política. Esto es digamos un adelanto de la 

ruta que vamos a seguir por lo que hace a la ruta jurídica y a la ruta, también política y de duda. 
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SENADOR JULEN REMENTERIA; GPPAN PRESENTA INICIATIVA PARA COMBATIR EL PLAGIO DE TESIS PROFESIONALES 

 

El senador Julen Rementería del Puerto, coordinador del Grupo Parlamentario del PAN en el senado, informo que a nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional (GPPAN), presentó una iniciativa a fin de combatir el plagio de tesis profesionales, y así brindar certeza 

a las instituciones académicas y a la sociedad estudiantil. Si ya era un escándalo la evidencia que apunta a que la ministra Yasmín Esquivel 

Mossa plagió su tesis de licenciatura, ahora los señalamientos de que copió también su tesis doctoral la hunden por completo, por eso mis 

compañeras y compañeros senadores del PAN presentamos una iniciativa para reformar el artículo 14 de la Ley General de Educación Superior 

para combatir el plagio en las tesis profesionales. Rementería del Puerto refirió que la permanencia de la ministra Yasmín Esquivel Mossa, en 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) está provocando un daño terrible en diversos ámbitos. El primero y más importante a nuestro 

máximo tribunal, al Poder Judicial, y por tanto al Estado mexicano y el segundo, a las instituciones académicas: la Universidad Nacional Autónoma 

de México, y ahora, a la Universidad Anáhuac. Mencionó que el tercer daño a la sociedad es la ofensa para todos los estudiantes que con mucho 

sacrificio y esfuerzo han obtenido sus títulos universitarios sin hacer trampa. Es de verdad penoso que en nuestro máximo tribunal se ocupe un 

cargo sin contar con la mínima calidad moral, valores, principios, ya no digamos, vergüenza. La manera cínica e irrespetuosa con la que se ha 

conducido la ministra Esquivel, la mentira y el engaño, la arrogancia, intimidación y superioridad son ya intolerables, no es posible que pueda 

impartir justicia alguien que es deshonesto, aun cuando se le exhibe. El líder de la bancada del PAN agregó que la ministra Esquivel es fiel 

retrato de esa actitud retrógrada que tanto daño ha hecho y que se quiere erradicar, el que no tranza, no avanza. Asimismo indico que el respaldo 

del presidente López Obrador y de Morena sólo confirma que no tiene ni el mérito, ni la capacidad para estar en donde está.  

 

SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; GRAN PARTE DEL PLAN B, PODRIA SER DESECHADA POR LA SUPREMA CORTE 

 

El coordinador del Grupo Parlamentario del PRD, Miguel Angel Mancera Espinosa, señalo que buena parte del Plan B podría ser desechada 

por la Suprema Corte, pero que algunos artículos se conservarían y dada la naturaleza de su positividad o de su posible aportación al sistema 

electoral mexicano. Indico que no tiene ninguna duda porque se está impugnando y se están haciendo impugnaciones precisas de cuáles son 

los puntos que se consideran inconstitucionales. Todo lo demás que no se está impugnando puede quedar y puede subsistir, entonces no hay 

duda, por ejemplo, que el voto electrónico puede ser algo bueno y puede quedar. Reorganizaciones que pueden quedar también, 

replanteamientos administrativos que no afectan, pero, bueno, lo toral y lo sustancial eso será señalado como inconstitucional. Todo lo que es 

inconstitucional, todo lo que será atacado a través de la acción de inconstitucionalidad, puede ser rechazado. Indico que por su parte podría estar 

totalmente de acuerdo con que se haga un rediseño, por ejemplo, en el tema de los salarios, que se haga un rediseño en algunas áreas 

administrativas que pueden ser compactadas o que pueden ser rediseñadas, que se haga un replanteamiento en algunas de las tareas que lo 

haga más eficiente, que lo haga mucho más moderno, como el caso del todo lo que implica el voto electrónico y lo que implica todo lo que está 

alrededor del voto electrónico, entonces, en todo eso estamos de acuerdo; lo que no compartimos es lo que hemos señalado ya en varias 

ocasiones que afecta a la Constitución. Lo van a publicar y una vez que lo publique nosotros vamos a estar listos ya para la acción. Tenemos 

lista ya un avance sustancial, nada más que sea publicado y vamos a proceder a presentarse en el bloque de contención.  La corte sin ninguna 

duda va a analizar, lo que vamos a plantear. En el caso de que también se determine la suspensión para esta acción, obviamente pudiera tener 

los mismos efectos que el anterior, es decir, que no aplique para lo que corresponde a Coahuila, que no aplique para lo que corresponde a 

Estado de México, la Corte tendría tiempo pero, ojo, yo les vuelvo a repetir: los 90 días para resolver, para que no se hagan modificaciones que 

marca la Constitución aplican para el poder legislativo, para las propuestas que pudiera hacer el Ejecutivo y no para la materia judicial. Es decir, 

que después del 2 de junio la Corte podría entrar en un fallo definitivo. La Corte ya ha conseguido suspensiones, cuando impugnamos la ley de 

remuneraciones ahí concedieron suspensión, entonces claro que puede conceder suspensión y el argumento que se quiere combatir  es si se 

deja sin materia, si hay una hay un daño irreparable. Nosotros consideramos que sí se puede causar un daño irreparable porque si aplica algo 

que es inconstitucional a las elecciones de Coahuila y del Estado de México, pues ya sería irreparable, ya se hubieran consumado las elecciones.  

 

COPARMEX; CONFIA QUE RESOLUCIÓN DE LA SCJN AL “PLAN B” ATENDERÁ EL MANDATO CONSTITUCIONAL 

 

La Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), señalo que ante la aprobación en el Senado del “Plan B” que se presume es 

inconstitucional, confiamos en que las Ministras y los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) realizarán un análisis 

exhaustivo de los cambios a las leyes electorales y determinarán si existen o no elementos para suspender las modificaciones autorizadas por 

los legisladores. Desde la Coparmex insistimos en que los cambios propuestos en el “Plan B” representan una seria regresión democrática a un 

esquema de partido único. México no puede ni debe dar un paso atrás en las conquistas logradas por la sociedad civil organizada en décadas 

de lucha social que han permitido la consolidación de un sistema de elecciones confiable, cuya labor ha dado paso a la alternancia en el poder. 

Consideramos necesario advertir que, de mantenerse las reformas a las leyes secundarias en la materia, se podría anular la elección del 2024, 

lo que derivaría en un clima de inestabilidad política que afectaría gravemente la vida social y minaría los esfuerzos para incentivar el desarrollo 
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económico y la llegada de inversiones. En ese sentido, las Ministras y Ministros de la SCJN tienen ante sí la oportunidad de reafirmar que en 

nuestro país se respeta la sana División de Poderes, y que por encima de cualquier interés personal o de grupo, prevalece lo dicho en la 

Constitución y el interés superior de las y los ciudadanos de vivir en un país libre, democrático y con plena vigencia del Estado de Derecho. En 

Coparmex respaldamos aquellas acciones que, con base en la ley, defiendan nuestras libertades y derechos. Apoyamos las expresiones que se 

presenten para controvertir esta reforma que, como bien advirtió el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), pone en riesgo la 

transparencia, certeza y legalidad de las elecciones y representa un duro golpe a la democracia al intentar desmantelar a las instituciones que la 

tutelan. Sabemos de la gran responsabilidad de las Ministras y Ministros cuyas decisiones serán trascendentales para la vida democrática de 

nuestra nación, y confiamos en su compromiso con el Estado de Derecho, por lo cual es imperante que de comprobarse la inconstitucionalidad 

del “Plan B”, determinen su suspensión y contribuyan así a que México siga siendo un país de instituciones. 

 

INE; APROBÓ INSTRUMENTACIÓN DEL VOTO ELECTRÓNICO, SE UTILIZARÁN 238 URNAS ELECTRÓNICAS EN ELECCIONES 

LOCALES DE COAHUILA Y ESTADO DE MÉXICO 

 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó en lo general la instrumentación del voto electrónico, en modalidad de prueba 

piloto vinculante, mediante el uso de 238 urnas electrónicas en los Procesos Electorales Locales (PEL) 2022-2023 de Coahuila y Estado de 

México. Las consejeras y los consejeros avalaron los Lineamientos para instrumentar el voto electrónico en una parte de las casillas que se 

instalarán el próximo 4 de junio, los cuales establecen que en Coahuila se utilizarán 74 urnas electrónicas para igual número de casillas básicas 

y contiguas, del modelo desarrollado por el Organismo Público Local (OPL) de la entidad. En el Estado de México, se implementarán 164 urnas 

electrónicas para igual número de casillas básicas y contiguas: 64 del modelo desarrollado por el OPL de Jalisco y 100 del modelo desarrollado 

por el INE (urna electrónica 7.0). Incremento en urnas electrónicas, eleva el nivel de exigencia. El Consejero Martín Faz, presidente de la 

Comisión Temporal de Seguimiento de los PEL 2023, explicó que además de los Lineamientos, el acuerdo aprobado se acompaña por el conjunto 

de documentos necesarios para la correcta implementación de la prueba piloto: el modelo de operación, la estrategia complementaria de 

capacitación y asistencia electoral, así como los planes de seguridad, continuidad y verificación. La Consejera Carla Humphrey, presidenta de 

la Comisión de Organización Electoral, enfatizó que, conforme a las experiencias de otros países, uno de los elementos principales para que se 

transite al voto electrónico es que exista la aceptación, la confianza de la ciudadanía y actores políticos involucrados. Así lo muestran los múltiples 

informes presentados que dan cuenta de la confianza, tanto de la ciudadanía que acude a ejercer su derecho al sufragio, como de las y los 

funcionarios de mesas directivas de casilla, las representaciones partidistas, así como de las y los observadores electorales. En el último informe 

presentado se establece un estudio sobre la percepción ciudadana en la que se da muestra que más del 90% confía en el uso de la urna 

electrónica y más del 80% le gustaría usarla en las próximas elecciones. 

 

FERNANDO RODRÍGUEZ DOVAL; LA OBRA MÁS TRASCENDENTE DE MANUEL GÓMEZ MORIN FUE EL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

 

El secretario de Estudios del Comité Ejecutivo Nacional, del PAN, Fernando Rodríguez Doval, en representación del Presidente Nacional del 

PAN, Marko Cortés Mendoza, durante la conmemoración del 126 aniversario del nacimiento del fundador del PAN, señalo que en los partidos 

políticos, el origen es también destino, y hoy como ayer Acción Nacional debe de ser el cauce natural de esa sociedad que dentro de su enorme 

pluralidad y diversidad quiere un México democrático, en libertad y un México en donde el poder no esté al servicio de una fracción como ocurría 

en 1939. En la efigie a Manuel Gómez Morin, en la alcaldía Benito Juárez, en la Ciudad de México, el también exsecretario general del PAN 

recordó que este hombre multifacético, con una enorme visión de Estado, que lo mismo promovió reformas para modernizar la economía de 

nuestro país que defendió la libertad educativa y la autonomía universitaria, promovió la fundación del PAN en una época de enorme polarización 

social, en una época en la que esa polarización era impulsada, promovida y fomentada desde el poder, desde el gobierno. Y justamente en ese 

contexto Manuel Gómez Morin tuvo la visión de formar un partido político permanente, un partido político que diera voz a una ciudadanía que 

entonces ya se sentía a sí misma como discriminada, como denostada, como silenciada. Rodríguez Doval dijo que las enseñanzas de Manuel 

Gómez Morin, hablando en el caso específico de la Ciudad de México, son de enorme utilidad también de cara al futuro: sabemos que nunca 

como ahora es posible y es probable sacar del poder a esa izquierda populista y a esa izquierda demagógica que usa el poder con un sentido 

de facción y que todas las instituciones las pone al servicio únicamente de sus intereses. Cada vez se ve más cerca esa luz al final del túnel. 

Rodríguez Doval llamó a los panistas a construir la mejor propuesta y a promover a las mejores mujeres y hombres para lograr la transformación 

por la que tanto se ha luchado durante décadas en la Ciudad de México: Tengamos claro cómo seremos víctimas en las próximas semanas, en 

los próximos meses, de más ataques, de más descalificaciones, pero eso no se hará sin el síntoma de que estamos haciendo bien las cosas.  
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DIPUTADO LEONEL GODOY; SEGUNDA RESOLUCIÓN DEL TEPJF RELATIVA AL PROCESO DE SELECCIÓN DE NUEVOS 

CONSEJEROS REFLEJA FALTA DE SERIEDAD 

 

El diputado Leonel Godoy Rangel, vicecoordinador del Grupo Parlamentario de Morena, afirmó que la segunda resolución del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) relativa al proceso de selección de cuatro nuevos consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE), 

así como la notificación tardía a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, refleja una falta de seriedad en ese organismo. Yo creo que la 

calificación para eso sería falta de seriedad en la toma de decisiones del TEPJF. Ahora ellos mismos se enredaron, y hoy se remitirá al Pleno 

esta resolución para que resuelva lo que procede. El pasado miércoles 22 de febrero, la Sala Superior del TEPJF resolvió que la Cámara de 

Diputados debe modificar, por segunda ocasión, la convocatoria para seleccionar a cuatro nuevos consejeros del INE, a efecto de que la quinteta 

de aspirantes a la Presidencia del organismo electoral sea integrada exclusivamente por mujeres. El diputado Godoy Rangel comentó que hasta 

el lunes 27 de febrero la Mesa Directiva fue formalmente notificada sobre dicha resolución, cuatro días después de que venció el plazo para 

inscribirse. Les queremos comentar que hasta el día de ayer se notificó. Debieron de haber notificado antes del 23 de febrero. Esa resolución 

enredaría el proceso, porque estos varones que tienen derechos adquiridos también podrían recurrir a esta resolución del Tribunal, si en su caso, 

si así ocurriera, fuera acatada por la Cámara de Diputados. El Tribunal tiene tiempo groseramente violando la soberanía de esta Cámara de 

Diputados, pero ahora ocurrió algo que va más allá, que es una notificación extemporánea presentada el día de ayer. Venció el plazo para 

inscribirse el día 23, y todos los inscritos, 664 si no mal recuerdo, reunieron ya los requisitos establecidos en la convocatoria que el TEPJF, 

habían modificado previamente el 23 de diciembre de 2022. El líder parlamentario consideró que si se acata la resolución se haría una madeja 

jurídica que a nadie conviene. Señaló que hoy, antes de la sesión, la Jucopo se reunirá para conocer la ruta legal que la Dirección General 

Jurídica de la Cámara de Diputados plantee sobre este asunto. Esperemos que el día de hoy, prive este criterio de que fuimos notificados 

extemporáneamente.  

 

ALEJANDRO MORENO; SE AGOTARÁN TODAS LAS INSTANCIAS LEGALES CON RESPECTO A LA PRÓRROGA DE LA DIRIGENCIA 

NACIONAL 

 

Alejandro “ Alito” Moreno Cardenas, presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), indico que 

el PRI es respetuoso de la resolución hecha por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en el entendido de que los consejeros que 

votaron estarían a la espera de la publicación del denominado Plan B. Explico que las modificaciones estatutarias no consisten en la extensión 

del mandato de la dirigencia nacional del PRI como equivocadamente se pretende señalar, sino simplemente en la adecuación de nuestros 

Estatutos conforme a la normativa electoral que se dará con la inminente aprobación del Plan B. Las modificaciones tienen como finalidad 

impulsar acciones afirmativas, paridad sustantiva en gubernaturas, reconocimiento a la participación de los jóvenes, y dotar de mayor certeza 

jurídica a las facultades con las que ya cuenta el Consejo Político Nacional. El PRI señala que respeta la determinación del Consejo General del 

Instituto, sin dejar de considerar que aún falta el posicionamiento de las demás instancias en la materia, y se deberán agotar todas las etapas 

del proceso para acreditar la legalidad de las modificaciones realizadas a los Estatutos. La facultad con la que cuenta el Consejo Político Nacional 

para determinar una prórroga a la dirigencia nacional del PRI fue aprobada desde 2020 por unanimidad de las consejeras y consejeros electorales 

del INE y confirmada por unanimidad de los integrantes del TEPJF. Por lo cual es vigente. El Partido Revolucionario Institucional refrenda su 

respeto a las resoluciones del árbitro electoral, sin embargo, se agotarán todas las instancias legales, a fin de atender el llamado de las y los 

militantes de todo el país respecto a las modificaciones de sus estatutos. 

 

ANTONY BLINKEN; EEUU Y PAÍSES CENTROASIÁTICOS ABORDAN RETOS EN MEDIO DE LA GUERRA DE RUSIA EN UCRANIA 

 

Los cinco antiguos países soviéticos de Asia Central y EEUU iniciaron una reunión en la capital kazaja para abordar los retos comunes en medio 

de la guerra de Rusia en Ucrania y en una región en la que el Kremlin mantiene una gran influencia. Los ministros de Exteriores de Kazajistán, 

Kirguistán, Tayikistán, Turkmenistán y Uzbekistán están con el secretario de Estado de EEUU, Antony Blinken, quien llegó a la capital kazaja 

en su primera visita al país y quien ha transmitido a todos sus homólogos en reuniones bilaterales previas el apoyo de Washington a su soberanía, 

independencia e integridad territorial. 
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AMLO ANUNCIA QUE TESLA ABRIRÁ PLANTA AUTOMOTRIZ EN MÉXICO 

Muy buenas noticias dio durante su conferencia mañanera el presidente Andrés Manuel López Obrador pues 

admitió que Tesla instalará su planta automotriz en Monterrey. Aunque no dio a conocer el monto de la inversión, 

López Obrador informó que un primer compromiso es el uso de agua tratada en todo el proceso de fabricación, 

incluso para la pintura de los automóviles. Sin embargo, el presidente expuso que con una inversión de gran 

magnitud -sin aclarar de cuánto será- también implica que se incremente la población que, destacó, en diez 

años, en los censos de 2010 y 2020 el crecimiento población en la zona metropolitana de Nuevo León fue de 23 por ciento, es 

decir un promedio anual de 2.3 por ciento de incremento, cuando la media nacional es de 1.2, “se trae un crecimiento del doble 

eso significa más consumo de agua para la población”, dijo. 

RICARDO MONREAL NIEGA QUE EL EJECUTIVO RETRASE PROMULGACIÓN DEL PLAN B 

El coordinador de los senadores de Morena, Ricardo Monreal, predica con el ejemplo y siempre busca 

reunirse y dialogar con todos los que abonen al beneficio del país. El lunes no fue la excepción y se reunió 

en privado con el excandidato presidencial Cuauhtémoc Cárdenas, y al término de la reunión afirmó que en 

estos momentos que vive el país “la República nos necesita”. En otros temas, el senador Monreal aseguró 

que debido a el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel que no ha firmado el oficio para 

enviarlo al Ejecutivo Federal, está deteniendo la promulgación del segundo paquete del denominado Plan B 

en materia electoral. Y es que Monreal aseguró que la Cámara Alta envió desde el miércoles pasado, todo el paquete, pero de 

acuerdo con la Constitución y la Ley tiene que enviarse al Ejecutivo para su publicación y para ello tienen que firmarlo los dos 

presidentes de las Cámaras. 

PRD PREPARADO PARA UN GOBIERNO DE COALICIÓN, ASEGURA MIGUEL ÁNGEL MANCERA 

Miguel Ángel Mancera Mancera Espinosa sigue muy activo no sólo en sus labores legislativas sino partidistas 

y en Durango aseguró que en la alianza rumbo a 2024, el Partido de la Revolución Democrática (PRD) tiene 

claro que México es está preparado para un gobierno de coalición por lo que no se aceptaría la imposición de 

un candidato por parte de algún partido político. Y es que Mancera consideró que este proyecto es oportuno 

para el país porque representa un verdadero cambio de régimen lo que se está planteando para 2024, y si se 

logra configurar, dijo, permitirá que participen además de las fuerzas políticas, la sociedad civil, que participen las causas. Veremos. 

CLAUDIA SHEINBAUM FAVORITA PARA SUCEDER A AMLO, SEGÚN ENCUESTAS 

A pesar de los tiempos difíciles, Claudia Sheinbaum Pardo, jefa de gobierno de la Ciudad de México, sigue 

manteniendo su ventaja sobre el resto de los aspirantes morenistas que buscan suceder al presidente Andrés 

Manuel López Obrador y muestra de ello es que miles de personas, no sólo en la Ciudad sino en varios 

estados del país se han dado cita en diversas movilizaciones y concentraciones en favor de su proyecto. Y 

para muestra basta mencionar que tan sólo del 19 al 27 de febrero, miles de mexicanos y mexicanas participaron en 13 asambleas 

informativas para conocer su proyecto. No cabe duda que sus operadores, entre ellos Alfonso Ramírez Cuéllar sí que están 

logrando su objetivo. Al tiempo 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 
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VICTOR FUENTES PRESENTARÁ INICIATIVA PARA REGULAR OPERACIÓN DE ELEVADORES 

El senador por Nuevo León, Víctor Fuentes sigue innovando en sus propuestas que benefician no sólo a sus 

representados de Nuevo León sino también tienen impacto a nivel federal y ya prepara reformas para que se 

regule la operación de las empresas que prestan el servicio de elevadores y se le dé facultad a los gobiernos para 

inspeccionar dichas instalaciones. Tras considerar que la legislación ha sido omisa en la regulación de los 

elevadores, el senador panista, señaló que impulsará reformas a la Ley General de Desarrollo Urbano federal, 

para que se establezcan lineamientos que permitan a los municipios u otros órganos hacer peritajes para 

garantizar la seguridad de los aparatos electro-mecánicos.Eso sí el legislador antes convocará a hacer un análisis técnico, donde 

involucre a las empresas que se dedican a la producción de los mismos, así como a expertos de otras ciudades extranjeras donde 

ya existen normativas enfocadas en el tema. No lo perderemos de vista. 

DULCE MARÍA SAURI CALIFICA DE ACERTADA DECISIÓN DEL INE QUE NEGÓ A ALITO PERPETUARSE EN LA 

DIRIGENCIA DEL PRI 

Tal y como lo había previsto la ex presidenta del PRI, Dulce María Sauri, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral (INE) rechazó la ampliación del cargo de Alejandro ‘Alito’ Moreno, líder nacional del 

PRI, de 2023 a 2024. Los consejeros electorales avalaron el acuerdo de la Comisión de Prerrogativas y 

Partidos, en votación dividida de seis a cinco. Y es que Alito  argumentó que los cambios estatutarios se 

realizaron ante la aprobación de la reforma electoral promovida por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador pero ésta jurídicamente aún no existe. Tras conocer la noticia, Sauri Riancho, en entrevista para un periodico de 

circulación nacional, calificó de acertada la decisión y explicó que para que pueda funcionar la excepción que propuso su dirigencia 

para cambiar sus estatutos se requiere reunir uno de tres requisitos: que haya justificación, que sea mandato legal (es decir, que 

provenga de una reforma de ley), o para armonizar los estatutos con una reforma electoral. Explicó que cuando concluyó el periodo 

ordinario de sesiones (el 15 de diciembre del año pasado) las Cámaras no habían concluido con el Plan B, por lo que el contenido 

de las reformas de los estatutos del PRI, hechos bajo esta falsa razón, fue lo invalidado por el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, por lo cual ella comenta que es acertada la decisión. Cabe mencionar que a finales de diciembre, Dulce María 

Sauri, Miguel Ángel Osorio Chong, Claudia Ruiz Massieu y Pedro Joaquín impugnaron las modificaciones al estatuto del PRI. 

“Considero que la decisión de invalidar las reformas del Consejo Político Nacional es correcta y acertada, la facultad de modificar 

los estatutos del PRI, la tiene exclusivamente la Asamblea Nacional y por excepción el Consejo Político Nacional”, dijo como primer 

comentario. 

ENRIQUE GALINDO GESTIONA EN EU INVERSIONES PARA SAN LUIS POTOSÍ 

 Quien está haciendo un buen trabajo es el Alcalde de San Luis Potosí, Enrique Galindo Ceballos, que 

ya esta promoviendo a su municipio para atraer inversión. Para ello el edil estuvo en Estados Unidos con 

una intensa agenda de actividades en la ciudad de Los Ángeles, California, en la que, junto con el Canciller 

mexicano Marcelo Ebrard, se reunió con la Alcaldesa de esa localidad, Karen Bass; además de que 

visitó los estudios de Netflix para establecer acuerdos de cooperación y participó en un Panel sobre 

Movilidad con el organismo denominado Smart Cities / CoMotion. Importante pues recordemos que San Luis Potosí forma parte 

del proyecto para la Internacionalización de los Municipios Mexicanos, organizado por la Secretaría de Relaciones Exteriores. No 

lo perderemos de vista. 

JESÚS MADUEÑA, RECTOR DE LA UAS IMPLEMENTA “TITIULACIÓN OPORTUNA” A 46 MÉDICOS ESPECIALISTAS 

GRADUADOS 

 En donde no se pierde el tiempo y se evita el burocratismo es en la Universidad Autónoma de Sinaloa 

(UAS) pues actualmente es la única institución educativa en el país que egresa profesionistas bajo la 

modalidad de “Titulación Oportuna” y en esta ocasión 46 médicos especialistas, originarios de 16 estados 

del país, recibieron su documento de manos del Rector, Jesús Madueña Molina, quien, junto con el 

Secretario de Salud de Gobierno del Estado, Cuitláhuac González Galindo deseó a los graduados que 

contribuyan a mejorar la salud de la sociedad. En este marco, el Rector felicitó a los graduados en las 

especialidades médicas de Pediatría, Ginecología y Obstetricia, Medicina Interna, Anestesiología, Cirugía General, Medicina 

Familiar, Medicina del Enfermo Crítico, Oftalmología y Traumatología y Ortopedia, también agradeció el apoyo a los directores de 

los hospitales Pediátrico de Sinaloa, de la Mujer, General de Culiacán, General de Mazatlán, General Regional 1 del ISSSTE en 

Culiacán y General de Zona Medicina Familiar Número 26 del IMSS en Los Cabos, Baja California Sur. Por su parte, En su 
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oportunidad, el director de la Facultad de Medicina, Luis Alberto González García, expuso que la Titulación Oportuna se logra 

con un gran esfuerzo y es la entrega del título el mismo día en que los alumnos se gradúan de la especialidad, detalló que la 

Facultad tiene 49 posgrados, de ellas un doctorado, 2 maestrías y 46 especialidades médicas, distribuidas en 15 estados en más 

de 78 especialidades, por ello cuenta con más de 3 mil 200 médicos residentes formándose en ellas. A su vez la presidenta de la 

Comisión de Salud del Congreso del Estado, diputada Viridiana Camacho Millán, reconoció el trabajo de la UAS y refrendó el 

compromiso para seguir trabajando en sinergia con sus autoridades, la Facultad de Medicina y las instituciones de salud para 

seguir formando médicos de calidad; a nombre de los graduados, habló Jaime Hilario Villanasul Verdugo. Por su parte, el 

Secretario de Salud, Cuitláhuac González Galindo, expresó que es alentador que la Universidad genere y produzca médicos con 

gran valor, calidad y carácter para tener éxito, como ejemplo de ello citó que las fichas para estudiar Medicina se terminaron en 

corto tiempo, expresó que los recién egresados tienen las puertas abiertas de la Secretaría para solicitar empleo y ratificó el 

compromiso del Gobierno Estatal con la Casa Rosalina y toda su comunidad universitaria. 
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Bajo Reserva Exprés: La fake news del líder morenista en la Cámara de Diputados 

 

Nos cuentan que esta vez no le pasaron bien el dato al coordinador de la bancada morenista en San 

Lázaro, Ignacio Mier, quien el domingo aseguró que ayer se publicarían en el Diario Oficial de la 

Federación los cambios legales en materia electoral, contenidos en el llamado “Plan B” del presidente 

López Obrador en materia electoral.  

Sin embargo, las modificaciones no salieron ayer publicadas, ni tampoco hoy. Ya se verá si en los 

próximos días se publican estas modificaciones a las leyes secundarias en materia electoral y entran en 

vigor, o, si como acusa la oposición, el gobierno está buscando aplicar una táctica dilatoria en la 

publicación del llamado Plan B para ganar tiempo antes de que estas modificaciones legales sean 

impugnadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación.   

Por lo pronto, nos dicen, don Ignacio difundió una fake news. A ver si lo exhiben en Palacio Nacional 

dentro de la sección dedicada a lo que el gobierno considera las mentiras de la semana. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/bajo-reserva-expres-la-fake-news-del-lider-morenista-en-la-

camara-de-diputados 
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COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 01/03/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 01/03/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 01/03/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 01/03/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

19 01/03/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 01/03/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 01/03/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 01/03/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 01/03/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 01/03/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

27 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4D 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6D 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



2 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5D 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2D 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3D 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

17 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

31 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2-47 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2-47 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

21 01/03/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

20 01/03/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 01/03/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 
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CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 01/03/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 01/03/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 01/03/2023 

 

CARTONES 
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COVID-19



https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/805196/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2023.02.21.pdf 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

01/03/2023 NACIONAL 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/805196/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2023.02.21.pdf


https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/805196/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2023.02.21.pdf 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

01/03/2023 NACIONAL 

Mapa interactivo COVID-19 en México: https://covid19.sinave.gob.mx 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/805196/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2023.02.21.pdf
https://covid19.sinave.gob.mx/


   01 DE MARZO DE 2023 

CORONAVIRUS (COVID-19) 

Rechazan crisis de vacunación, dosis vs. Covid ya no será universal.- Al negar que haya una crisis de 

vacunación en México, Hugo López-Gatell, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud acusó 

que existe una campaña de desinformación sincronizada por algunos medios de comunicación. 

Aunque señaló que “la vacunación Covid en 2023 no va a tener el mismo carácter de vacunación 

universal, que tuvo durante la etapa de emergencia porque ya lo hemos venido explicando, la 

inmunidad, la protección del sistema inmune de la suma de personas en México posiblemente exceda 

el 90%”. [24 HORAS / p6] 

Ánimo repunta a niveles prepandemia.- El estado de ánimo de los mexicanos inició el 2023 al alza, a 

pesar de la incertidumbre sobre el futuro de la economía y la elevada inflación, de acuerdo con los 

resultados de los Indicadores de Bienestar Autorreportado de la Población Urbana que elabora el 

INEGI. Para el primes mes del año, el promedio del balance anímico general a nivel nacional fue de 6.5 

unidades, igualando su nivel nacional prepandemia de enero del 2020. [FINANCIERO / p7] 

Sostiene China que ha sido transparente y abierta sobre la pandemia de Covid-19.- El gobierno de 

China afirmó que ha sido “abierto y transparente” en la búsqueda de los orígenes de la pandemia de 

Covid-19, y rechazó las críticas de Estados Unidos por politizar el asunto. [FINANCIERO / p24] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_N_24H_6_RECHAZANCRISIS_CRISISDEVACUNACION_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_N_FIN_7_ANIMOREPUNTAANIVELES_NIVELESPANDEMIA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/1323_N_FIN_24_SOTIENECHINA_PANDEMIA_12NACIONAL.pdf
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ã  
Court skeptical of forgiving student debt 

“Reducir la violencia escolar” y “nivelar y 
mejorar aprendizajes”, las prioridades de 

los apoderados para este año 

Justices balk at forgiving 
students loans 

Massacre at the edge of peace 
Justices express doubts on relief 

of student debt 

Crise ouverte entre 
médecins et gouvernement 

La inflación y la subida del euríbor 
aprietan a las familias 

Solomon raises prospect of Goldman 
selling parts of its consumer business 

NHS £14bn recovery plan 
already failing to meet targets, 

MPs warn 

Confirman la condena por lavado 
a Lázaro Báez, pero dejan a sus 

hijas afuera 

Gasolina aumenta hoje R$ 0,34 por 
litro nas bombas 

Trabajadores universitarios 
comenzaron paro de 48 horas 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf


 1 de marzo de 2023 

TEMAS MEDIÁTICOS 

•Corte Suprema examina plan de Biden para aliviar deuda estudiantil en Estados Unidos 

•64 migrantes murieron en naufragio de barco en Italia; pagaron 8.000 euros por el viaje  

•Hospitalizadas decenas de niñas en Irán por nuevo envenenamiento en escuelas 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

AMLO mandó al Congreso iniciativas contra drogas sintéticas y tala ilegal.- El presidente Andrés 

Manuel López Obrador envió dos iniciativas a la Cámara de Diputados para prevenir el uso de 

químicos en drogas sintéticas y combatir la tala ilegal. [FORBES, INFOBAE]  

Un senador pidió al Legislativo juicio político para destituir a la ministra Yasmín Esquivel.- La jueza, que 

cuenta con la protección del fuero constitucional, solo puede renunciar por causas graves o ser 

enjuiciada, en un primer momento, por la Cámara de Diputados. [EL PAÍS] 

MESA DIRECTIVA 

Cuando salga lo impugnará: Santiago Creel procederá contra la segunda parte del “Plan B”.- 

Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, informó que ya firmó el 

documento que da por terminado el proceso legislativo en razón del “Plan B” de la Reforma Electoral, 

motivo por el cual, pronto estará en el escritorio del presidente para que la pueda promulgar. 

[INFOBAE] 

Si AMLO no publica “Plan B” en 30 días, nosotros lo haremos: Santiago Creel.- El presidente de la 

Cámara de Diputados, Santiago Creel, advirtió que si el presidente Andrés Manuel López Obrador no 

publica en el Diario Oficial de la Federación el "Plan B" electoral dentro de los próximos 30 días, San 

Lázaro lo hará. [FORBES, INFOBAE] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Diputados analizan presentar controversia contra TEPJF por ordenar que presidencia del INE sea para 

una mujer.- Ignacio Mier, presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados, informó que analizan presentar una controversia constitucional en contra del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación por la sentencia en la que ordena que la presidencia 

del Instituto Nacional Electoral sea para una mujer. [FORBES, INFOBAE] 

Las reacciones que dejó la llegada de Tesla a Nuevo León en la oposición.- El coordinador de 

Movimiento Ciudadano en San Lázaro, Jorge Álvarez Máynez, señaló en su cuenta de Twitter: “Samuel 

García demostró varias cosas para conseguir #TeslaNuevoLeón: Capacidad para construir un equipo 

de gobierno técnicamente solvente, destreza para encabezar una negociación larga y compleja, 

sensibilidad para sortear un entorno político nacional turbulento”. [INFOBAE]  
 

MÉXICO 

CORONAVIRUS 

Pandemia de Covid-19 en México: Estabilizada y sin complicaciones.- A tres años de haber ingresado 

en México el virus SARS-CoV2 causante de la enfermedad de Covid-19, México mantiene una 

estabilidad en la ocurrencia de hospitalizados y muertos, informó el subsecretario de Prevención de 

Salud, Hugo López-Gatell. [PRENSA LATINA] 

 
 

https://www.forbes.com.mx/amlo-manda-al-congreso-iniciativas-contra-drogas-sinteticas-y-tala-ilegal/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/01/amlo-contra-el-narco-el-presidente-presento-ley-anti-fentanilo/
https://elpais.com/mexico/2023-02-28/un-senador-pide-al-legislativo-un-juicio-politico-para-destituir-a-la-ministra-yasmin-esquivel.html
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/01/cuando-salga-lo-impugnara-santiago-creel-procedera-contra-la-segunda-parte-del-plan-b/
https://www.forbes.com.mx/si-amlo-no-publica-plan-b-en-30-dias-nosotros-lo-haremos-santiago-creel/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/01/santiago-creel-respondio-a-monreal-y-mostro-el-plan-b-firmado/
https://www.forbes.com.mx/diputados-analizan-presentar-controversia-contra-tepjf-por-ordenar-que-presidencia-del-ine-sea-para-una-mujer/
https://www.infobae.com/mexico/2023/03/01/no-se-va-a-poder-san-lazaro-bateo-al-tepjf-por-requerimiento-en-el-proceso-de-nuevos-consejeros-del-ine/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/28/elon-musk-logra-doblegar-a-lopez-obrador-las-reacciones-que-dejo-la-llegada-de-tesla-a-nuevo-leon-en-la-oposicion/
https://www.prensa-latina.cu/2023/02/28/estabilizada-y-sin-complicaciones-covid-19-y-vacunacion-en-mexico


 1 de marzo de 2023 

GOBIERNO 

López Obrador criticó "la mala costumbre" de Estados Unidos de "inmiscuirse" tras reaccionar a la 

protesta por el INE.- El presidente Andrés Manuel López Obrador criticó el aplauso que el 

Departamento de Estado de Estados Unidos dio a las protestas del fin de semana en Ciudad de 

México contra la Reforma Electoral, lamentando "la mala costumbre" que tiene de "inmiscuirse" en los 

asuntos internos del país. [EUROPA PRESS, SWISSINFO, AP, FRANCE 24, RT, LOS ANGELES TIMES] 

Tesla instalará una fábrica en Monterrey, la primera de la compañía en América Latina.- El presidente 

Andrés Manuel López Obrador confirmó que Tesla construirá una fábrica en la ciudad de Monterrey, 

en el norte del país, convirtiéndose en la primera que tendrá la compañía en América Latina. 

[EUROPA PRESS, EFE, AP, RT, TELEMUNDO, TELESUR, BLOOMBERG, EL PAÍS, LOS ANGELES TIMES, WALL 

STREET JOURNAL, FINANCIAL TIMES, WASHINGTON POST] 

México está enviando señales de advertencia a Washington.- La política mexicana ahora parece 

dirigirse de vuelta a las prácticas de antaño. La semana pasada, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador logró aprobar una legislación para obstaculizar el organismo de control electoral del país, 

creado originalmente en 1990 para ayudar a poner fin al dominio del PRI en el poder y lograr una 

incipiente democracia multipartidista que no tiene 25 años. [WASHINGTON POST] 

Opinión/¿Por qué el presidente de México quiere desmantelar el sistema democrático que lo eligió?.- 

Andrés Manuel López Obrador está tratando de desfinanciar a una de las autoridades electorales 

más sofisticadas del mundo. El pueblo mexicano dice que no. [LOS ANGELES TIMES] 

Presidente de México afirmó que tenía pruebas fotográficas de un elfo mítico. ¿Por qué?.- La 

afirmación del presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador, de que tiene evidencia 

fotográfica de una criatura mítica parecida a un elfo encendió Internet. También dejó a muchos 

preguntándose: ¿Por qué estaba tuiteando esto? [WASHINGTON POST] 

POLÍTICA 

López Obrador invitó a Felipe Calderón a una “mañanera” para que explique el caso de García Luna.- 

El presidente López Obrador invitó al Palacio de Gobierno al exmandatario Felipe Calderón para que 

ofrezca una explicación sobre el exsecretario de Seguridad, Genero García Luna, encontrado 

culpable en Estados Unidos de colaborar y proteger al Cártel de Sinaloa. [RT] 

GENERAL 

Secretaría de Defensa reconoció el asesinato de cinco jóvenes por Ejército mexicano.- La Secretaría 

de la Defensa Nacional reconoció que fue “un estruendo”, lo que ocasionó que miembros del ejército 

mexicano dispararan en contra de una camioneta, dejando un saldo de cinco fallecidos, un herido 

y un ileso en la fronteriza ciudad de Nuevo Laredo el domingo pasado. [SWISSINFO, AP] 
 

TERREMOTOS EN TURQUÍA Y SIRIA 

Al menos 50.000 muertos por sismos en Turquía y Siria.- Los devastadores terremotos que azotaron a 

Turquía y Siria causaron la muerte de por lo menos 50.000 personas y dejaron heridas a muchas más, 

además de que decenas de miles continúan desaparecidas y cientos de miles perdieron sus casas, 

señaló el Martin Griffiths, Secretario General adjunto de asuntos humanitarios de Naciones Unidas. 

[AP] 
 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-lopez-obrador-critica-mala-costumbre-eeuu-inmiscuirse-reaccionar-protesta-ine-20230228171941.html
https://www.swissinfo.ch/spa/l%C3%B3pez-obrador-acusa-a-eeuu-de-inmiscuirse-en-asuntos-de-m%C3%A9xico-por-reforma-electoral/48323258
https://apnews.com/article/noticias-c980c00ce2e1fba9ae84e4fa8d6aa103
https://www.france24.com/es/minuto-a-minuto/20230228-l%C3%B3pez-obrador-acusa-a-eeuu-de-inmiscuirse-en-asuntos-de-m%C3%A9xico-por-reforma-electoral
https://actualidad.rt.com/actualidad/459413-hay-democracia-mexico-eeuu-lopez
https://www.latimes.com/world-nation/story/2023-02-28/mexican-president-mexico-has-more-democracy-than-us
https://www.europapress.es/motor/sector-00644/noticia-tesla-instalara-fabrica-monterrey-mexico-primera-compania-america-latina-20230228162133.html
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CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Noreste de Ucrania podría definir la siguiente fase bélica.- En las últimas semanas, se intensificaron los 

combates de artillería en las cercanías de Kupiansk, una ciudad estratégica en el extremo oriental de 

la provincia de Járkiv, a orillas del río Oskil, a medida que los ataques rusos se intensifican en un intento 

por capturar todo el corazón industrial ucraniano conocido como Donbás, que incluye las provincias 

de Donetsk y Luhansk.[AP] 

Drones volaron en Rusia; Putin ordena reforzar la frontera.- Drones que, de acuerdo con el Kremlin, 

fueron lanzados por Ucrania volaron sobre territorio ruso, incluido uno que se acercó a menos de 100 

kilómetros de Moscú, lo que indica la existencia de vulnerabilidades en las defensas rusas, mientras 

que el presidente Vladímir Putin ordenó reforzar la frontera. [AP] 

Al menos cuatro muertos por nuevos ataques rusos en la región ucraniana de Jersón.- Al menos cuatro 

personas murieron y otras cinco resultaron heridas por una serie de ataques atribuidos a las Fuerzas 

Armadas de Rusia en la región de Jersón, en el este de Ucrania. [EUROPA PRESS] 

Zelenski justificó la "necesidad" de aviones de combate para evitar los recientes ataques contra 

Ucrania; reconoció que la situación en Bajmut es “cada vez más difícil”.- El presidente de Ucrania, 

Volodimir Zelenski, pidió de nuevo aviones de combate "modernos" con el fin de "proteger todo el 

territorio" ucraniano, en referencia a los últimos ataques perpetrados por las tropas rusas y que dejaron 

dos fallecidos. [EUROPA PRESS, EFE, DW] 

Moscú aseguró haber frustrado varios ataques con drones ucranianos en el sur de Rusia.- El Ministerio 

de Defensa del Kremlin aseguró que el Ejército ucraniano habría lanzado dos asaltos con aviones no 

tripulados contra objetivos de infraestructura civil, en dos regiones de Krasnodar y Adygea, en el sur 

de su territorio. [FRANCE 24] 

Putin pidió a los servicios de Inteligencia reforzar el control en la frontera con Ucrania.- El presidente 

de Rusia, Vladimir Putin, instó al Servicio Federal de Seguridad a reforzar el control y la seguridad en la 

frontera con Ucrania a medida que avanza la invasión en el país vecino. [EUROPA PRESS] 

Rusia acusó a Estados Unidos de preparar un ataque con armas químicas contra sus fuerzas en 

Ucrania.- Las autoridades de Rusia acusaron a Estados Unidos de preparar un ataque con armas 

químicas contra sus fuerzas en Ucrania y alertaron de la posibilidad de que Washington esté tratando 

de crear un pretexto para ello. [EUROPA PRESS] 

Kremlin denunció que la OTAN participa en "una confrontación armada directa" contra Rusia.- El 

Kremlin afirmó que la OTAN entró en "una confrontación armada directa" con Rusia a través de su 

entrega de armas a Ucrania e incidió en que la Alianza "actúa como un único bloque que no es un 

oponente, sino un enemigo". [EUROPA PRESS] 

Exmilitar de Estados Unidos se pasa a las filas rusas y descubre las atrocidades que cometen las tropas 

de Kiev.- Tras servir durante casi un año en una legión de mercenarios extranjeros y en uno de los 

batallones nacionalistas de Ucrania, John McIntyre, exmiembro del Ejército de Estados Unidos, se pasó 

a las filas rusas con una gran cantidad de datos de inteligencia. [RT] 

SANCIONES A RUSIA 

Japón sancionó a más políticos, militares y a un banco ruso.- El Gobierno de Japón anunció una 

nueva ronda de sanciones contra cargos políticos y militares, así como un banco ruso, además de la 

prohibición adicional de exportaciones niponas de componentes que puedan ser empleados en la 

guerra contra Ucrania. [DW] 
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GENERAL 

Blinken reiteró las advertencias sobre posibles suministros de armas de China a Rusia.- El secretario 

de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, reiteró las preocupaciones de la administración de Joe 

Biden ante la posibilidad de que el Gobierno de China pueda autorizar el suministro de armamento 

al Ejército ruso en el marco de la guerra contra Ucrania. [EUROPA PRESS] 

Putin firmó la suspensión del tratado START con Estados Unidos.- El presidente de Rusia, Vladimir Putin, 

firmó la suspensión oficial de la colaboración rusa con el Nuevo Tratado de Reducción de Armas 

Estratégicas, el último pacto firmado con Estados Unidos para la reducción y control de armas 

nucleares. [EUROPA PRESS, DW, SPUTNIK] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Greenpeace denunció que cuatro empresas controlan 70% del comercio del cereal mundial.- La 

organización Greenpeace denunció que sólo cuatro empresas controlan al menos el 70% del 

comercio mundial del cereal y exigió “un cambio a un modelo de soberanía alimentaria” para 

proteger el acceso de las personas más vulnerables a los alimentos, que son un “bien común y un 

derecho humano”. [FORBES, DW] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

La Casa Blanca dio 30 días a las agencias federales para eliminar TikTok de todos sus dispositivos por 

motivos de seguridad.- La Casa Blanca ordenó a las agencias federales eliminar la aplicación de 

TikTok de todos los dispositivos gubernamentales en un plazo de 30 días, ante la creciente 

preocupación por los riesgos de seguridad que genera la red social china. [TELEMUNDO] 

Biden sigue prometiendo que cobrará más impuestos a los multimillonarios.- El Presidente de Estados 

Unidos, Joe Biden, aseguró que en su próximo proyecto de presupuesto incluirá impuestos más altos, 

especialmente para las personas multimillonarias, una promesa que ya había hecho desde el año 

pasado. [SPUTNIK] 

Estados Unidos busca impulsar su producción de microprocesadores.- El Departamento de Comercio 

de Estados Unidos abrió el proceso para que los fabricantes de microprocesadores reciban 39.000 

millones de dólares para construir más fábricas y aumentar la producción. [AP] 

Estados Unidos sancionó a traficante de armas asociado a cártel.- El Gobierno estadounidense 

sancionó a un traficante de armas mexicano que habría trabajado junto al Cártel Jalisco Nueva 

Generación, una organización que trafica buena parte del fentanilo y otras drogas que llegan 

ilegalmente a Estados Unidos. [AP, SWISSINFO] 

LEGISLATIVO 

Gobierno de Estados Unidos solicitó al Congreso prorrogar una controvertida herramienta de 

espionaje.- El Gobierno federal de Estados Unidos inició los trámites para solicitar formalmente al 

Congreso que prorrogue un apartado de la Ley de Vigilancia de la Inteligencia Extranjera que, en la 

práctica, abre la puerta al espionaje masivo de comunicaciones en aras de la seguridad nacional 

norteamericana. [EUROPA PRESS, AP] 
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Activistas interrumpieron en la primera sesión del comité de Estados Unidos sobre China.- Dos 

activistas por la paz interrumpieron la primera sesión del comité de la Cámara de Representantes 

estadounidense sobre China, en el que participaron como testigos antiguos cargos del Gobierno de 

Estados Unidos, como Matthew Pottinger, así como la defensora de los Derechos Humanos Tong Yi. 

[SWISSINFO] 

JUDICIAL 

Corte Suprema examina el plan de Biden para aliviar la deuda estudiantil en Estados Unidos.- La Corte 

Suprema de Estados Unidos examina una medida de Joe Biden para anular parte de la colosal deuda 

estudiantil, un asunto con grandes implicaciones económicas y de alto riesgo para el presidente 

demócrata. [FRANCE 24, LA NACIÓN] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

CUBA 

Fuego en oriente de Cuba dañó 2.000 hectáreas de bosques y fuerza evacuación.- El incendio forestal 

de grandes proporciones que se mantiene activo en la provincia de Holguín devoró casi 2.000 

hectáreas de bosques y obligó a evacuar a más de 70 personas. [SWISSINFO] 

GUATEMALA 

Fiscalía de Guatemala investigará a periodistas por caso de Zamora Marroquín.- El Ministerio Público 

de Guatemala aseguró que contempla investigar a diversos periodistas y columnistas de prensa por 

informar sobre el proceso judicial contra el reconocido comunicador José Rubén Zamora Marroquín, 

preso desde julio de 2022. [SWISSINFO, AP, DW] 

NICARAGUA 

En Nicaragua hay 37 "presos políticos", dijo organismo avalado por la CIDH.- Al menos 37 opositores 

y críticos del Gobierno de Nicaragua que preside el sandinista Daniel Ortega se encuentran en las 

cárceles de ese país, denunció el Mecanismo para el Reconocimiento de Personas Presas Políticas. 

[SWISSINFO] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

Alianza de Unión Europea, Colombia y Ecuador busca cortar suministros de cocaína a Europa.- La 

Comisaria Europea de Asuntos de Interior, Ylva Johansson, manifestó que: "La prioridad es ir a por el 

liderazgo en estos grupos criminales organizados". Por lo que propuso al Consejo de la Unión Europea 

entablar una negociación para un acuerdo bilateral de intercambio de información de datos 

personales entre la Europol y la Policía Nacional de Ecuador. [DW] 

ARGENTINA 

Cinco semanas de sesiones extraordinarias en el Congreso argentino para votar dos leyes.- El 

Ejecutivo de Alberto Fernández envió al Congreso 28 proyectos legislativos para tratar en sesiones 

extraordinarias entre finales de enero y febrero, dos meses de receso de verano. [EL PAÍS] 

Crece el malestar de productores por larga sequía.- Cientos de productores agropecuarios 

argentinos se movilizaron en reclamo de ayuda y modificaciones en la política impositiva para 

contrarrestar las pérdidas millonarias generadas por una sequía histórica que además está mermando 

las reservas del Estado. [AP] 
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BRASIL 

Bolsonaro dijo que los asaltantes del 8 de enero son "cabezas de familia" a los que se trata como 

"terroristas".- Durante un evento en Estados Unidos, el expresidente de Brasil Jair Bolsonaro defendió a 

quienes atacaron las instituciones en Brasilia el 8 de enero, en el que se refirió a los asaltantes como 

"cabezas de familia" y "madres" a las que se trató como "terroristas" cuando "ni siquiera tenían una 

navaja encima". [EUROPA PRESS] 

Un centenar de bolsonaristas acusados de asaltar Brasilia quedan libres con cargos, tobillera 

electrónica y sin redes sociales.- Un centenar de los más de 900 brasileños que fueron enviados a 

prisión por participar en el asalto bolsonarista a los tres poderes en Brasilia serán excarcelados por 

orden del juez que lleva las investigaciones.  [EL PAÍS] 

Asesor de Biden por donación de Estados Unidos para Fondo Amazónico en Brasil.- El asesor especial 

para el clima de Estados Unidos, John Kerry, prometió que hará lo posible para que su país entregue 

a Brasil unos nueve mil millones de dólares para el Fondo Amazónico. [PRENSA LATINA, AP] 

CHILE 

Chile violó libertad de expresión de abogado ambientalista, afirmó CorteIDH.- El presidente de la 

CorteIDH, Ricardo Pérez, notificó a las partes la sentencia, y leyó la parte resolutiva del texto que 

determina "la responsabilidad internacional del Estado de Chile por la violación a la libertad de 

pensamiento y expresión como resultado del proceso penal y la condena impuesta por el delito de 

injuria grave". [DW] 

COLOMBIA 

Incertidumbre en aeropuertos colombianos tras el cese de operaciones de la aerolínea Viva Air.- La 

incertidumbre y la indignación reinó en los principales aeropuertos colombianos por la cancelación 

de operaciones de la aerolínea de bajo costo Viva Air, que dejó en tierra a miles de pasajeros los 

cuales protestan en las terminales aéreas para exigir soluciones. [EFE, AP, FRANCE 24] 

PERÚ 

Pidieron ampliar prisión preventiva al expresidente de Perú por corrupción.- La Fiscalía de Perú solicitó 

36 meses de prisión preventiva contra el ya encarcelado expresidente Pedro Castillo (2021-2022) por 

delitos de organización criminal, colusión y tráfico de influencias. [DW] 

Estados Unidos desea que Boluarte y el Congreso acuerden un adelanto electoral en Perú.- El 

Gobierno de Estados Unidos expresó su deseo de que la presidenta peruana, Dina Boluarte, cierre un 

acuerdo con el Congreso de su país para adelantar las elecciones y poner fin a la crisis desatada por 

el fallido autogolpe de Estado del exmandatario Pedro Castillo. [SWISSINFO] 

Varias ONG pidieron al Congreso de Perú que tumbe el proyecto de ley fujimorista que amenaza a 

los pueblos indígenas.- Varios grupos ecologistas denunciaron que el Congreso de Perú podría sacar 

adelante un nuevo proyecto de ley medioambiental, respaldado por diputados de Fuerza Popular, 

que pondría en riesgo la supervivencia de los pueblos indígenas que se encuentran en aislamiento. 

[EUROPA PRESS] 

VENEZUELA 

Nicolás Maduro recibió al secretario del Consejo de Seguridad de Rusia.- El Presidente de Venezuela, 

Nicolás Maduro, recibió al Secretario del Consejo de Seguridad de Rusia, Nikolái Pátrushev, con el 

objetivo de revisar el mapa de cooperación que mantienen ambos países. [SWISSINFO, DW] 
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Venezuela pidió a la ONU pronunciarse sobre el "secuestro" de Alex Saab y dijo que está "politizada".- 

El ministro de Exteriores de Venezuela, Yván Gil, instó al Consejo de Derechos Humanos de Naciones 

Unidas a pronunciarse sobre el "secuestro" de Alex Saab, considerado el supuesto testaferro del 

presidente venezolano, Nicolás Maduro, y quien fue extraditado a Estados Unidos acusado de 

blanqueo de capitales. [EUROPA PRESS] 

Venezuela rechazó las acusaciones sobre supuestos crímenes de lesa Humanidad.- Las autoridades 

de Venezuela presentaron un escrito ante el Tribunal Penal Internacional para rechazar las 

acusaciones vertidas contra el país sobre supuestos crímenes de lesa humanidad. [EUROPA PRESS] 

ONG venezolana dijo que Gobierno intentó desacreditar a la Fiscalía de la CPI.- La Organización No 

Gubernamental  Control Ciudadano afirmó que el Gobierno de Nicolás Maduro ejerce "políticas" 

para intentar desacreditar la función de la Fiscalía de la Corte Penal Internacional, tras denunciar 

"diversas irregularidades y violaciones del debido proceso" que ponen "en duda la debida 

imparcialidad y objetividad" del organismo. [SWISSINFO, AP] 
 

EUROPA 

Comisión Europea modificó los cargos contra Apple por posición dominante en la música en línea.- 

La Comisión Europea modificó los cargos de los que había acusado a Apple en 2021 por violar 

presuntamente la libre competencia en el mercado de la música en línea al abusar de su posición 

dominante. [EFE, DW] 

CHIPRE 

Nikos Christodoulides juró el cargo como nuevo presidente de Chipre.- Nikos Christodoulides, que 

ganó las elecciones presidenciales celebradas en Chipre, juró el cargo ante el Parlamento chipriota 

en un acto que fue retransmitido por la cadena de televisión estatal. [EUROPA PRESS] 

DINAMARCA 

Parlamento de Dinamarca pidió a sus diputados y trabajadores que desinstalen TikTok.- El Parlamento 

de Dinamarca pidió a sus diputados y a todo su personal desinstalar la aplicación TikTok de los 

dispositivos móviles que suministra, por "riesgo de espionaje". [SWISSINFO, AP] 

FINLANDIA 

Finlandia inició la construcción de un muro en la frontera con Rusia.- Finlandia comenzó la 

construcción de un muro en la frontera con Rusia, en el cruce situado en la localidad de Imatra, en 

el sureste del país. [EUROPA PRESS] 

GRECIA 

Al menos 26 personas murieron tras el choque de dos trenes en Grecia.- Al menos 26 personas 

murieron y otras 85 resultaron heridas cuando un tren de pasajeros chocó con un tren de carga en el 

norte de Grecia dijeron funcionarios del Servicio de Bomberos. [UNIVISIÓN, CNN, TELEMUNDO, SPUTNIK, 

RT] 

ITALIA 

Subió a 64 número de víctimas de naufragio de barco de migrantes en Italia; pagaron 8.000 euros 

para viaje de la muerte.- El saldo mortal del devastador naufragio de un barco de migrantes cerca 

de la costa sur de Italia subió a 64, mientras tres hombres fueron detenidos acusados de tráfico 

humano. [SWISSINFO, AP] 
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REINO UNIDO 

Sunak defendió el nuevo pacto con la Unión Europea sobre Irlanda del Norte.- El primer ministro 

británico, Rishi Sunak, afirmó que el acuerdo negociado con la Unión Europea para la reforma del 

protocolo norirlandés del Brexit "restablece y salvaguarda la soberanía de Irlanda del Norte". [DW, EFE, 

SWISSINFO, AP, FRANCE 24] 

RUSIA 

San Petersburgo cerró espacio aéreo por objeto volador no identificado.- El espacio aéreo sobre San 

Petersburgo y sus alrededores fue cerrado durante unas horas, presuntamente, por la presencia de 

un objeto volador no identificado. [DW] 

SERBIA 

Kosovo acusó a Serbia de no haber querido firmar aún el plan de normalización.- El Gobierno de 

Kosovo acusó a Serbia de no haber querido firmar el acuerdo de normalización de relaciones que los 

dos países aseguraron estar dispuestos a aplicar durante una reunión en Bruselas bajo mediación de 

la Unión Europea. [EFE] 

UCRANIA 

Stoltenberg señaló que la entrada de Ucrania en la OTAN es "a largo plazo".- El secretario general de 

la OTAN, Jens Stoltenberg, señaló que la entrada de Ucrania en la Alianza Atlántica es "a largo plazo" 

y ahora la prioridad es ayudar al país a "prevalecer" como nación soberana e independiente frente 

a la invasión rusa. [EUROPA PRESS] 
 

ASIA 

AFGANISTÁN 

Dos altos cargos del Estados Islámico son asesinados en Afganistán.- Dos altos cargos regionales del 

grupo extremista Estado Islámico fallecieron en Afganistán en las últimas semanas en operaciones 

separadas de las fuerzas de seguridad talibanes. [AP] 

ARMENIA 

Lavrov denunció la falta de "legitimidad" de la misión de observación de la Unión Europea entre 

Armenia y Azerbaiyán.- El ministro de Exteriores de ruso, Sergei Lavrov, denunció la supuesta falta de 

"legitimidad" de la misión de observación civil impulsada por la Unión Europea en la frontera entre 

Armenia y Azerbaiyán, quiénes han protagonizado enfrentamientos durante los últimos años en torno 

al control de Nagorno Karabaj. [EUROPA PRESS] 

CHINA 

China acusó a Estados Unidos de abuso y represión por veto a TikTok.- China acusó a Estados Unidos 

de "abusar de su poder estatal" y de su "concepto de seguridad nacional" después que Washington 

anunció que vetará la aplicación de origen chino TikTok de los dispositivos gubernamentales. [DW, 

EFE, EUROPA PRESS, AP, SPUTNIK] 

Lukashenko viajó a China tras la publicación de Pekín de un plan para la paz en Ucrania .- El 

presidente Bielorruso Aleksander Lukashenko inició una estancia de tres días en China en los que se 

reunirá con su homólogo Xi Jinping. Desde Pekín aseguran que ambos países disfrutan de una fuerte 

confianza mutua, una buena relación política y de coordinación en asuntos internacionales y 

regionales. [ EURONEWS, AP]  
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COREA DEL NORTE 

Estados Unidos, Japón y Corea del Sur mantienen conversaciones en materia de seguridad ante la 

amenaza de Corea del Norte.- Las autoridades de Estados Unidos, Japón y Corea del Sur mantuvieron 

conversaciones en materia de seguridad durante un encuentro en Honolulu, en Hawái, ante la 

creciente amenaza que supone Corea del Norte para la región. [EUROPA PRESS] 

IRÁN 

Irán inició maniobras en varias zonas del país para reforzar su defensa aérea.- El Ejército de Irán y la 

Guardia Revolucionaria iraní iniciaron unas maniobras conjuntas en varias zonas del país para reforzar 

las capacidades de defensa aérea. [EUROPA PRESS] 

Hospitalizadas decenas de niñas en Irán por un nuevo envenenamiento en escuelas.- Decenas de 

alumnas de colegios femeninos fueron hospitalizadas en la provincia de Teherán, tras un supuesto 

envenenamiento, el último de una serie de ataques similares en otras partes de Irán, atribuidos a 

individuos opuestos a la escolarización de las niñas. [SWISSINFO, AP] 

OIEA: fuerte aumento de las reservas de uranio altamente enriquecido en Irán.- Irán aumentó entre 

noviembre y febrero un 40,5% sus reservas de uranio enriquecido con una pureza de hasta un 60%, un 

nivel cercano al necesario para fabricar bombas atómicas, advirtió la agencia nuclear de la ONU. 

[SWISSINFO, FRANCE 24] 

IRAK 

Guterres viajó a Irak para reunirse con Gobierno y autoridades del Kurdistán.- El Secretario General 

de Naciones Unidas, António Guterres, aterrizó en Bagdad, en un viaje no anunciado previamente y 

que tiene lugar seis años después de su última visita al país árabe. [SWISSINFO, DW] 

ISRAEL 

Aliado conservador de Netanyahu abandonó el Gobierno.- La salida de Avi Maoz es la primera 

brecha en la coalición gobernante de Netanyahu, que asumió el poder a finales de diciembre tras 

conseguir una mayoría parlamentaria luego de las elecciones celebradas en noviembre. [AP] 

Al menos cinco detenidos durante un nuevo ataque de colonos contra palestinos en Cisjordania.- 

Cinco personas fueron detenidas después de que varios efectivos de las Fuerzas de Defensa de Israel 

fueran atacados por un grupo de colonos cuando trataban de impedir que lanzaran piedras contra 

vehículos de ciudadanos palestinos en Cisjordania. [EUROPA PRESS] 

HONG KONG 

Cárcel preventiva para la exfamilia política de la modelo Abby Choi descuartizada en Hong Kong.- 

El exmarido y los suegros de Abby Choi, una popular modelo de Hong Kong que fue asesinada y 

descuartizada, fueron enviados a prisión provisional sin fianza mientras la Policía sigue hallando restos 

del cuerpo de la joven. [EUROPA PRESS] 
 

ÁFRICA 

LIBIA 

ONU lanzará una nueva iniciativa para celebrar elecciones presidenciales y legislativas en Libia en 

2023.- Naciones Unidas anunció el lanzamiento de una nueva iniciativa destinada a materializar la 

celebración de elecciones presidenciales y legislativas en Libia en 2023, en medio de la crisis política 

en el país tras el aplazamiento de los comicios presidenciales previstos para diciembre de 2021. 

[EUROPA PRESS] 
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MARRUECOS 

Macron trata de dejar atrás la crisis con Marruecos y Argelia, apostando por "avanzar" pese a las 

"polémicas".- El presidente francés, Emmanuel Macron, es plenamente consciente de que las 

relaciones tanto con Marruecos como con Argelia no pasan por su mejor momento y por eso 

manifestó su expreso deseo de dejar atrás este periodo y las "polémicas" que dijo, lo han motivado. 

[EUROPA PRESS] 

TÚNEZ 

La principal coalición opositora anunció una red para defender a los "presos políticos" en Túnez.- El 

opositor Frente de Salvación Nacional anunció la creación de una red para defender a los "presos 

políticos", tras el arresto de más de una decena de opositores, activistas y periodistas críticos con el 

presidente tunecino, Kais Saied. [EUROPA PRESS] 

UGANDA 

Presentan proyecto para prohibir la homosexualidad.- Un legislador de Uganda presentó un proyecto 

de ley que pretende prohibir la homosexualidad en el país africano, dejando patente un sentimiento 

antigay generalizado que ha alcanzado su máximo apogeo en los últimos días. [AP] 

YEMEN 

Los donantes internacionales comprometieron unos 1.130 millones de euros para entregar ayuda 

humanitaria a Yemen.- Los donantes internacionales comprometieron 1.200 millones de dólares en 

una conferencia destinada a lograr fondos para financiar la respuesta humanitaria en Yemen, 

cantidad que queda muy por debajo de los 4.300 millones de dólares reclamados por Naciones 

Unidas. [EUROPA PRESS] 
 

OCEANÍA 

AUSTRALIA 

Sídney celebra la conferencia del Festival WorldPride sobre derechos LGTBI+.- La conferencia de 

Derechos Humanos del festival mundial del Orgullo WorldPride 2023 arrancó en Sídney con la 

participación de más de 1.500 activistas, quienes abordarán durante tres días la discriminación y 

violencia contra la comunidad LGTBIQA+. [SWISSINFO] 
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